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"El mar es un factor del desarrollo de los pueblos, 
un elemento de solidaridad entre las naciones y una zona de -
paz y seguridad". ( 3a. Conf e mar, 32a. Sesión) . 

La idea de este trabajo es con el primordial obje -
tivo de que se garanticen real y efectivamente los derechos -
que poseen los Estados mediterráneos que sin temor a equivo -
carnos la situación de dichos Estados, es uno de los conflic
tos más serios y de mayor relevancia a los que se han veni -
do enfrentando todos los Estados que carecen de litorales ma
rítimos; no obstante ser estos Estados los primeros perjudi -
cadas debido a su situación geográfica, no es un problema de
ellos exclusivamente, recalcamos nosotros que este es un pro
blema que incumbe a todos los Estados del mundo y al que se -
le debe de dar la solución más racional, justa y equitativa, 
convencidos siempre de que sus condiciones son precarias de -
bido que en su mayoría son Estados en desarrollo, aclaramos,
decimos en su mayoría y no en su generalidad, porque dentro -
del seno de este grupo de Estados, existen unos cuantos que -
sí han alcanzado un grado de desarrollo superior y éllo ha -
sido consecuencia de que cada uno de estos Estados no tiene -
acceso al mar pero sus condiciones geográficas independiente
mente son específicas de lo cual se deriva que los Estados 
sin litorales que a la fecha han alcanzado su desarrollo eco
nómico, ha sido debido a que son poseedores de riquezas mine
rales o de algunas otras riquezas que la tierra produce. Otro 
argumento puede ser que cuentan con buenos vecinos, los cua -
les han permitido el paso en tránsito a fin de que efectúen -
su comercio con otros Estados o sea comercio internacional. 

Los empeños e intereses que dichos Estados han 
presentado a la Comunidad Internacional, han sido tenazmente
apoyados por la Organización de las Naciones Unidas y algunos 
otros Organismos Internacionales. 



Muchas han sido las reuniones que a nivel interna 
cional se han convocado a fin de solucionar la problemática -
que presentan estos países, sobre el particular la Comunidad
Internacional se ha reunido en algunas ocasiones en forma of! 
cial y otras lo han hecho extracficialmente, también algunos
Estados de manera independiente han expresado sus inquietudes 
al respecto por medio de declaraciones, todos unificando sus
ideas y dirigiéndolas hacia un mismo punto: "Que se garantí -
cen y respeten los derechos de los Estados sin litoral, el -
libre acceso al mar y desde el mar". 

Los planteamientos que se hacen en este trabajo a -
barcan cuestiones hist6ricas y jurídicas, así como posibles-
soluciones que diversos miembros de la Comunidad Internacio -
nal han expresado con el fin de que se favorezca a los Esta -
dos sin litorales. 

Con fundamento en lo anterior, nuestro trabajo 
comienza con una breve reseña hist6rica de las conferencias-
Y declaraciones que se han celebrado; el primer antecedente -
es la Declaración de Barcelona, España en 1921, la Conven 
ción de Ginebra de 1958 y referencia de algunos otros documen 
tos que de manera singular han cooperado para que se reconoz
can los derechos legítimos de estos Estados. 

Posteriormente, hacemos una pequeña introducción 
al Derecho de los Espacios Oceánicos, examinando rápidamen 
te las nociones fundamentales para el planteamiento final de
este trabajo o sea, las nociones de Mar Territorial, Zona 
Contigua, Mar Patrimonial, Zona Económica Exclusiva, Platafor 
ma Continental y Alta Mar. 

Continuando nos introducimos en las concepciones -
y definiciones que sobre Estados sin litoral, Estados ribere
ños, esta Ciencia Jurídica ha establecido, También hacemos -
una comparación de los derechos de los Estados riberenos y la 
desventaja que frente a éllos ostentan los Estados sin lito -



rales marítimos. Además hacemos un breve esbozo sobre las 
islas, nuestra idea fundamental en esta parte, fue comparar -
al Estado rodeado completamente por tierra y a la isla rodea
da a su vez completamente por el agua, deduciendo las venta -
jas y desventajas que en ambos casos se presentan. 

Finalmente se analizan las participaciones de los -
Estados sin litoral y otros en condiciones geográficas des 
ventajosas en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas -
sobre el Derecho del Mar; esta parte es la que consideramos -
más importante de nuestro trabajo, hacemos un planteamiento -
real del desarrollo económico comercial y cultural que guar -
dan estos pueblos, así como los derechos que adquirieron en 
la nueva Legislación sobre la Materia, "Convención de la Or -
ganización de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar -
del 10 de diciembre de 1982". 

Este trabajo, as un estudio que refleja las candi -
ciones y circunstancias por las cuales atraviesan los Estados 
que no tienen una costa marítima y la intención de su elabo 
ración ha sido aportar una ayuda a la comprensión y conocí 
miento da los problemas de dichos Estados ya que estamos cie~ 
tos que la solución de los mismos no es tarea exclusiva pre -
cisamente de los susodichos, sino por el contrario, es un pr~ 
blema que incumbe solucionar apremiantemente a todos los Es -
tados del mundo. 
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CAPITULO PRINERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

"Los Estados sin Litorales". No cabe la menor duda, que en el 
transcurso de la Historia han sido un tema apasionante para -
escritores y tratadistas en la materia, así como asunto de 
debates en foros internacionales; pero a pesar de ser un tema 
de interés general, problema que se plantea constantemente en 
las oportunas conferencias que se celebran. Nos deprime decir; 
que hasta la actualidad, no se ha dado una resolución clara y 

precisa en la que se garanticen los intereses jurídicos, eco
nómicos y políticos, etc; de estos Estados. 

A continuación trataremos de hacer una breve reseña 
histórica de estos Estados, con el ánimo de encontrar en la -
misma historia elementos que reafirmen las garantías jurídi -
cas de los Estados sin litorales. 

Nuestra reseña histórica empezará en Roma y nos 
plantearemos interrogantes como: ¿Quién es el propietario le
gítimo de los mares?, y que concepciones se han tenido acerca 
del mar. Además, ¿Quién dividió los mares y por qué estos 
países no alcanzaron nada de la repartición?. 

RES COMMUNES, "Se llaman communes las cosas cuya -
propiedad no pertenece a nadie y su uso es común a todos los-
hombres 11 

( 1), (Cicerón, de Offic, I, 16) , y por naturaleza, -
nadie se puede apropiar individualmente de estas Res Communes, 
la mar fue calificada por los romanos como tal; además tuvi~ 
~n-; bien considerar 2 libertades, que hasta hoy, en el nue
vo Derecho del Mar son libertades universales; como lo es la-

(1) Petit, Eugene. "Tratado Elemental del Derecho Romano". 
México. 1959. Edit. Nacional, S.A. Traducción de la Nove
na Edición Francesa. Pág. 167 (Segundo Libro]. 
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libertad de pesca y .navegación .. . Cabe mencionar· pUf:lS, qüé los 
romanos también consideraron a las orillas del mar como Rss -
Communes. Por otra parte, aceptan expresamente · la apropiación 
individual del agua corriente. 

Ventura Silva, define al mar como una Res . Communes
Y dice: '.'Son Res Communes aquéllos cuya propiedad no pertene
ce a nadie y su uso es común a todos los hombres. Entre ellas 
se puede citar: el aire, el agua de los ríos y el mar, con -
su lecho y sus riberas" (2). 

Margadant S., considera que las "Res Communes 
omnium iure naturali", pertenecen a todos por derecho natural, -
como la costa del mar. (3). 

Es al finalizar el siglo XV cuando el español Fran
cisco de Vitoria, habla sobre la libertad de los mares y en -

la segunda mitad del siglo XVI el jurista Vázquez de Menchaca 
dá a conocer al mundo, esta idea: "El mar es libre, porque -
es de las cosas que no pueden prescribirse" ( 4), califica al 
mar corno lugar público, este es de todos y no puede ser obje
to de reclamación como propiedad individual. Más tarde el ju
rista de origen holandés, nos estamos refiriendo a Hugo Gro -
cio, proclamó la libertad de navegación en el Alta Mar, con -
siderándola como patrimonio común de la humanidad, por lo tan 
to, todos tenemos derecho a los frutos que resulten de ella; 
esta ideología la sostuvo en su obra 11 De Mara Libero", la que 

(2) Ventura Silva, Sabirio. "Derecho Romano". México. 1975. 
Edit. Porrúa, S.A. Pág. 138. 

(3) Florís Margadant S. , Guillermo. "Derecho Romano. México. 
1974. Edit. Esfinge. Pág. 18. 

(4) Sepúlveda, César. "Derecho Internacional". México. 1980. 
Edit. Porrúa. S.A. Pág. 18. 
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ser;ía ,refutada por el inglés Selden, con la obra 11 Máre ClaUsurri" 
no obstante, de sostener una lucha ideológica contradictoria, 
tanto el ,holandés Grocio, como el inglés Salden, concurrieron 
81Un sólo punto, ambos, propusieron la libertad de navegación 
con sy~ respectivos fundamentos. 

Es para · el año de 1702 c.uando el holandés BYNKER . · 
SH'.JEK, .·escribe también sobre el . campo del derecho deL mar. 
Estableciendo el ', concepto de. lo ,que es et Mar Territbrial. 

- ; ~ . . 

A). - PRIMERA CONVENCION DE GINEBRA DE 1Q_58. 
- . ·~ / :,: 

Después de una serie de reuniones, . celebradas en la 
ciudad de New York, el resultado fue . una Convención la que -
tuvo como lugar de celebración la ciudad de Ginebra, Suiza, -
en la primavera del año de 1958, (24 de febrero al 27 de 
abril); debemos dejar bien claro, que la conferencia a la 
que nos referimos en este capítulo no llegó a alcanzar el ran 
go de oficial; pero la misma, estuvo abierta a todos los Es -
tados de la Comunidad Internacional y de manera muy especial
ª los Estados sin litorales marítimos o mediterráneos. Oicha
tarea se encomendó a la quinta comisión cuyo cometido sería ,
tratar la cuestión del Libre acceso al mar de los países sin 
litoral. De esta forma en las resoluciones 1105 (XI) de la -
Asamblea General de las Naciones Unidas) se hace un llamado -
a los Estados tengan en consideración las carencias de los 
Estados que no tienen litorales marítimos; pensando racional
Y humanamente en su comercio de tránsito y tomando en cuenta
el Derecho de Gentes se les deben de otorgar facilidades a 
todos los Estados que fueren desprovistos de litorales marít~ 
mos. 

El resultado de la conferencia preliminar fué la 
aprobación de 7 principios fundamentales, con los cuales no -
se pretendía resolver en t oda su magnitud el derecho del li -
bre acceso al mar de los Estados sin li toral 1 pero de algl~n -
modo, se trató de resolver el problema planteado. Los princi
pios son los siguientes: 
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1.- Proclamación de la libertad del libre acceso al mar de 
los Estados no costaneros, concluyéndola de la libertad de la 
Alta Mar. Sin dicho derecho; la libertad de la Alta Mar.,"se ... . -·.· .. -.· ·-

privaría en su totalidad de la universalidad. 

. . 
2.- Todos los Estados sin litorales marítimos, . tiEir:ieo" der~ ::. -
cho. a un pabellón marítimo, (este principio es - ;se~ej~[l_t~ : ;·ª"· ,-
la declaración de Barcelona, España de Í921) . . \· ·~J¿j;~.y .::;~;? :· '.}/ ... 

3. - · Se toma también es te principio de la libertad de la Al ta 
Mar y asimismo, dá seguridad en Alta Mar a los buques que 
enarbolen el pabellón de un Estado sin litoral, el mismo ré -
gimen jurídico que a los buques de los Estados marítimos. El 
mismo sistema jurídico se aplicaría en las aguas territoria -
les e interiores; aplicando la igualdad del régimen a que son 
acreedores los buques de los Estados marítimos, exceptuando -
a los buques de los Estados ribereños; por tener estos prima
cía de consentir a sus buques el exclusivo derecho de cabota
je. 

4.- Los Estados sin litoral, tienen derecho a utilizar los-
puertos marítimos de los Estados ribereños, teniendo los pri
meros derecho al trato mas considerable, en los puertos de -
los segundos; y de ninguna manera, a un trato desfavorable 
que el trato concedido a los buques del Estado ribereño. En -
este principio se hace un llamado a todos los Estados ribere
ños con el objetivo de que le brinde todas las facilidades en 
lo que a puertos se refieren a los Estados que carecen de 
ellos. Con la declaración de este principio se trata de sol
ventar el problema a que se enfrentan los Estados desprovis -
tos de litorales marítimos. 

5o.- Proclamación de la libertad de tránsito de un Estado sin 
litoral hacia el mar, haciéndolo por medio de territorio de -
terceros países. Este principio llevado a la práctica hace -
posible disfrutar materialmente de los beneficios; riquezas -
y libertades que todos los Estados ya tengan litorales o ca -
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rezcan de ~llos ·puedan ~ozar en ·el Alta Mar; · 
'·. 

6. "'.'." .- Estáb1eCe "·e:t'' fü3re3'clí'o- ~q·G~,.,t:i.ene el Estada de tránsito a -
tomar _medidi:J.s concernientes a la protección de s~ . soberanía -
y con- las cuales no se pretende de ningún modo .violar la le-
gi tiníidad _de sus intereses y sí pretende con esta actitud, 
la s~guridad pGblica. Estas medidas tomadas por el Estado de
tránsi to, tienen como objetivo fundamental, asegurar los int!::_ 
reses para sí y para las Estados sin litorales, cuidando de -
este modo su soberanía. 

7.- Proclamación del mantenimiento vigente de los acuerdos -
particulares que rigen el acceso al mar de los Estados despr.9. 
vistos de litorales mar~timos. Esto quiere decir, que deja en 
libertad a los Estados no litorales para que en lo futuro, -
las acuerdos bilaterales que surjan tengan como base los pri~ 
cipios a que nos estamos refiriendo. 

Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas Carreña resumen --
1os .siete principios resultado de la conferencia preliminar -
y posteriormente presentados a la conferencia de Ginebra de -
1958, de la siguiente manera: 

lo.- Derecho del libre acceso al mar. 

2o.- Derecho de pabellón. 

3o.- Derecho a la navegación en alta mar, mares territoriales , 
y aguas interiores en pié de igualdad con los Estados ri 
bereños. 

4o.- Utilización de los puertos. 

5o.- Libre tránsito para personas y mercaderías por los te -
rritorios de los Estados ribereños vecinos. 

60.- Salvaguarda de la soberanía y seguridad de los Estados -
de tránsito. 
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7o ; - · rNaob:ª
1
. ebs~~.-.· .·g.-. . ª(~-.c.5•·.·.·· ·, 1J·.-:.-.. ..... -,º.~.;ri ::de:: •. tt~~ª6E~,~: -~p~br~;,,(~~-6~~;~r4uiI~2E.~K~::-t-ª~-º~-· --··-··-~ 

..... ~ .. ;_ .. _.... . ·:.;:. ·..?--- : · .. : .:- _.,~ .. < : ~·; :-- .- :: ··:r: . · .- , 
·-•. ~. "" · . .• ~, -~;.. .!:' r· : :~: - .~:. • . .. - • •, " - ' ' . 

Asrsr&:Nc~á:·'&~~4º~'tE:s~A8ti~_:' rfN : CA'·:, c~N~:~_t.':J:9~ .r _";~? 
_.--, ._. .. 

B) .-
t · 

':.: ;: _ -· -

·.:.:· ·:···--)._, -

· · Nos estemos refiriendo a los Estado~_: que ciare.can de .. 
litorales marítimos. Dieremos pues, que la asistencia .de es~ 
tos Estados a tan importante convención, nó fue totalmente -
victoriosa; ya que, por principio de cuentas, las invitacio
nes se hicieron exclusivamente a doce países, (que carecen de 
litorales marítimos); y son los siguientes: (Afganistán, Aus
tria , Bolivia, Checoslovaquia, Hungría, Laos, Luxemburgo, 
Nepal , Paraguay, República Soci alista Soviética de Biela Ru-
sia, San Marino y Suiza. De los países a que nos acabamos de-
referir hicieron acto de presencia once de ellos, faltando el 
delegado de Paraguay. 

Queremos aclarar, que la convención estuvo abierta
en general a todos los países; pero, específicamente se invi
taba a todos aquellos Estados que careciesen de litorales ya
que, la carencia de litorales era pues motivo de la celebra -
ción de dicha convención. El interés mayoritario incumbía so
bre manera a estos Estados. 

En la conve.nción de Ginebra de 1958, se lamentó la
ausencia de Estados que teniendo esta situación jurídica des
favorable, no hicieron acto de presencia a tan importante con 
vención, ya que sería de primordial importancia para la Comu
nidad Internacional escuchar sus opiniones y posibles solu 
ciones que al respecto pudiesen aportar así como el plantea -

(5) Vargas) Jorge A. y Vargas Carreño, Edmundo. "Derecho del 
Mar, una visión latinoamericana". México. 1976. Edit. -
Ius. Pág. 120. 



miento de sus problemas y la pos~ble forma de resolverlos. 
Se añoró y deseó que presenciasen dicho acto, Estados sin 
litorales, marítimos . como la República· dé ' Mongolla. ·· 

? 

Todos los Estados participantes, presentaron a la -
conferericfa preliminar, la cohdición . especial de cada uno de
sus Es·t~~ .ds ~presentados • 

....... .,,: 

., .. '.En la conferencia a la que nos venimos refirierji:Jo, -
se presentaron tres documentos: 

b).- Proposiciones que la misión del Afganistán 
hace, ( 26 de agosto de 1957) : U.bertad de acceso al mar de 
los Estados sin litorales marítimos; derecho a un pabellón 
marítimo para todos los Estados que carezcan de litorales, 
así como el reconocimiento universal del derecho de tránsito
por carretera a través de los Estados, aéreo, ferroviario; y 

fluvial. Además, se pide que se eleve al rango de "Declara 
ciones Universales 11

, las peticiones anteriores. 

b).- Proposiciones del Gobierno Suizo, de fecha 31- . 
de enero de 1958: 

Reconocimiento al pabellón marítimo y la relación -
de legitimidad que debe existir entre el buque y el Estado ~ 
cuya bandera enarbola. 

e).- La Delegación de la República de Checoslova -
quia presentó un proyecto constituído por 12 artículos a las
que anexaba sus comentarios y sobre los cuales la Conferencia 
del Derecho del Mar, debería de someter a discusión y asimis
mo, dar una solución jurídica y real a todos los Estados des
provistos de litorales marítimos. 

Todos los Estados que estuviesen presentes en la -
conferencia deberían unificarse para recalcar el momento his-
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tórico e importante que se estaba viviendo, del mismo .modo, -
serían testigos vigentes de la posible codificación del Dere
cho d~J .. M.sr, derecho reconocido por el Derecho de· Gentes . y --· 
los Estados sin litorales; no obstante de diferir ¿n sus ba -
racterísticas geográficas, económicas, sociales, culturales,
comerciales etc., todos encaminaban sus peticiones y considE1.:... 
raciones a la libertad de acceso al mar. Para que se pudiera 
llevar a efecto la codificación de los principios sobre el -.:... 
derecho del mar, se tuvo que formar un grupo de trabajo cuyo
presidente fué el delegado de Checoslovaquia, Sr. SOUREX y 
también formaron parte del mismo, los delegados de: Suiza, 
Austria, Nepal, Bolivia; y previa discusión y examen concien
zudo de los planteamientos que hicieron los Estados asisten -
tes a la conferencia, se aprobaron los siete principios a los 
que ya nos referismos en el inciso anterior, mismos que se e~ 
presan en el Derecho Internacional, que rigen la materia y el 
régimen jurídico de los Estados sin litorales marítimos. La -
aprobación de estos principios, el documento primordial de la 
conferencia preliminar, figura en el anexo VII y se llama: 
"Principios enunciados en la conferencia preliminar de los 
Estados sin litoral". 

C).- POSICION DE SUIZA Y OTROS ESTADOS SIN LITORALES. 

La postura de Suiza, fue la siguiente: 

Ya desde 1919 en la Conferencia de la Paz de París, 
Suiza venía pidiendo: 

1.- Derecho a enarbolar un pabellón marítimo para todos los-
Estados carentes de litorales marítimos o provistos de ellos, 
ya que, es un derecho que no se le puede vedar a ningún Es -
tado independiente; sostuvo también que el pabellón es un em
blema de soberanía y para tal, no es menester que se reconoz
ca de modo especial. 

2.- Defendió el libre tránsito internacional, para todos los-
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Estados ,carentes de litorales marítirnos, con el objetivo pri
mordial de asegurar para .sí las exportaciones, · a1 aprovisiona 
miento, .t:!L.Spªtenirníento _y :desarrollo de sus· relac:lcine's' c-o.n : 
el ~ni-~~;~~- en general. No debemos olvidar, que esta tarea ya 
se le había encomendado a la Sociedad .de Naciones en eF año -
de 1919 .. :_ . -· 

. - -. . 

Debemos iiclarar, qqe Bn lo que se refiere a la pri-
mera petición qu~ hace Suiza, fue e1 único país que a lo lar
go del desarrollo de la conferencia impugnó el derecho que -
deben de tener todos los Estados a enarbolar su propia bande
ra en el mar; las observaciones que hicieron algunos países 
al respecto fueron de carácter indeciso, pero materialmente -
hablando nada objetaron. 

Por su parte Francia y Prusia, expresaron que a un
Estado carente de puertos, le es imposible practicar la nave
gación marítima; refutando a estos dos Estados podemos decir, 
que la práctica nos ha demostrado que un país mediterráneo 
es capaz de ordenar y dirigir su navegación, como lo puede 
hacer cualquier país provisto de litorales marítimos. 

Debemos aclarar también, que la República de Suiza 
había asistido con anterioridad a la declaración de París --
celebrada en el año de 1856 y conocida también, como Primera
Conferencia Marítima. 

El Consejo de la Sociedad de Naciones tomó nota el 
30 de mayo de 1920 y la Conferencia General sobre la libertad 
de comunicación y de tránsito inició sus tareas encomendadas
por los Estados el 10 de marzo de 1921, celebrándose en Barc~ 
lona, España. Las tareas encomendadas por los Estados fueron: 

a).- Convención y estatuto sobre la libertad de tránsito. 

b).- Convención y estatuto sobre el régimen de las vías nave
gables de interés internacional. 
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c).- Declaración sobre -el reconocimiento del derecho de bande 
ra de los Estados siri litorales. 

~ ,--: ., .. - .: ....., . ...:·:: ... -..T· ._.·-. : ._,_, . ~'""' · ''- : ..... 

d). - Recomendación·· referente al régimen · ."if1terrÍác'.(óncii \ je ,·_lds-' 
ferr~.éarriles. "·· \ 

-~· . .-·· •· ':.=~·~ ··~ -: -

~ ':-: : - . ... ;.:. ·<· · ' . 

e). - Reéomé~aé.ciÓn· refáré~trf ~ '. ld~ ·pp?~f b~ " sóm~'fd:;dó~ al rég~ 
men • iriternacio~al. . ·· ·. · · .;:' ·.- · · 

.. : ·•.. · .. _ _.¡ ~->:· ~. '_': . . ~-- .: ~.;'. · {~-;~~. 
· ·' .. _ .. 

Suiza en esta ocasión, no ·pensó únicamente en · los -
beneficios económicos que le podría redituar el reconocimien
to a enarbolar un pabellón en el mar; sino que asumió el pa -
pel de líder ya que consideró que estaba obligada moralmente
para con los Estados y debía pues, cumplir y cooperar en la -
medida de lo posible en este terreno internacional. Nosotros
podemos observar, que tanta ha sido la cooperación internaci.!:!_ 
nal de Suiza que el gesto que tuvo en la Segunda Guerra Mun -
dial es inolvidable para la Comunidad Internacional, ya que, 
parte del Comité Internacional de la Cruz Roja, navegó con la 
bandera de la República de Suiza. 

La situación de Suiza es específica por razones de
sus encargos internacionales y además la experiencia especial 
que ha tenido en materia de derecho de pabellón y del libre -
tránsito de los Estados sin litorales marítimos. 

Suiza opinó, que se deben de tomar medidas pertine!l 
tes, con el objetivo de que se garantice la existencia de 
una relación legítima entre los buques que enarbolen el pa 
bellón de un Estado sin litorales y el mismo Estado, con el 
propósito de fiscalizar efectivamente la navegación de sus 
barcos; en conclusión se debe obligar por sí con el ánimo de
brindarle protección al Orden Jurídico Internacional. 

Aunque lo ideal sería que las Leyes Marítimas de 
los Estados sin litorales establecieran la relación requerida. 
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Por tal ,circunsi;ancia, _~ el _Qgpggbo _ _Marítimo de la República 
de Suiza; esta.bis ce 'qde 'la mayor parte del ~apital que se ín
vierta en los buques debe ser de origen suizo; y que la direc 
ción de las empF~sas, debe de tener como sede y lugar de ce : 
lebracÍÓh de actos a realizar la República de Suiza y la apl!_ 
cacion delos principios jurídicos de su legislación. 

Se consider6 Ja .Libertad de ·.tránsito, c_bmo medio idó 
. ·,:.- .. - - . '.. ' 

neo para que se desarrolle la Comunidad Internacional. 

Por lo que respecta a la libertad de navegación, se 
dijo que, teniendo acceso los buques a los puertos que puedan 
gozar del derecho de paso inocente por aguas territoriales y
por las vías de navegación interiores, Suiza ya había pedido
ª la Conferencia de la Paz en París, en 1919 derecho a enar -
bolar en el mar su propia bandera, ilusión que venía soste -
niendo y expresando en las reuniones internacionales que opa~ 
tunamente se celebraban. En esta ocasión, Suiza consideró qúe 
tenía derecho a que se reconociera su bandera en el tránsito
marítimo. No obstante, de ser un derecho básico para todos -
los Estados libres e independientes y por el que Suiza en es
ta conferencia preliminar &bogó en representación de todos 
los Estados. Además sostuvo, que en el Nuevo Derecho Interna
cional, se ha seAalado que todos los Estados sin distinción -
alguna tienen el derecho de navegar libre y absolutamente en
el Alta Mar; donde los Estados desprovistos de litorales marf 
timos o lejanos al mar puedan hacer que sus buques naveguen -
con su Bandera Nacional. No debemos olvidar, que en el Alta -
Mar la bandera simboliza la soberanía de ese Estado sobre el
buque teniendo en consideración que la bandera es una carac
terística de soberanía y para que este derecho llegue a ser -
verdadero o real, se requiere que se haga del conocimiento de 
las demás potencias aunque no es necesario que se reconozcan
los símbolos en tierra y mar; ya que se juzga que es una obl!_ 
gación y un deber internacional como el resultado del derecho 
básico de respeto al que todos los Estados pretenden. 
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Por ende, el derechf:l de los- Estados riledi terráneos -
a la navegación seguía siendo un tema no disentido y en algu
nas ocasiones que se llegaba a impugnar la mayoría de sus ve
ces no se trataban cuestiones que incumbiesen al derecho y si 
con frecuencia se presentaban problemas de índole práctico, -
que impedían el uso de ese derecho por los Estados que care -
cen de litorales marítimos. Generalmente los estudiosos del -
Derecho Internacional interesados en tan importante renglón,
sus escritos los han elaborado favoreciendo siempre los dere
chos de los países carentes de htorales marítimos y en esta
ocasión, han favorecido particularmente a Suiza. 

En el supuesto caso que se contradijera el derecho
de bandera no se podrá demostrar el principio de la equidad -
y la idea del Derecho Internacional quedaría en tela de jui -
cio. El resultado inevitable sería la absorción jurídica y -

práctica de la navegación de este Estado por el comercio de-
los Estados circundantes. 

El 22 de enero de 1917 el Presidente de los Esta --
dos Unidos de Norteámerica dirigió 
expresaba: Que todos los Estados 
países que no tienen acceso al mar 

un mensaje en el que se 
específicamente aquellos -
se les debe de proveer de-

recursos en los cuales se pueda hacer posible la comunicación 
en el litoral; mensaje que alentó y aumentó las ilusiones de
países como Suiza, quien después de tan alentador mensaje de
bería de reglamentar su navegación conforme a su convenien 
cia particular; pero sin salirse de las normas jurídicas del
Derecho Internacional, ya que, además se asegura a Suiza el -
reconocimiento del derechu a enarbolar su propia bandera en -
el mar; aunque la bandera Suiza es reconocida por los otros -
Estados vecinos; y no hay diferencia entre la bandera izada 
en aguas interiores y la bandera marítima. Y debemos recordar 
que los buques suizos tienen derecho a navegar por el río Rín 
internacional (Tiene su nacimiento en los Alpes Suizos, atra-
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v~~~~-~-~\2ÉLJ~§gqi;L;de.º.Docistap~a-~,t'-B8:~"17f¿-;: ~:pu~rtéis"'suit'osJ. 

Coh\ mDtivó . de_ .cii:i'lica,r el prind,pio. de igualdad en 
tre los Estados, Suiza fue admitida a la Prirrera Convención 
sobr8 el Derecho ·rnterriacionai Marít:Í.mo, conocida como "De -
claraciór\ de París de 1856". El navío que transportó la pri - . 
mera legación Suiza al Japón en el _año de 1864, . izó los cbl~ ; 

res de su bandera. 

.. : .. . . . , . 
Posteriormente se . celebraron dos convenciónes· mas· - · 

en La Haya, el 8 de octubre de 1907 a las qu~ tambf~h - ~sf~t::LO 
Suiza y a las que ninguna de las potencias paptibipá~:f9§i _de 
mostraron interés. 

También hubo argumentos en contra del reconocim1en
to del derecho de bandera en Alta Mar para Suiza, apoyando -
lo anterior se dijo que: Suiza carecía de puertos donde los -
buques que navegaran bajo su bandera, pudieran recalar; se -
juzgó como una razón ligera e infundamentada que no puede ser 
causa apta e idónea como para negarse a reconocer su bandera. 

Por otra parte, algunos consideraron que los argu -
mentas de Suiza no deben tener mucho peso, ya que, este país· 
se encuentra comunicado al mar con el río Rín internacional. 
Con los argumentos debidamente fundamentados crey6 que eran -
suficientes para que su derecho quedara enteramente estable,
también recalcó la necesidad real que tiene Suiza de poseer -
una flota comercial nacional, que goce de los mismos derechos 
y obligaciones como las de otros Estados; este anhelo de Sui
za que venía animando ~nicamente con el propósito de no depe~ 
der en su totalidad del comercio marítimo extranjero y las 
necesidades del desarrollo de su vida económica ya que, depe~ 

de completamente del fenómeno de la importación y exportación, 
donde además la mayor parte de las importaciones se realizan 
por ultramar, en consecuencia, Suiza participa maravillosame!::'.. 
te en el comercio mundial, hecho que obedece ante todo, a la 
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industria de expansión con que cuenta; y a su potencial de--
trabajo, motivo por el cual, Suiza debe de encontrar medios -
adecuados que hagan ·posible· la circulaCíún ·de las mercancías, 
este medio es el comercio marítimo internacional. 

Las importaciones y exportaciones que realiza . 9uiza¿ · ··: 
se pueden comprobar con lo8 datos estadísticos que a ccintirip~ 
ción vamos a señalar: : . - ·· 

• .J ·-

normales: 

Se exporta un séptimo e importa dos quintos del 
aprovisionamiento alimenticio del Estado de productos agríco
las. En relación con la producción total de Suiza en cereales, 
antes de la guerra a. estirones alcanzaba a cubrir las necesi
dades del Estado durante 60 días, exportándose los dos ter 
cios de los productos manufacturados; sin embargo, en otros -
renglones de la industria, el porcentaje de los productos im
portados se elevó a un 95°/a, porcentaje que rebasa muchísimo -
las cifras alcanzadas por otros países. 

Suiza pues, expuso estos ejemplos con el ánimo de-~ 
lograr convencer a las potencias de la verdad de sus solici -
tudes y manifestó el ansioso deseo de ver su Bandera Nacional, 
unida a recuerdos inolvidables para el mundo, ya que dió sus
colores y nombre 11A la Cruz Roja" Universal. 

Suiza está presente en la Conferencia de las Poten
cias de París del 13 de mayo de 1919 y en la que todos los -
pueblos europeos confían. En plena guerra, esperan la nueva -
ratificación de los principios esenciales del Derecho Inter 
nacional,necesarios para que se pueda hacer más duradera la 
paz. 

En consecuencia, la razón de la guerra obliga a que 
los pueblos europeos se solidaricen; recordando que la desu -

-·.: :: 
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nión de los pueblos a lo largo de la historia ha traído con-
sigo consecuencias nefastas; asL por ejemplo recordemos qüe 
la d8cádéncia de grandes imperios como el Romano y la barba -
rie de la Edad M:!dia fueron el resultado de la desaparición -
progresiva delas comunicaciones entre los pueblos y finalme!:!_ 
te vino el despoblamiento; por ende, Europa espera que las -
potencias reunidas confirmen nuevamente la garantía del libre 
tránsito internacional establecida en el tratado de París del 
30 de mayo de 1814. En el mismo, se compromete a unir los pu~· 
blos por medio de las comunicaciones, refiriéndose a los ríos 
navegables y que en el recorrido de su nacimiento a su desem
bocadura separan a los Estados; ya que los ríos internaciona
les de esta época formaban el medio de transporte internacio
nal más efectivo y económico existente. En varias convencio -
nes internaciona les se había confirmado la aplicación de la-
garantía del libre tránsito internacional, garan t ía que para
los países europeos desprovistos de litorales marítimos es -
necesaria e inexcusable para el desar rollo de su independen -
cia política y económica. 

Así pués, dentro deí marco jurídico del Derecho de 
Gentes, Suiza hizo sus proposiciones a las grandes potencias 
aquí reunidas J.ss que se resumen de l modo siguiente : 

a). - El libre trénsi to entre los países por medio de uno o -
va.rios territorios es y será por siempre y para siempre per -
pstuamente libre, por lo tanto esta garantía no debe se r obs
truida, tampoco debe de imponerse ningOn tipo de gravamen, 
en tanto los Estados por J.os que se efectúa el paso deberán -
otorgar las mismC:ts condiciones que a sus súbditos, :tas persci-· 
nas, mercancías, buques, va.ganes, correo postal y otros me -
dios de comunicación o de transporte en t.ránsi to por su tie -
rra sin distinción de nacionalidad y su destino. 

Aquí mismo se recordó a las grandes potencias que-
la libertad de tránsito, aplicada a la navegación fluvial es
la aplicación del principio que se concedió en el Derecho de-
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Gentes (1812-1815). En los tratados de 1839 y 1868 algunos~ 
países pretE: .. .,jieron garantizar la libertad de tránsito inte~ 

nacional; en~ el río Rín y Bélgica, dicha pretensión fue 
tachada por s=nsiderarse que no llenaba los requisitos de las 
reglas contí,..·..;as del Derecho Internacional; pero el Derecho -
de Gentes ne =torga ninguna garantía jurídica a la navegación 
fluvial; y ¡::.:::- lo tanto, se llegó a la conclusión que este 
derecho tení= ~res enormes lagunas a las que Suiza pret~ndiq~ 
darles resoL::íón y solicitó: Que por Convención General Eur~ 
pea el derec:-:.: de libre navegación sobre los ríos internacio
nales compre:-:: .=. manifiestamente: 

a).- Derecho~ la libertad de navegación entre los ríos in 
ternacionale::: :: los grandes puertos marítimos cercanos al 
estuario nave;;:::.ble, o también cuando la navegación se pueda -
efectuar por :.s.nal o por el Mar Territorial de varios países. 
Además Suizc :::eptaría y limitaría esta garantía exclusivame~ 
te para los ::r=..-:·cos y cargamentos de los Estados sin litorales. 

b).- Derecho ~~ régimen nacional para el tránsito de barcos -
o mercancías :::n destino a Estados fuera del Alta Mar o que -
provinieran a= ella; esta garantía debería ser concedida a -
todos los paí::.:;os que suscribieran la convención. 

c). - Que se g~·::.ntizase realmente la libertad de navegacion -

de todos los ~~:ados por las aguas del Rín internacional, 

que se tuvies= ::. bien considerar la libertad de tránsito de -
sus mercancía::. así como tambi¿n el beneficio de sus buques. 

Se habló en e~ 3..ño de 1868 de sustituir el derecho de pabe -
llón en el Rí-. esta sustitución no tuvo eco suficiente en 
la convención. '·3.. que, se pensó que de consentir que los paí
ses represent.=:::.:::; en la convención del Rín, promulgaran el 
reg1men para s~:2 río seguramente se reservarían intereses en 
beneficio suyc : detrimento de los demás países. También se -
hicieron gran:l=s interrogantes al respecto de la navegación -
para el Rín i:--:2rnacional, interrogantes que se dejaron al b~ 
nevolente y L:.::.jo criterio de la:s grandes potencias por .ser-
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temas . . de1.,:ber.ecb.o ,..de"_ Gentes ,. e;,.,.Internaciona1 .Pú_l;Jlico .. . 

En lo q~B s§ refiere a tránsito interrié.éional por -
ferrocarril' se pide a los países de tránsito encarecidamerits 
que no se obstaculice por ningún motivo el libre paso de via .... 
jeras; mercancías o correos postales, para tal efecto, es su
ficiente imponer medidas fiscales para que las administracio
nes de ferrocarriles, hagan admisible el transporte y para 
asegurarlo es necesario e indispensable que exista una regla
que lo garantice, en la cual se manifieste por ejemplo: su -
duración, distancia, etc. Por lo que respecta al tránsito mi~ 
to, Suiza cree que las vías férreas no deben de ser interna -
cionales por considerar, que traería consigo problemas de ín
dole práctica, aún y cuando estas vías sean el único medio de 
comunicación internacional por agua. 

Por otra parte, Suiza considera que hablando de 
transporte mixto, es indispensable la garantía de tráfico por 
ferrocarril, cuando la práctica sea al mismo tiempo el ferro
carril y un río internacional, con lo cual se favorece especf 
ficamente a los países sin litorales marítimos. 

En relación a la libertad de comunicaciones posta -
les y telegráficas se pide igualdad de trato, para los países
sin litorales, en el uso de teléfonos, telégrafos, correos 
y algunos otros medios de comunicaciones que existen entre 
los países para el ejercicio del Derecho de Paso; además, se
acentuó que es de vital importancia el establecimiento de es 
ta garantía jurídica, la que debe quedar inscrita en el Dere
cho de Gentes del Siglo XX. 

Referente a la libertad de paso inocente en t1empo
de Guerra se dijo que era ne cesario el establecimiento de -
una parte mínima de garantías jurídicas en favor del paso ino 
cente de los Estados que no participan en la guerra y aún más, 
favoreciendo el paso de los Estados aliados. Este derecho ten 
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dería a beneficiar a los Estados participantes en la guerra; 
al respecto la S_?ciedad de Naciones cree pertinente, qüe lós 
Estados miembros deben ser solidarios en todos los momentos -
previendo, que un Estado ajeno a la Sociedad le declarase la 
guerra; por lo cual sería conveniente a todos los países que 
la forman y sería estupendo asegurar el paso por Estados que
no forman parte de la Sociedad, a unas razones más considera
bles, de interés militar no serían suficientes para justi fi -
car el deseo de privar en modo permanente a un Estado amigo -
de todo acceso al mar; pero las carencias de la guerra predo
minan sobre toda consideración, _ aún cuando se trate de Esta '
dos amigos. 

El paso inocente en tiempo de guerra no tiene carác 
ter temporal y se permite el paso de: Trenes, convoyes espe -
ciales y cuya única condición, es que se guarde el secreto -
de las operaciones bélicas. 

También propone fórmulas como esta: El derecho de-
libertad de tránsito internacional de un Estado sin costas no 
se puede limitar en forma permanente, sino en las vías de co
municación del territorio atravesado que comprenda la zona de 
hostilidades, cuando el Estado sin acceso al mar se niegue a-
someterse a las necesidades de seguridad militar exigidas por 
los Estados beligerentes cuyo territorio atraviese, este dere 
cho se puede suprimir. 

C.1).- Proposiciones del Afganistán. 

la Delegación del Afganistán, hace sus sugerencias
ª la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

Considera que esta conferencia puede resolver pro-
blemas relativos al libre acceso al mar de los países sin li
toral. 

Por principio de cuentas, sugiere que se elabore -
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una Declaración Universal en la que enuncie _ eJ. libre~ acc.eso -
al mar de -los-países en general," co~fi~~~~ión ci~ - 1~- .p§c1~ra 
ción de Barcelona. 

Cree que es necesaria una Oeclar¡;lción UÍiivérsál en
la que todos los Estados reconozcan el Derecho Universal del
tránsi to por aire, ferrocarril, carretera y vías acuáticas -
por rrEdio de sus países; además que en una Convención Univer
sal se precisen los puntos esenciales que gobiernen el dere -
cho de tránsito y específicamente de la libertad de acceso al 
mar; también consideró indispensable que se elabore una Con -
vención Universal en la que se comprenda el derecho a utili -
zar los puertos, aeropuertss y demás en países extranjeros. 

Elaboración de una Convención Universal en la que 
se crearan las zonas francas. Además, sugiere que se consulte 
y debata entre los representantes de los países sin litorales, 
todas las sugerencias hechas por los Estados asistentes. 

C.2).- Proposición de la Delegación de Checoslovaquia. 
Propone un proyecto de artículos de los que a continua 
ción nos referiremos a los tres primeros. 

Artículo L- Libertad del Alta Mar. Que garantice el uso del
Alta Mar a todos los países, derecho reconocido internacional 
mente, (Artículo 27 del proyecto redactado por la Comisión 
del Derecho Internacional). Principio que tiende a beneficiar 
a los países sin litorales. En este artículo no incluye a los 
territorios enclavados en un Estado extranjero. 

Articulo II.- Derecho a los Estados sin litorales a que enar
bolen su propia bandera en el mar, gozando de trato igual que 
los navíos del Estado ribereño. Este derecho ya había sido 
reconocido por: El tratado de Paz de Versalles, en su Artícu
lo 263, tratado de Paz de NEVILLY en su Artículo 153, trata -
do de Paz en Trianón en su Artículo 209 y en el tratado de --
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Paz en S~nt . Germain-i::n-Laye, en su Artículo 225,. (Derecho que 
reconocen a todos los Estados sin litorales de enarbolar su ....:. 

bandera en el Alta Mar). Por unanimidad se reconoce este der~ 
cho en la declaración de Barcelona del año de 1921. El dere -

cho a enarbolar bandera en el Alta Mar, a todos los Estados -
. . . . 

sin litorales. Principio permanente de Derecho Internacional. 

Artículo III. - Los Estados sin litorales tienen derecho a que 
las naves que naveguen bajó su bandera pueden utilizar los 
puertos marítimos, donde el Estado ribereño asegurará el tra
to má.s favorable y nunca inferior al que otorga a sus buques 
en los puertos marítimos que est én bajo su soberanÍ.a o autor~ 
dad, asimismo, se les deben facilitar la navegación y opera-'
ciones comerciales para los buques, mercancías, pasajeros; de 
rechos e impuestos. 

. ...... 
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.CAPITULO · SEGUNDO 

- ~- ·" c.·-· ··:sttO.i:\tfrOKf JÜRIDI CA DEL . MA.R. 

··, 

E·~ este ~partado, ' tr.atari¡¡mos .de exponer primeramen
te los §le¡ITientas· y far~~ jurídi~a:s que tienen de algún modo
una relé:J.CiÓn ya sea· ,directa· O indirecta con . el problema que-
queremos desentrañar. No ·situaremos pues, a los Estados sin -
litorales en el desarrollp dejl tema; únicamente pretendemos -
hacer un análisis de estos elementos separadamente, con el 
objetivo de que nos ayuden y sirvan de marco a un plantea 
miento final, con lo cual concluiremos, que porción de mar co 
rresponde jurídicamente a los Estados sin litorales, o que 
parte del océano corresponde a los mismos. 

A).- CONCEPTO DE MAR TERRITORIAL. 

"El mar territorial podría definirse como la faja -
océanica adyacente al territorio continental de un estado ri
bereño, generalmente de una anchura máxima de doce millas ná!:l~ 

ticas ( o sean 22.22 kilómetros], sobre la cual dicho estado
ejerce la plenitud de su soberanía, incluyendo el lecho y el
subsuelo de ese mar, así como el espacio aéreo suprayacente,
con la única excepción del derecho de paso inocente a favor -
de otros estados" (6) 

"Constituye una prolongación del territorio. Es la 
parte del mar que el derecho internacional asigna al Estado-
ribereño para que este realice ciertos actos de soberanía te
rritorial. Gidel, con mucha lucidez, la llama "parte sumergi
da del territorio" (7). 

(6) Vargas, Jorge A. "Terminología sobre Derecho del Mar" . 
México. 1979. Centro de Estudios Económicos del Tercer 
Mundo. Pág. 191. 

(7) Sepúlveda. Op. cit. Pág. 174. 
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En relación con lo anterior, admitimos ''que la so-
beranía de un Est'ado, vá más allá de sus aguas inberiore.s, a- · 
una zona de mar contiguo". En la Conferencia de Caracas; la -
soberanía del Estado ribereño, se ejerce también sobre los ·.
recursos marinos, incluyendo estos, tanto a los recursos · mi~ 

nerales, como los recursos ictiológicos y los que en tiempos-:
venideros la ciencia descubra. 

Por otra parte, el problema más trascendental sin lu 
gar a dudas, del Mar Territorial; es el relativo a la exten 
sión o anchura del mismo. En respuesta a ello, diremos, que 
el antecedente más remoto, corrBsponde a: Bynkershoek. Con el 
ánimo de dar solución concreta, la Comunidad Internacional -
decidió llevar a cabo una convención y a la que se encomendo
desentrañar la problemática existente del Mar Territorial y -

la Zona Contigua; la convención se celebró en Ginebra, en el
año de 1958 y concretamente nada se resolvió. 

Para 1960 la Organización de las Naciones Unidas,-
convocó a una II Conferencia y las aportaciones que salieron
de ella son: 

"l) Propuesta de los países afroasiáticos, rvExico y Venezue -
la: fijaba el límite máximo de las aguas territoriales en 
doce millas, y dentro de ese límite los Estados serían libres 
para establecer la extensión que juzgasen más conveniente. 

2) Propuesta de Estados Unidos y Canadá. Reducía el límite 
máximo de las aguas territoriales a seis millas, con seis mi
llas adicionales donde los Estados costeros ejercerían en ex
clusiva el derecho de pesca. Esta propuesta no fué adoptada -
por falta de un solo voto, y la Conferencia terminó así en un 
fracaso" ( 8). 

(B) Seara Vázquez. "Derecho Internacional Público". 
rviéxico. 1981 Edit. Porrúa, S.A. Pág. 260. 
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El concepto de Mar Territorial, hace su aparición """. 
y se fortalece al mismo tiempo que se é2~t?P:tª--~],él _""lbea __ ;9éLla~" ""- ~ 
plura1itia:a de un:l.ciádés pol.Íti~as; -autón~~as -Y és qüe- -- en ~ 18. ' -
época de ia. Roma Imperial 1 no se podía concebir UTl ~r T~rri
tqrial, teniendo en consideracion, queMarTerritoriaisigrii
fic_a e.]ercic:Lo de soberanía, esto es, la competencia de :·ün: Es 

.. . . . . ~ .· -
tado frente a otros. En esa época . reinaba la ._ concepción· :de ---
unidad políti¡:;a mundial y el dominio de los mares per~i=,n~2Íá
a ·los -romanos -en virtud de que; los otros pueblosestaban -so
metidos a él, o no tenían relación alg~na. __ -

La idea de Mar Territorial, nace como una apremian
te necesidád de los pueblos; ciuda8es independientes y riva -
les de la Edad Media, que competían entre sí, cada uno con -
una serie de necesida~es que cubrir, para lo cual, una franja 
marítima solucionaría la variada gama de problemas que enfren 
taban. 

El Mar Territorial es la consecuencia de varias ne
cesidades históricas. "En la Edad Media, cuando Venecia y 
otras ciudades italianas y las ciud~des del Mar del Norte 
reivindican soberanía sobre el mar, lo hacen porque necesitan 
tener una esfera, un ámbito espacial de competencia para lu -
char contra los piratas, prevenir la difusión de las pestes, 
aplicar ciertos impuestos y, secundariamente, también a fin -
de asegurarse la pesca para sus propios ciudadanos" (9). En -
el Siglo XIV hubo ciudades de Italia que tuvieron a bién con-
siderar hasta 100 millas de Mar Territorial. En otras partes
se aplicó el sistema del alcance de la vista y de la que más-

( 9) Orrego Vicuña, Francism:i. "Tendencias del Derecho del Mar 
Contempora"'neci 11

•• Buenos Aires. 1974. Edit. UNITAR. (Ins 
tituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones). Pág. 11. 
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noticia .se _tieRe, EJS _del.,,alqaoq? del _ c;i:ispcq9,_ d~J·m._,g~fíÉD_ 1 n. :::-:::_. 
esto es, hasta donde llegaban .las armas en g~néral,;L(3f#liaoi, ,
en 1782, máiii f está que el _tiro del cafü5n IJ:egB.t:la. a,.8rc?,>dmada -
mente hasta tres millas de ' distancia. ' /.:', ... _. 

·_,_ - ; ·:. 
' ' 

Por otro lado., _ iC?s · interit8s de codificación, han s! 
do nefastos: a) En 19_30, la Sociedad de Naciones, se reunió -
en La Haya, con el propósito d~ llegar a un acuerdo al raspee 
to y fracasó rotunda~erite. b) En 1958 y 1960, la Organizació~ 
de las Naciones Unidas, celebró conferencias en Ginebra con -
el mismo propósito de la anteri~r y fracasaron ambas. 

Algunos tratadistas, justifican los fracasos 
chas intentos, argumentando para ello: La aparición de 
trina de la Plataforma Continental y consecuentemente, 
vitable de racionalizar el principio de la libertad de 

de 
la 
lo 
los 

di-
doc 
ine 
--

mares, por haber sido este principio aceptado universalmente; 
también debemos recordar, que aparecen reivindicaciones mayo
res de las 3, 6 ó 12 millas. 

En estos años, (1930-1958), se suscribe la Declara:.:.. 
cion de Santiago (18 de agosto de 1952). También surgen nue -
vos Estados, (Ex-colonias). Por último, la realización de ac
tos internacionales, por ejemplo: Las sentencias de las pes -
querías Anglo-Noruegas (Diciembre 18 de 1951), de la Corte 
Internacional de Justicia, que acepta, reconoce e incorpora -
principios del Derecho Internacional Marítimo. 

Todos estos antecedentes, influyeron y fueron sufi
cientes, para que se modificara el pancirama entre 1930-1958, 
recordando que en esta época, aparece la doctrina del,Patrirn~ 
ni o Común de la Humanidad; agregando a ello, los avances tec
nológicos, por ende; la codificación a la que se aspiró en --
1958 sería insuficiente para resolver la problemática del mar. 

En la actualidad, tanto políticos, como juristas y
diplomáticos, enfrentan el problema de: cómo establecer los -
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. . 
principt9s:, ~·1as -·normas~ B··-iristLtuciones, .. ,_de ~ .ta:L . rni:J,gq_ ,_~m;t~ J'e 
dé segur~dád -Y se · fmpfdá. ·;que se - ~p -rÓpague· el cao~ y '- ia~- ahar : __ 
quía .en - los oc~an~s ;: p~v_i~~do : re.clamaciones unilaterales · y-"'"' 

regioHf.g~s; _ . 
' ¡ 

Nosotros consideramos, que esta necesidad, -debe de
escribirse, con la creación de normas, principias .e ins_ti tuci.9_ 
nes flexibles que perrrd.tan adaptarse a las -necesidades y cam
bios futuros, imposible de ser previstos por juristas y legis
ladores. 

En cuanto a la anchura del Mar Te~ritorial, diremos 
que es el tema más discutido por el Derecho Internacional ac
tualmente, en todas las conferencias y reuniones que se rela
cionan con el Derecho del Mar, específicamente las que se 
celebraron en Ginebra en 1958 y 1960 y en las que no se logró 
resultante satisfactorio, es decir no se resolvió nada. Sin -
embargo las proposiciones fueron las siguientes: 

a] Las grandes potencias propusieron 3 millas. 

b) Se propuso también por otro sector las 6 millas. 

c) Otros hicieron la propuesta de 12 millas. 

d) Por su parte, Estados Unidos de Norteámerica y -

Canadá; sostuvieron la propuesta de las 6 y 6 millas, (1960). 
En nuestros días prevalece la regla de las 12 millas; pero -
de 90 Estados, 19, establecen en su legislación, la regla de
las 3 millas; 48 Estados sostienen la de las 12 millas; 17 -
Estados, sostienen el criterio de 4, 6 y 10 millas; de 9 á 10 
Estados, están dependiendo de la concepción que se tenga del
Mar Territorial. 
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En cEJnclusión: la reg~a ~E3 Jas 12 millas, es la que 
tiene un '!l~y9r n~mero de seguidores X se utiliza en la · Pr:'ác -
tica ínternacionaL 

H9.sta la fecha, la Comunidad Internacional, acspta
la existencia de un Mar Territorial, sobre el cual el Estado
ejerce soberanía plena y absoluta. En tanto, que el Mar Te 
rritorial es, derecho, también algunos tratadistas de la ma-
teria, sostienen que es un deber, ya que el Estado constanero 
debe de tomar las responsabilidades que el Derecho Internaci~ 
nal le imponga, en relación con los territorios sobre los que 
el Estado ejerce soberanía. FITZMAIJRICE añadía: "Que la adqu~ 
sición de territorio terrestre implica automáticamente la 
adquisición del respectivo mar territorial adyacente" (10). 

Por otra parte, no existe una norma que establezca, 
cual es la anchura de este espacio oceénico. Aunque no exis 
te esta norma obligatoria, que lo delimite, creemos que sí 
debe de haber una anchura máxima. 

Los pueblos de América Latina, en el transcurso de
la historia, han sostenido su propia tésis, la que obedece a 
lo siguiente: 

a) Los pueblos Latinoamericanos, heredaron de la -
Legislación Española el criterio del Mar Territorial de 6 mi
llas. 

b) La situación geográfica del Continente Americano, 
no podría ser más favorable, se encuentra rodeado de agua, -
por los dos gigantes océanos, el Pacífico por el Oeste y por

. el Este lo rodea el Océano Atlántico. Esta circunstancia natu 

(10) Ibídem. Pág. 17. 
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ral, favorece indiscutiblemente a lGs pueblos Latinoamerica -
nos, ya gt,ie-='~~Iª.9~)rnente . sg p uedf:l. extf:1ncJer ~S_L.l;M=it . . Jerr.itori~ll, 
sin temor, a. Chbcar, ni dañar los intereses de otros. Estados. 

- ~n 19.52 se suscribió la Declaración de Santiago, 
(países del Pacífico Sur), fué ratificada por Chile, Perú y -
Costa Rica; los puntos que se tocaron, fueron de índole econó 
mica; pero las interpretaciones han sido diversas; por ejem -
plo: algunos considerran que reclama un Mar Territorial Stric
tu Sensu, para algunos más, es una Zona Contigua y para otros, 
se trata de una zona de aprovechamiento exclusivo. 

Orrego Vicuña, opina: "la parte más importante de
la Declaración de Santiago es la que señala que se reivindi -
can la soberanía y jurisdicción exclusiva sobre el mar que -
baña las costas de los respectivos países, hasta una distan -
cia mínima de 200 millas marinas desde las referidas costas. 
En mi interpretación hay aquí una reivindicación de mar terr.:!:_ 
torial, desde el punto de vista estrictamente jurídico y de -
interpretación del texto. A ello debe agregarse un argumen 
to que podrá ser coadyuvante, y que es el hecho de que estos
tres países, en la misma Declaración, dejan a salvo el paso -
inocente, institución típica del mar territorial y no la li -
bertad de navegación" ( 11). También en este punto se nota una 
desvinculación del dúo, Mar Territorial y paso inocente por 
una parte, Alta Mar y libertad de navegación por la otra. 

En 1956, se reúne el Consejo Interamericano de Ju 
risconsultos, aprueba los principios de México sobre el régi
men jurídico del mar, con lo que aparece la tésis que se uti
lizaría más tarde y se reconoce el derecho que tiene cada Es
tado para fijar su Mar Territorial, con limitaciones lógicas
y considerando a los factores geográficos, geológicos, bioló
gicos y las necesidades económicas de los pueblos. 

(11) Ibídem. Pág. 20. 
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A continuación nos referiremos en forma breve, a -
las legislaciones de los países que conforman un tercer grupo 
y qüe Ségun'Ias mi_~ma·s~ so~tienen lo siguiente: 

a). - Nuestro primer caso se presenta con Argentina; en su Ley 
número 17. 094, manifiesta que la soberanía de esa nación 
se extiende al mar adyacente a su territorio, hasta una
distancia de 200 millas marinas medidas desde la más ba
ja marea; además dice que la soberanía se extiende al l~ 
cho del mar y al s~bsuelo de las aguas submarinas adyace~ 
tes a su territBrio, hasta una profundidad de 200 metro~ 
o, más allá de ese límite, hasta donde la profundidad de 
las aguas suprayacentes permita la explotación de los re
cursos naturales de esa zona. 

Debemos añadir, que la libertad de navegación y aeronave 
gación, no se vé afectada por lo que dispEJne esta Ley; -
esto es, que las embarcaciones de cualquier nacionalidad 
pueden navegar libremente y la zona de las 200 millas se 
convierte en una zona de pesca, la que solamente puede -
ser explotada por las embarcaciones de su nacionalidad. 
Por lo tanto, se llega a la conclusión, que es el Estado 
que continúa su sDberanía y jurisdicción en el mar; y d~· 

'finen al Mar Territorial como la franja de territorio -
marítimo adyacente a las costas, sobre la cual el Estado 
ejerce su soberanía como si fuera su propio territorio. 

b).- Por su parte, en la Legislación del Brasil de 1970, se -
fijó una zona marítima de 200 millas, con ejercicio de -
plana soberanía, ya que, esta abarca las aguas, el es -
pacio aéreo sobre el Mar Territorial y su lecho y subsu~ 
lo. La Legislación Bra'sileira permite el 'paso inocente -
a barcos que no sean de su nacionalidad y reconoce un -
Mar Territorial de 200 Millas náuticas. 
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c) · - · ~·~:~~:n:A~~~~6.:~{~~-!¿~~~;~~~~~}~~~~~i61:¿~~.:·~,~~~:!~~i~ ~~~:~~ 
Mar TerritD~iál · o ~a.'FB.ciya'cen ·t·~ · · ha.sta . un~ ét:Lstancia de ,.. 

!~o.1:1!!:~"~=~~1~~6i~~hrra~:~t~~~~~n~;• +b:·d:ªi!:n::·= 
las más extremas del Archip:i.él.ag~ ."d~ ·- Coú5n·,,·· es Mar · Terri 
torial y de dominio nacional ·~ - <.. ·. . ·\. ·: >: - · · · -

d) .~ En io que se ·refiere a Panamá: en ~9~~',:::~~~:~gg'. ~-·;exte·n~
. dió su Mar Territorial a 2D0millas náuticasj · esta: ~cti

tud ·fue tomada de la Declaración de Santiago. 

e),- La Legislación Peruana, considera un Mar Territorial 
de 200 millas náuticas y solamente permite paso inocen -
te. Varias leyes peruanas se refieren a un Mar Territo -
rial de 200 millas náuticas. En su Legislación solamen -
te habla de plena soberanía, en una zona de 200 millas -
náuticas; por lo tanto, el Perú encaja entre las reivin
dicaciones de Mar Territorial Strictu Sensu. 

En otras Legislaciones, como en la de la República
del Salvador se dispone que su territorio, comprende el mar -
adyacente hasta un límite de 200 millas marinas, contadas de~ 
de la línea de ls. más baja marea, además del espacio aéreo, -
el subsuelo y el zócalo continental correspondiente. En sus -
primeras tres millas permite el paso inocente a embarcaciones 
extranjeras y en las 197 restantes hay libertad de navegación 
absoluta. Por su parte el Uruguay extiende su soberanía so -
bre un Mar Territorial hasta las 200 millas; de las cuales, -
en las primeras 12 millas hay libertad de paso inocente. El d~ 
recho de pesca es exclusivo de los uruguayos. En el espacio de 
las 188 millas náuticas que resta, hay ciertas libertades como 
son: navegación, aeronavegación y la pesca de embarcaciones -
extranjeras con su respectiva autorización. 

Se opina que el Mar Territorial del Uruguay es, un 
verdadero Mar Territorial. 
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· .. · ··. E·h Mar ·· Territc:Jr±aT·:· en°"la ' [)eclarac±ón"'·cte' .~;Santo tDomih 
(1972) '• '·". • ;_ ' . .. . '• ',• •, .,.'e ;., ; ;: ,_'. ; :' ;i'.::j;,.~;,,i ;/,;,_;', :, ; >_._;¡-;:.;,;if,-"'.~.·;;,,,/ -go , i'" "Y·r~.-,._--_,._ , ... · .~ .~-.:-- - ~: ;''.:-;-· ...... ~:: ~·: · .·-; ._.-: 

~ ; ¿ ~~, ~.~b~fa~~i; ~~l Es;;~9o/,~~~(~ciiii~i~~~iGk~ :d8 -. 
SU territB·riÓ y 'de' 'sus agÚas in terfóras ;;»?.·:a/ iJfia:ti;zohá("de ' .. mar ad 

. . ·:···:;. ~- .· :: . ~ .:·,· . -· ·: · < -: ~<:: ;f~~1 .'~ i,;:~-~~~ .. :':'.-r: ~~- '?\~·;~-~?/ l_:::.: .. c.·,=~'::· ; · .-,_ ·: ~ - . . _. -
ya,cente a ·sus cc:Jstas, designada cori , el!:' hbrñb.re:;JjdédMar' -Térri to-

.. . __ . _ _ : . . . · ' -· · · _ . · . . ·. ':: <-:.:-. /~.'~, _ - ~:~ ~ ~:·· .; __ f Z?(~~::\·, _ · · -~ 0,/<~ · :·-:.:r~· .. ,. : . 
rial, así como el . espacio aéreo sobre ••' 81cMár.·i ~Jeirrit6ria1, al 
lecho y al subsuelo de ese mar . . · ·_;"". · · .. ·•• ,-: ' . , . , . . . · 

2.- La anchura de esta zona y la manera de su deli
mitación deben ser objeto de un acuerdo internacional, pre -
ferentemente de ámbito mundial. Todo Estado tiene, entre tan
to, el derecho de fijar la anchura de su Mar Territorial has
ta el límite de 12 millers náuticas, medidas a partir de la lí 
nea de base aplicable. 

3.- Los buques de cualquier Estado, con litoral ma-· 
rítimo o sin él, gozan del derecho de paso inocente a través
de esta zona, de conformidad con el Derecho Internacional. 

Sobre el Mar Territorial el Estado del que forma 
parte, ejerce absoluta soberanía, ya en el espacio aéreo, co
mo al lecho y al subsuelo. En el transcurso de la historia, -
a este espacio oceánico se le ha conocido con otros nombres -
como son : "mar marginal", 11agu as territoriales" y "aguas mar ..... 
ginales". 

En relación con la extensión del Mar Territorial, 
el antecedente más remoto que tenemos, es el del holandés --
Cornelio Van Bynkershoek que en el siglo XVIII, sostuvo, que
la anchura del Mar·'''Terri torial se debía de considerar a par -
tir del alcance d.el disparo de un cañon, localizado en el li-

1 . . .. 

toral del EstadQ: . Fue en el año de 1782, cuando Galiani, su -
giere que la medida del Mar Territorial es de tres millas ge~ 
gráficas. 
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Después vienen una serie de reuniones intsrnaciona
les_," cqn_~_el ~fi~L .. de.'.;fijar oficial.mente la anchura- máxima dsl · 
Mar Te:d;iitsr,i~~Í, ;;p'~ró dssafc::irtunadaments todas fracasan y na-
da se c9fa_cÍ'.wyE3~;.~~.i'· : ~~p~ci;o . . : .. . 

. ' ;..;•,•. · .-''· "";..: ··· . 
. - .. ~ 

_: -· .. :.· . _ .. , : " 

· En 11:t ultima Convención de las Naciones Unidas so 
bre Derecho del Mar, en el Artículo Tercero del citado do cu 
mento y enrelación con la anchura del Mar Territorial esta 
blsce: 11Todo Estado tiene derecho a establecer la anchura de
su mar territorial hasta el límite que'no exceda de 12 millas 
marinas medidas a partir de líneas de base determinadas de -
conformidad con esta CE>nvención" ( 12). En relación con las -
líneas de base normál en el -mismo documento en su Artículo 
Quinto, aclara que para medir la anchura del Mar Territorial, 
se considera que es la línea de bajamar a lo largo de la cos
ta. 

Por otra parte, el sistema de líneas de base rectas 

es aplicable para medir el Mar Territorial de zonas donde 
la costa sufra enormes escotaduras y aberturas o también cua~ 
do se esté en presencia de un gran número de islas a lo largo 
de la ribera. Cuando se utiliza este sistema para medir la e~ 
tensión del Mar Territorial, las líneas de base rectas se 
unen en puntos adecuados. Por su situación geográfica el pri
mer país que utilizó este sistema fue Noruega. 

El paso inocente también conocido como paso inócuo
o inofensivo y este derecho es el único que menoscaba el ple
no ejercicio de la soberanía del Estado ribereño sobre su 
Mar Territorial. En la Conferencia de Amsterdam de 1957, cele 
brada por el Instituto de Derecho Internacional, expresó cla-

(12) Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 
Nueva York. 10 de Diciembre de 1982. Edit. Organización 
de las Naciones Unidas. Pág. 3. 
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ramente, que las embarcaciones extranjer:is tienen derecho dé
paso inofensivo en el Mar Territorial y en casos extraordina
rios, (fuerza mayor), se acepta que se fondeen dichas smbar -
caciones en esta parte del océano; al en1Jociado ar:iterior se" ....,_,, , 
le diÓ fuert~ acogida en la Con~ención d:: Ginebra del958, en · 

la que se sustentaron los temas de Mar Territorial y Zona Con 
t'igt:.1a. 

. . .. . · E~ .}~ .C:IJpvenc~~n de las Nacions:: Unidas sc::ib!'é :013re...: 
cho del: Marj'~d~~{ 10;:cl8' diciembre de 1982, S :í sus Artícü,lb.s .17 
y 1s est¿6i~f5~~";_,~ ,'· , ·: 

Artíc~lo 17, que las embarcaci ¡y ; ~s de los · Estac:l.os, 
ya sean estos ribereños o sin litoral, tian en der~cho '·de paso 
inof en si vo en el Mar Territorial. En el . .;rtículo 18, ._ del ci -
tado documento nos detalla lo siguiente : 

"l. Se entiende por paso el .hecho de navegar ~ór e~ már terri 
torial con el fin de: 

a) Atravesar dicho mar sin penetrar eh las aguas 
interiores ni hacer escala en una rada o J...,a instalación por
tuaria fuera de las aguas interiores; o 

b) Dirigirse hacia las aguas i nt:: r iores o salir de
éllas, o hacer escala en una de esas radas o instalaciones -
portuarias o salir de élla, 

2. El paso será rápido e ininterrumpido. \ .J obstante, el paso 
comprende la detención y el fondeo, pera sólo en la medida 
en que constituyan incidentes normale s :is la navegación o
sean impuestos al buque por fuerza may e~· o dificultad gra
ve o se realicen con el fin de prestar =- ~ .xi.lío a personas, 
buques o aeronaves en peligro o en dif:.:_; l tad grave". (13) 

Se considera que el paso es inof:: - :; i vo el que no -
daña o lesiona la paz y seguridad del Este: o ribereño; y ade
más será perjudicial para la paz y seguri s.:;:: del Estado ribe

reño. cuando una embarcación extranjera, e~=:.:0 te en el Mar 
r 

(13) Ibidem, Págs. ~ y ~; 
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Territorial del Estado ribereño __ ,a,1gunQ .. ,d~ los, ,actos,, ,que a ·· con . 
tinuaciot1 . se iridfcan·: 

1) Amenazas, hacer us~ de la fuerza, contra la so -
beta.nía, · 1a integridad territorial o la independencia políti
ca del . Estado ribereño, o bién que viole en general, los pre
ceptos de Derecho Interriacioria1 incorporados en la Carta .de -
las Naciones Unidas. 

2 J E 1 uso de>aí':'rnas de cualquier clase . 
. • ·;· 1 :,: -:--

. . ' .. _ .. '·>_.;;/'(' : .. :~ 
3) Ejecu;t8.l:j~;~p~~,s pqr medio de los cuales consiga -

información en det.r imerrf;q de la defensa o seguridad del Esta
do ribereño. 

4) Los actos propagandísticos, con los cuales se -
perjudique la seguridad del Estado. 

5) El lanzamiento, recepción o embarque de aerona -
ves; así como el de dispositivos militares. 

6) Embarco o desembarco de cualquier producto, mo-
neda o persona en contra de las leyes y reglamentos aduaneros, 
fiscales, de inmigración o sanitarias del Estado ribereño. 

7) Los actos de contaminación dolosos. 

B) Practicar la pesca. 

9) Efectuar investigaciones o levantamientos hidro-
gráficos. 

10) Actos con los que se inter.cumpan las comunicacio 
nes, instalaciones o cualquier otro servicio del Estado ribe
reño. 
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De lo anterior, podemos deducir perfectamente, que . 
solamente e¡l_ ~je:rcicio_, de -la ,.soberanía" del -EsfaaO"' rI58r:B'fí~ --

.~ • -:~ ";c• :=:- -:c--.,,.4 -- · ---- - -- - • ' ' . ,. . • 

sobre f:lU Mar Territoriál, se vé menoscabada, en tanto, que --
tiene que permitir el paso iriofensivo por su Mar Territorial, 
éllo, gr~c.i.~s ~- al acuerdo -de la Comunidad Internaci anal. 

. ~~' .:<-· 

B) • .:. •. CONCEPTO ·oc ZDNA ··· CONTIGUA. 

Zona Contigua: "Comprende el espacio marítimo que 
se extiende mas allá del límite exterior del Mar Territorial
en dirección a la Alta Mar y hasta cierta distancia" (14), 
sobre la que el Estado costanero puede ejercer ciertas compe
tencias de índole limitada. 

"Estas cGJmpetencias se refieren principalmente al-
control necesario para impedir y castigar posibles violacio -
nes, dentro del territorio o las aguas territoriales, a sus 
leyes y reglamentos en materia de aduanas, fiscal, migrato -
ria o sanitaria" (15) 

Edmundo Vargas Carreña; en su obra América Latina -
y el Derecho del Mar, cita a Gidel y dice: "La zona contigua 
obedeció a la necesidad de otorgarle al Estado ribereño en -
alta mar determinadas competencias, fragmentarias y limitadas, 
con el fin de asegurarle la posibilidad de verificar el cará~ 
ter inocente de la presencia ,.de navíos extranjeros en la ve -
cindad de sus costas". ( 16) 

(14) Rousseau, Charles. "Derecho Internacional Público". 
Madrid, España. 1966. Edit. Ariel. Pág. 216. 

( J.:5) Seara Vázquez, Op. Cit, Pág. ·255. 

(16) Vargas Carreña, Edmundo. "América Latina y el Derecho del 
Mar". México. 1973. Edit. Fondo de Cultura Económica. 
Pág. 69, 
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Con referencia a la extensión de la Zona Contigua, 
tenemos .conocimiento que a principios del siglo XVIII, Ingla
terra, ,~: publ-i~a,,· en ·los · 11 Movering · Acts 11 ~ · e1 --·$lcarice de su juri~ ·.· · 
diccióri ;;_; '·c'~fr el objeto de que se . ~umplan sus ·· Leyes Aduanera~=
y Fiscalé~· , hasta un límite pasado de 3 millas marinas. E11 · 
1802, el límite de esta jurisdicción fue de 24 millas. 

En el año de 1930, en la conferencia para la codif:\:_ 
cación del Derecho Internacional, se concibe a la Zona Conti- · 
gua más allá del Mar Territorial, en la que el Estado ribere
ño puede proyectar sus competencias dentro de ciertos límites; 
y para fines determinados. Esta zona fue reconocida más tar
de, en la Convención de Ginebra de 1958, sobre Mar Territo 
rial y Zona Contigua y en la que se precisa la extensión de -
esta zona hasta 12 millas. El objeto de la creación de esta -
zona sin temor a equivocarnos, ha sido específicamente, la -
necesidad de procurar mayores recursos a las economías de los 
Estados; aunque han presentado variados aspectos. 

"En términos generales, por zona contigua debe en-
tenderse el espacio oceánico adyacente al mar territorial, de 
una anchura igual o menor que la de este último, en el cual -
el estado ribereño ejerce ciertas competencias para fines es
pecíficos, en particular de tipo aduanero, fiscal, de inmi 
gración y sanitario". (17) 

De conformidad con lo que establece, el Artículo 33 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar del 10 de diciembre de 1982, en la Zona Contigua el Esta
do ribereño tiene derecho a adoptar, medidas de fiscalización 
sanitarias, aduaneras. Asimismo, está facultado para sancio -
nar a quienes infrinjan las leyes que establezca. Acatando 
lo que dispone esta Convención, la extensión de la Zona Con -
tigua, el Mar Territorial de todo Estado ribereño, no será -
mayor a 24 millas marinas. 
(17) Vargas, Jorge A. Op. Cit. Pág. 265. 
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En cuanto a la naturaleza jurídica de laZoria_Con
ti güa airemos; ~que" -ñ o ~forna _ -parte del Ai ta Mar¡ pero tampoé::().'... 
se le corisid~ra- parte del Mar Territorial; tiene un carácter- -
11Sui...;...Géneris ", aúri no ·. definido perfectamente. 

e) . - CONCEPTO . DE MAR' PATRIMONIAL. 

"Las denominaciones que ha recibido esta zona son-
di versas; así, por ejemplo, encontramos los nombres de mar 
territorial, mar jurisdiccional, mar adyacente, mar comple -
mentaría, mar epicontinental y mar patrimonial" (18). Como p~ 
demos observar, no hay consenso generalizado en lo que a su -
denominación se refiere y el término más común para llamar a
es ta zona es el de Mar Territorial; aunque también se concibe 
como Zona Económica ~xclusiva o simplemente se ha llegado a -
concluir, que hablar de Mar Patrimonial, Mar Territorial y 
Zona Económica Exclusiva, es referirse a una extensión oceán~ 
ca de 200 millas marinas y de las cuales 12 millas marinas -
corresponden a lo que se llama Mar Territorial y las 188 rni-
llas restantes, conforman lo que conocemos actualmente, como
Zona Económica Exclusiva. 

Sobre el particular, el mérito del concepto, corre~ 
pande al jurista e internacionalista chileno, Edmundo Vargas-

Carreño, quien, conceptúa al Mar Patrimonial de la siguiente
forma: "Es el espacio marítimo en el cual el Estado ribereño
tiene el derecho exclusivo de explorar, conservar y explotar
los recursos naturales del mar adyacente a sus costas y del -
suelo y subsuelo del mismo mar, así como de la plataforma con 
tinental, y su subsuelo, hasta el límite que dicho Estado de-

(18] Méndez Silva, Ricardo. "El Mar Patrimonial en América--
Latina". México. 1974. Edi t. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México. Pág. 
33. 



. . . . 
37 
/ 

termine de acuerdo cDri criterios razonables, .·atendiendo· a sus . 
característL_pas" 
aprovechamiento de· sus recursos". 

_ ' .1 . 

- . ' ;..· ... :.... '. ;. -~ ... · . ...... " .. 
D).- , HISTORIA BREVE DEL CONCEPTO DE , LA·: ~XTENSION .' DE . lAS 200 

MILLAS EN LA TI NOA~RICA. 

Este nuevo espacio, nace en contraposición a dos 
proclamas pronunciadas por el Presidente de los Estados Uni -
dos de Norteamérica, Harry S. Truman, de fecha 28 de septiem
bre de 1945 y la declaración del Presidente de nuestro país, 
Manuel Avila Camacho, el día 29 de octubre de 1945, 

La proclama número 2667, declara como propiedad de 
los Estados Unidos y sujetos a su jurisdicción y control "Los 
recursos naturales del subsuelo y el lecho marino de la Pla -
taforma Continental debajo de la Alta Mar; pero contiguos a -
las costas de ese país", se aclara que el carácter de Alta .:... 
Msr, de las aguas que están sobre la Plataforma Continental y 
y el derecho a su libre e irrestricta navegación de Norteamé
rica, argumentaron en esta ocasión, que los recursos pesque -
ros son de especial importancia para las comunidades pesque -
ras y que hay la necesidad urgente de brindarles protección,
con el objeto de evitar explotaciones abusivas. 

La proclama número 2668, estableció zonas de conser 
vación en aquellas zonas de ultramar, contiguas a las costas
de los Estados Unidos de Norteamérica, en las que las activi-

(19) Vargas, Jorge A. Op. cit. Pág. 186. 

··' 
'\ 
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dades pesqueras ·. se )'ian ·desarrollado y mantenido, o· lo serán -
en el futuro .. 

< Pb~tericirmente, aclara que el- dereého de cualquier
Estado a establecer las referidas zonasde conservación fuera 
de sus costas, queda concedido siempre y cuando se otorgue 
el reconocimiento correspondiente a cualesquiera intereses ~ 
pesqueros y nacionales de los.Estados Unidos; y se respeta 
igualmente el carácter de Alta Mar y el derecho de la libre -
navegación en tales áreas. 

La verdad es, que las proclamas a las que nos acab~ 
mos de referir, fueron motivadas esencialmente; por la cri -
sis económica a la que se enfrentaba en esa época el Gobierno 
de el país vecino; debemos recordar que entonces se vió afec
tado financieramente por Jm altísimos costos de los gastos -
mili tares, ocasionados por su participación en la segunda 
Guerra Mundial, por lo cual, se lanzó hacia el mar con el pr~ 
pósito de proteger principalmente los ricos yacimientos pe -
trolíferos, que poco antes habían sido localizados en la pla
taforma submarina adyacente a su territorio. 

Un mes después de ser emitidas estas proclamas, 
exactamente el 29 de octubre del mismo año, el entonces Presi 
dente de la República Mexicana, Manuel Avila Camacho, emitió 
una declaración que "Reivindica toda la plataforma o Zócalo -
Continental adyacente a sus costas y todas y cada una de las
riquezas naturales conocidas e inéditas que se encuentren en
la misma". Esta navegación no afectó en ninguna circunstancia 
los derechos de la libre navegación en Alta Mar; ya que el -
fin que se desea alcanzar es la conservación de estos recur
sos para el bienestar nacional, continental y universal. 

Históricamente hablando 1 nuestro país es el primero 
del Continente Latinoamericano, que toma una posición patrim~ 
nialista para la defensa y reafirmación de la soberanía sobre 
sus recursos. 
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.. ---______ , .,,J~:§l~~~~fi9.;~~1T-t~ :~~~.t,~1"~-" dE!- ··noiliembre- ¡ :·-p;rg?ntina, de -
clara: '~Pevt.edeéientásté/':lé. : Soberanía de la Nación el .Mar : 
Epiconli9~·Df.·,.a_ ;_:· · ·,Y.; ·'~:r\#p?a.:~-~\'.Gé~tinental Argentino" · .. ~ 

.~-· -:¡·.:·, •. - ~· ·.:·. ' . ' '/. . • 

Las procla~as . del Presidente Norteamericano Trur'nan ,. 
tuvieron fuerte eco, e inmediatamente se hicieron escuchar -
declaraciones semejantes de otros Estados, con lo cual, se a~ 
mitió; la figura de la Plataforma Continental, como Derecho -
Internacional consuetudinario. Fue hasta el año de 1958, cua~ 
do en la Convención de Ginebra sobre Plataforma Continental -
se consagraría esta figura; misma en la que se fijó y precisó 
su régimen; además se estableció que la soberanía del Estado
comprende solamente el suelo y el subsuelo del zócalo submarí 
no sin que se afecte las aguas que lo cubren. 

Por otra parte, la conformación geográfica de va -
ríos Estados, los obligó a reformar sus ordenamientos inte 
riores de las 200 millas; por carecer de Plataforma Continen
tal, en este supuesto se colocan Chile y Perú y los Estados -
del Pacífico Sur; por el contrario, la situación de los Esta
dos bañados por las aguas del Océano Atlántico; con éstos si
fue la naturaleza benevolente, ya que la Plataforma Continen
tal de la Argentina sirve de ejemplo; en algunos puntos su 
plataforma tiene una extensión de 1000 kilómetros. 

El móvil que impulsó esta tésis de las 200 millas, 
práctica y meramente es económico, ya que estos países depen
den de los recursos pesqueros, tal es ~l caso del Perú. 
"Además obsérvese que frente a los Estados que reclaman una -
zona de doscientas millas se extiende la inmensidad de los -
océanos Pacífico y Atlático sin que su posición afecte o inv~ 
da jurisdicciones territoriales de terceros Estados. La pre -
tensión latinoamericana no puede prosperar en aquellas confi
guraciones geográficas en las que se encuentren próximos o 
enclavados terceros Estados". (20). 

(20) Méndez Silva, Op. Cit. Pág. 18 



En las 
ce que 
el mar, 

declaraciones ··•· de Lima . y :Montevideo: de .1970 / ''se-.'·eS'tabie 
existe un ví~~ulo".geóg:í-át'ico, ·~conómico . y . s~ciaJ.:: .. e~t~ 
. ~ª~~'~'~:r:~.:.::r=!f.~"~e~9.E~:· .9 ~~~, _vJ~v~ .~_én ~-é.11a .7·t?s:·,~,c.~~ ~':'? · ~~-~- · . 

:... -·- -. ,_ ... 
; ·par ottii ~:fa~te, l.a doctrina latinoarneri'ca~a de las· 

200 millas ·, .· s§ .:.. 6~:Lg:i}16 de ia. te, sis · rtJarítiina de -la Platafor -~ 
ma Con~~ne~.té!~ ~\;_:}uff. :. \jíia brlllan·te:.:idéa dej:iaíses · como: Esta:
dos Un;i.dcis / Méx~'c_9· , C:hile., :Ecúador} Perú y Argent:Í.na, cuyos -
litorales · ~bri: bcifl~clb~ :: p_er~.1ci5 ·. ci_6s': c:J~~arios más grandes del mun 

,' •: •• • ,'~ • • • _, • •• • •• r > • ' • •. • - '. • - ' • • 

do. ,, .. ,,, · ···· · '·:··''""· · ·. ·.• .. 

El primer país que con fecha 23 de junio de 194'7, 
declaró oficialmente su jurisdicción sobre la zona de las 
200 millas, fué Chile; actitud que también fue asumida por el 
Perú en el mismo año, así ie inició 81 movimiento en favor _,.;.:. 
de las 200 millas; tendencia que tiene como objetivo básico -
la manifestación de un derecho vi tal; misma que ha .sido adop
tada por los países del "Pacífico Sur11

, grupo integrado por-
los países americanos; Ecuador, Chile y Perú, con el interés
de proteger la pesca y sus recursos naturales, también para -
prevenir la contaminación y la necesidad que tienen de alcan
zar el desarrollo económico, auxiliándose para éllo, de los -
recursos que el mar les proporciona. Esta zona de 200 millas
se ha determinado para garantizar la subsistencia de la pobl~ 
ción del Estado ribereño y asegurar a los pueblos, medios ma
teriales de bienestar. 

Siete años después de las proclamas, pronunciadas-
por el Presidente Truman; el 18 de agosto de 1952; los Gobie~ 
nos de Chile, Ecuador y Perú, tuvieron a bien celebrar la 
"Declaración de Santiagc:i 11

, en la que reclaman sus derechqs -
(La soberanía y jurisdicción exclusivas) de conservación, en
una zona de 200 millas, las que se contarán a partir de la 
costa. Además el Gobierno del Ecuador añadió: "El derecho de
gentes tiene que fundarse en la razón y en la justicia, y tan 
vital es salvar las riquezas del mar, para aquellos estados-
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próximos a las mismas que más las necesitan para desarrollar
se y sobrevivir, como vital es mantener la libertad fundamen
tal de comunicaciones". (21) 

Con esta declaración se consolida y apoya firmemen
te, la fo_rmulación y defensa de la teoría de las 200millas, 
con la: cual· se pretendió mejorar los niveles económicos de los 
Estados. ·~ 

': 

Posteriormente vienen otras declaraciones L.atianoame 
ricanas también; con el fin de darle una rrayor fuerza y vigor 
a la tésis sostenida en la "Declaración de Santiago"; y tales 
son: La Declaración de Montevideo de fecha 8 de mayo de 1970; 
en este mismo año, en el mes de agosto se celebra la Declara
ción de Urna; y en 1972 junio se celebra la "Declaración de -
Santo Domingo"; estas declaraciones van incluídas de manera -
notable en el desarrollo del Derecho Internacional Marítimo. 

Son tres las posiciones adoptadas por los países 
latinoamericanos, en torno al espacio marítimo a que nos ve
nimos refiriendo en este inciso; a continuación las señalare
mos: 

a) Panamá, Ecuador, Brasil y Perú sustentan, una Mar Territo
rial de 200 millas, esta posición es mayor.itari~. 

b) Argentina, Costa Rica, Chile, El Salvador, Nicaragua y 
Uruguay, han establecido un Mar Territorial de 12 millas náu
ticas y una Zona Contigua adyacente de 188 millas náuticas. 

c) México, Guatemala, Honduras, Trinidad y Tobago y Venezuela; 
aceptan un rv1ar Teritorial de 12 millas náuticas. 

(21) Vargas Carreña. Op. Cit. Pág. 30. 
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El Estado tiene derechos sobre los recursos de esta 
. zona; pbr ello rio se le púede "édásidecrafJSbmiS' Altá Mar; del .;_·· 

- -
mismo modo no se puede considerar .MarTefriforial, . porque en 
esta parte del océano se permite la libertad de navegación; 
y el Estado ribereño, solame11te eJe~Ce . sol:Jeranía sDbre los 
recursos; pero no sobre la zona; Figura.· ·que aparece en 1970 -
en el Continente Americano, con el- 'ribmbre de Mar Patrimonial, 
de lo cual, se deduce que jurídice.tri'iérite; zonaEconómica Exclu
siva y IVar Patrimonial se considerári\ sinónimos. 

En relación con los derechos, que el Estado ribereño 
tiene sobre esta faja marítima, diremos, pues que tiene dere
cho sobre los recursos, por lo cual, no se le puede conside -
rar como Alta Mar; del mismo modo, no se puede considerar Mar 
Territorial, porque en esta parte del océano se permite la 
libertad de navegación y el Estado ribereño únicamente ejerce 
soberanía sobre los recursos y no sobre la zona. 

A continuación anotaremos la definición que de es--
ta zona se hace en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982, en su Artículo -
número 55 dice: "La zona económica exclusiva es una área si -
tuada más allá del mar territorial y adyacente a éste, sujeta 
al régimen jurídico específico establecido en esta parte de -
acuerdo con el cual los derechos y la jurisdicción del Estado 
ribereño y los derechos y libertades de los demás Estados se
rigen por las disposiciones pertinentes de esta Convención". (22) . 

0.1).- Deberes del Estado Ribereño en la Zona Económica Exclu 
si va. 

En el Artículo número 56, de la multicitada Conven
ción; en el punto número 2, establece: "En ejercicio de sus -

(22) Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Ma.r. 
Op. Cit. Pág. 24. 



43 

derechos y en el cumplimiento de sus deberes en la zona eco -
nomica exclusiva en virtud de esta Convención, t;:ll_. Estado ri 
bereño tendrf'i . debidamente en cuentá' los derechos. y deberes -
de los demás Estados y actuará de manera compatible con las -
disposiciones de ésta Convención". (23). ·.. . . . ·. - , 

es ta ble Ce • Ia'.~i~ti!tj~:", con la so.b~ranía : .. n···.:_ii.e_;_~_._'.1 __ --·-~--··;·~-~-:.i.t_,,[_~_._~~.:_;_.i_fl_._; __ ii __ :._r .. _.f,· __ :.:~_-•-í-c.u lo ' 

"l. tn i<i ;Jt~¡~¡~;~m1_:;8~;;~xo1li~i\;S:· , ·• el Estado::tj):!i3.t:!3ño ;.tiene 
·.- ,t ~: ·~ 

·;... .'~ :· ·.- ·,=·· ,•" -~/~ - _;. __ .<· . . ·: ·' 

aJ' oe;~ohos de soberanía para los fines de explora
cion y explotación, conservación y ordenación de los recursos 
naturales, tanto vivos como no vivos, del lecho y el subsuelo 
del mar y de las aguas suprayacentes, y con respecto a otras 
actividades con miras a la exploración y explotación económi
cas de la zona, tal como la producción de energía derivada del 
agua, de las corrientes y de los vientos; 

b) Jurisdicción , con arreglo a las disposiciones 
pertinentes de esta Convención con respecto a: 

i) El establecimiento y la utilización de islas 
artificiales instalaciones y estructuras; 

ii) La investigación científica marina; 

.iii) La protección y preservación del medio marino". 

( 23) Ibídem. 

(24) Ibidem. 

(24). 
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Extensión de la Zona .Económica Exclusiva.:- Su ex 
tensión no será más .allá de las 200 millas marinas, las que -
se contarán a -partir de las líneas de base 1 a partir de las -
que se ñiiaE3· 8f Ma;: r~·;r:Lto~i"~i: ·, -·- . ... .. " .. · . ·. -· . .. ,_ .. , .. -~e~'"~-·+· · ~ · 

En la Zona Económica Exclusiva, todos losEstad~s -
ya sean ribereños o sin litC:i;al, tf8,n€3n Ciertos ' cieféi;flo~ - y de 
beres, a continuación, . señalare'mos algunos de éllos: · > 

Derechos. 

a) Libertad de navegación¡ 

b) Libertad de sobrevuelo; 

c) Libertad de tendido de cables y tuberías submarinos; 

d) Libertad de construir islas artificiales; así como otras 
instalaciones conferidas por el Derecho Internacional. 

e) Libertad de pesca, moderada, ésto es; que el Estado, que -
la ejerce, debe considerar que ese mismo derecho, tiene -
otro Estado, o sea, que esta libertad es igualmente para -
todos los Estados de la Comunidad Internacional; 

f) Libertad de hacer investigaciones científicas. 

Asimismo, la multicitada Convención en su Artículo 
88 establece que la Alta Mar, será utilizada específicamente 
con objetivos pacíficos. También ningún Estado podrá ejer 
cer su soberanía sobre cualquier parte del Alta Mar, en este
espacio oceánico, hay· derecho de navegación para todos los 
Estados del planeta ya sean ribereños o carezcan de litoral, 
hay libertad de navegación para todos los buques sin discri-
minación de nacionalidad; con la salvedad que debe existir una 
relación directa entre la nacionalidad de la embarcación y -
la bandera que enarbola el mismo, los que siempre navegarán
bajo la bandera de un mismo Estado. Las embarcaciones navega
rán bajo la bandera de un solo Estado, con excepción de los -
casos que estén previstos expresamente en tratados internacio 
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nales, o en la propia Convención , se someterán, en la Alta 
Mar , a la jurisdicción de ese Estado. En la. misma .Convención
se establece que las embarcaciones que r:1é3.'!_eguen.1 bajo .. la . ban
dera de·-dos Estados; se cdri'siderararÍ · ~a~a" embarcación sin na
ci orialidad frente a un tercer Estado. 

De ácuerdo. con lo que establece el Artíc~10 :95~ del · 
documento a que nos referimos: ·"Los buques de guerra en' '.~lta:... 
mar gozan de completa inmunidad de jurisdicción respect()/ de -~ 
cualquier Estado que no sea el de · su pabellón" (25}~:<·.J~~·bien:
gozan de inmunidad en Alta Mar, las embarcaciones que ~e uti
licen para un servicio esp8cial no comercial. 

Existen más derechos y obligaciones para los Esta -
dos en esta parte del océano, de los que nos encargaremos de
profundizar en otro inciso de nuestro trabajo, específicamen 
te en la Alta Mar. 

En la Zona Económica Exclusiva, de acuerdo con lo-
que dispone esta Convención, los Estados tendrán que respe 
tar los derechos y deberes del Estado ribereño, acatando los
reglamentos que disponga dicho Estado respectivamente, de 
acuerdo con la presente Convencion y otras reglas de Derecho
Internacional. 

En este espacio oceánico, como ya lo dijimos ante-
riormente, existe la libertad de construir islas artificiales 
y cuya facultad incumbe exclusivamente al Estado ribereño; 
conjuntamente con esta facultad, tiene otras , de las cuales -
enumeraremos algunas: Como, el ejercicio de jurisdicción excl~ 
siva, sobre las islas artificiales, instalaciones y estructu
ras; cuando se construya una isla artificial, las instalacio
nes o estructuras, se deben de dar a conocer; considerando 

(25) Ibídem. 
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que aquellas instalaciones _ y estructuras que no sean ya de _ _ 
utilidad ~Se -deben de retirar definitivamente; cuando -91~ Est"~~ '--
da ribereño considere pertinente, creará alrededor de _ las 
islas .artificiales, instalaciones y estructuras, zonas de se
guridad, las que no tendrán una distancia que no excederá los 
500 metros, contados a partir de cada punto de su margen o -
borde externo, además las susodichas, no se podrán instalar o 
establecer, cuando obstruyan o perjudiquen las vías marítimas, 
reconocidas para la navegación internacional. Aclarando, que, 
no se equiparan jurídicamente a las islas, ya que, no paseen 
Mar Territorial propio; tampoco su presencia perjudica la 
extensión de Mar Territorial, la Zona Económica Exclusiva o-
la Plataforma Continental. 

En relación con la conservación de los recursos vi
vos, todo Estado ribereño fijará la captura permisible, de -
los recursos vivos en su Zona Económica Exclusiva; quien otoI 
gará facultades o concesiones a otros Estados; para que eje -
cuten el excedente de la captura permisible, en el supuesto -
de que él no sea capaz de realizarla en su totalidad; claro -
que todo ésto será teniendo como pauta los acuerdos u otros -
arreglos y sin contravenir lo que disponga al respecto esta -
Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar del -
10 de diciembre de 1982. Al otorgar facultades el Estado ri -
bereño, sobre su Zona Económica Exclusiva a otro Estado, el -
primero, impondrá sobre el segundo, la obediencia a sus leyes 
y reglamentos que serán entre otros: 

1) Conceder permisos a pescadores, embarcaciones y equipo de 
pesca. 

2) Señalar que especies pueden capturarse, época y cuota es-
tablecida. 

3) Establecer los períodos y lugares de pesca, cantidades, 
así como el número de embarcaciones para tal efecto. 

4) El Estado ribereño permitirá la realización de ciertos 
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Por otra parte, los Estados -sinlitorales marítimos, 
de acuerdo con lo que dispone el Artículo 69 de esta Conven -
ción, tienen derecho a participar equitativamente, en la ex -
plotación de una parte del sobrante de recursos vivos de las
zonas económicas exclusivas de los Estados ribereños, conside 
rancio las características geográficas y económicas de los mis 
mos. 

Los Estados que tengan interés en participar en el
aprovechamiento de dichos recursos, lo harán por medio de 
acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, quienes 
tratarán de no ser una carga para el Estado ribereño; el que 
tendrá en consideración las necesidades nutricionales del Es
tado sin litoral, quien solamente participará de la explota -
ción de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas 
de los Estados ribereños desarrollados. 

También los Estados con características geográficas 
especiales, tendrán derecho a participar de la explotación de 
los recursos vivos de la Zona Económica Exclusiva de otros -
Estados; y es que como su nombre lo indica, son Estados ribe
reños pero desfavorecidos geográficamente, por dicha circuns
tancia y a fin . de satisfacer las necesidades alimenticias de
sus pueblos, tienen que recurrir a la explotación de los re -
cursos vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Esta 
dos; la explotación de las susodichas tendrá como marco a se
guir, los acuerdos bilaterales, subregionales o regionales -
que celebren los Estados interesados. 

Queremos aclarar, que la explotación de los recur -
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sos vivos de · la,Zona. Económica _Exclusiva .de los .Estados ribe
reños, se llevará a Cabb ~i;;;~~~=~-;r:I0~a'ª~'.sa· ·ircJ:JñatQ~a_-'.no'"'de ·-· -· .. 
penda exclusivamente de le explotatió~ - ·c:ié -~·Ja . J:iai}t~:. g~I'.,:~tJa- · 
no. -:. ' ··> :; . ·. ·:"- !~~ - .:: .... 

En relación con lo preceptuado pór ' el'A~~:é~[Jiri-- 73 -
de la Convención de las Naciones Unid~s sob~e .,OerecihC¡i_·del Mar 
del 10 de diciembre de 1982, el Estado ribereño, ejecutará 
sus propias leyes y reglamentos en los siguientes casos: 

a) Tomará las medidas pertinentes, a fin de que se
cumplan sus p~opias leyes y reglamentos, en lo que incluirá -
la visita, inspección, apresamiento, así como el principio 
de procedimientos judiciales. 

b) Cuando una embarcación y sus tripulantes, sean-
apresados, ambos serán liberados, siempre y cuando, depositen 
una fianza u otra garantía. 

e) Las penas que priven de la libertad y las corpo
rales, están descontadas en el supuesto de que un Estado vio
le los reglamentos de pesca en la Zona Económica Exclusiva -
de un Estado ribereño. 

Por último, en cuanto a la delimitación de la Zona
Económica Exclusiva entre Estados con costas adyacentes o si
tuados frente a frente se llevará a cabo, mediante acuerdos -
celebrados entre los Estados y teniendo como base las normas
establecidas por el Derecho de Gentes; ya una vez que acuer -
den los Estados la delimitación de la Zona Económica Exclusi
va, las líneas de delimitación trazadas se indicarán en car -
tas a escala a fin de precisar su ubicación. Además, el Esta
do ribereño publicará las cartas o listas de coordenadas geo
gráficas, proporcionando un ejemplo de cada una de éllas, al
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Diremos finalmente, que este concepto representa un 
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E?spacip,,,_marítimo =1ocal-~zado ·e-erltP3 ·,·'e1-,, Mar Territbfiar' y la 
Al t~ Mar .:) qué ' es: él: espé:Ício : ciceiánico que ha causado toda una 
re\/oluci'6n'' en el Derech~ - de. Gent~s- , debido a que. su aparición 
vino a sólucionar probl~rna:s de Índole socioeconómico a los -
que se ha t'enidÓ que e~freílta~ i~ ' Comunidad Internacional en
los últimos tiempos; su surgimiento ha favorecido a todos los 
Estados ribereños; los qúe a ·su vez podrán otorgar concesio -
nes a otros Estados o celebrar acuerdos bilaterales o regio -
nales para que exploten recursos de esa zona. Otros Estados -

·de la Comunidad Internacional, gozan de la Zona Económica Ex-
clusiva de las libertades de navegación, sobrevuelo y tendido 
de cables y tuberías submarinos, sin que su ejercicio afecte
los derechos de los Estados ribereños sobre élla. 

E).- PLATAFORMA CONTil\ENTAL. 

"Es la prolongación del macizo continental que 
penetra en el área océanica adyacente" (26); por lo cual ati 
nadamente Gilbert GÍdel la haya denominado como "la parte su
mergida del territorio de un estado" ( 27), o también se con -
sidera que la Plataforma Continental es la prolongación del -
territorio terrestre, o macizo continental. 

Sobre el particular, podríamos seguir hablando; pe
ro no es el objetivo de este trabajo y solamente nos referir~ 
mos a continuación a los conceptos o definiciones oficiales -
que sobre la misma conocemos y así pues, citaremos a la Pri -
mera Convención de . Derecho del Mar, celebrada en Ginebra en
el año de 1958 y que en su Artículo Primero la describe como
"el área submarina y adyacente a las costas de un estado ri -

(26] Vargas, Jorge A. Op. Cit. Pág. 209. 

(27) Ibidem. 
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bereño, incluído su 1E3chq y sJJ s_ubsuelo, ,situada -fuera -del · 
mar territorial ha~-t~ 'u'na profundidad de 200 metros -o más 
allá de este límite, hasta donde la profundidad de las aguas-=
suprayacentes permitan la explotación de los recursos natura
les de dichas zonas"• (28) 

El Artículo 76 de la Convención de las Naciones Uni 
das sobre Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982, la de-· 
fine considerando la geomorfología y la distancia de esta pa~ 
te del océano, el citado Artículo dice que: "La plataforma 
continental de un estado ribereño comprende el lecho y el 
subsuelo de las zonas submarinas que se extienden más allá de 
su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación na 
tural de su territorio hasta el borde exterior del margen 
continental, o bién hasta una distancia de 200 millas marinas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar territorial, en los casos en que el borde ex
terior del margen continental no llegue a esa distancia". (29). 

La Plataforma Continental está divida en 2 partes: 

a) Es el escalón denominado orilla de la olatafor-
~· que se encuentra además a una prorundidad de 200 metros. 

b) Es otro escalón ténue, el que baja a las profun
didades y se llama talud continental. 

c) Finalmente, las elevaciones continentales, su 
punto inferior llega hasta los fondos oceánicos o llanos 
abismales y se le denomina a este punto margen continental. 

(28) Ibidem. Págs. 209 y 210. 

(29) Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar. Op. Cit. Pág. 36. 
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Derechos del Estado d.beréño en la Plataforma Con -
tinental. · 

zar o 

'· ._,: -

... ' _-··_;· 

la 

autori -

pueda hace~ ·;•')se ' 11é:{'C~ d3. ·: ef e'b'to _la . explcitaci ón y exploración -
de sus recur~d~ -} ·: • .. ·. .,- . 

c} En la Plataforma Continental, existe la libertad 
de tendido de cables y tuberías submarinas. Al respecto, el -
Estado ribereño, impondrá medidas de control y contaminación. 

d) Las perforaciones en la Plataforma Continental, 
exclusivamente las podrá autorizar el Estado ribereño. 

Los Estados que poseen plataformas continentales, -
son los Estados bañados por las aguas del Océano Atlántico, -
en cambio los que son bañados por el Océano Pacífico, poseen
plataformas continentales pequeñas. Los países que tienen 
enormes plataformas continentales son: Canadá, Estados Unidos, 
México, Brasil y específicamente Argentina posee una Platafo~ 
ma Continental que se extiende a una distancia de 800 kilóme
tros desde la costa, es la plataforma más grande del mundo. 
La importancia que tiene esta parte del océano, es que repor
ta enormes beneficios económicos a los Estados, debido a que
ahí se localizan bastas riquezas. 

En cuanto a las competencias que tiene el Estado 
ribereño en su Plataforma Continental, existen derechos exclu 
sivos de soberanía, ésto es en cuanto a la exploración, expl~ 
tación y conservación de sus recursos naturales. En esta mis
ma zona, el Estado ribereño está obligado a respetar la libe~ 
tad de navegación y el sobrevuelo de naves y aeronaves que -
enarbolen cualquier bandera, también respetará el tendido de
cables y tuberías submarinas; facultará a otros Estados para-
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. que realicerJ ~nye,st,~gªci, onE:?s científicas~ y'._·tendrá · derecho · c;fe~ · 
participar en .sus resultados. - ' · : ·· 

~. ·. ' , .. .. ~ .. . . 

F).- EL ALTA MAR •. 

Los primeros eri escribir sobre el tema, fueron: 
Vitoria, Vázquez de Menchaca, Gentili, a Hugo Gracia; a este 
último toca el mérito definitivo de la libertad de los mares~ 
en su obra: "De Jure Proedae" (Derecho de presas], en la cual 
se incluye el ·capítulo: "Mara-Libero", que es la base de todo 
lo que se ha escrito sobre la libertad de navegación en Alta 
Mar. 

En 1958, se celebra la primera conferencia de las-
Naciones Unidas, sobre el Derecho del Mar y en la convención
sobre pesca y conservación de los recursos vivos en la Alta -
Mar se define al "Alta Mar", coma párte del mar no pertene -
ciente al Mar Territorial ni a las aguas interiores de un Es
tado, donde todos los Estados gozarán de la libre navegación, 
pesca, sobrevuelo, tendido de cables y tuberías. Además, to -
dos los Estados tenían el derecho de que sus nacionales se d~ 
dicasen a la libre pesca, teniendo los Estados la obligación
de colaborar con otros Estados en la adopción de medidas ne -
cesarías para la conservación de los recursos vivos. 

La misma Convención en su Artículo Primero expresa: 
"Que el Alta Mar no f arma parte del Mar Territorial ni de - · 
las aguas interiores de un Estado. 

Artículo Segundo: Estando la Alta M:i.r abierta a 
todas las Naciones 1 ningún Estado podrá pretender legítima 
mente someter parte de élla a su soberanía. La libertad de la 
Alta Mar, se ejercerá en las condiciones fijadas por estos 
artículos y por las demás normas del Derecho Internacional. 
Comprenderá, entre otras, para los Estados con litoral o sin
él: 
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1) . ..:.. La li beir~~-d ;de na \J!'igación . 

. -r ~·.~~ ·. 
' -. ; , . •' . - --- __ :;~ .. . ·:; .- ~ ' . .. ::~ .. ·; . 

A estas libertades fqdÓs los Estados tienen derecho. 

En su Artículo Tercero deja claro, que para que los 
Estados ribereños estén en igualdad de condiciones con los 
Estados sin salida al mar; éstos deben tener acceso a él. Por 
lo que el Estado situado entre el mar y un Estado sin costa,
garantizará de conformidad con este último: 

a) Al Estado sin litoral, recíprocamente, libertad
de tránsito por su territorio. 

b) En los puertos marítimos y en el uso de los mis
mos, también será el mismo trato para las embarcaciones que -
naveguen con bandera de un Estado sin litoral, que para las -
embarcaciones nacionales. 

''Actualmente el término "al ta mar" (haute mer, high 
seas) comprende todas las aguas del mundo que yacen más allá 
del límite externo del mar territorial, y el término "liber-
tad de los mares" significa que el océano no está ni puede
estar bajo la soberanía de un Estado particular, ni parte al
guna del mismo puede estar sujeta en épocas de paz a Estado-
alguno". ( 31) 

(30) Cámara de Senadores del H. Congreso de los Estados Uni -
dos Mexicanos. "Senado de la República". México. 1969. 
Pág. 77. 

(31) Sepúlveda. Op. Cit. Pág. 204. 
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'Del convenió sobre e1"Alta Mar, -ri'acido eil' Gfriébra,
se reconoce los principios relacionados con el mar abierto y:... · 

los der¡:ichos de navegación, no. Se . supedit~ron a los caprichos -
de las potencias econórffi.cas fqeI--_t_es . . · 

.. · 
. - ; \ ~ 

F .1) . - Naturalez~ uu'ríci:i.ca . del:::Alta ,, Maf -~ ~<:e: L',; _: 

del . ~n~~~;if f:_~1~;~~l~,(~br:~}!lt~f~~J~~;~~1It: .-~~~ses 
: .. ~' . . .· ·, -
: ·_·-2 F Na ·es susceptible -de dominio exclusivo, ésto es, 

que nad~.e puede alegar en su propio y' exclusiva provecho, la 
utilización del Alta Mar, en perjuicio de otros Estados. 

En el Alta Mar, impera la libertad de navegación; -
aunque esta libertad no es absoluta, sino que debe ser ejerc~ 
da con las restricciones y limitaciones consagrsdas en res 
guardo de los intereses de la Comunidad Internacional y de 
los Derechos de los Estados ribereños. 

En la actualidad, la situación del Derecho Interna
cional Marítimo, en relación con el Alta Mar, es la evidencia 
de que hemos pasado del liberalismo económico a un régimen 
de explotación racional y equitativa del medio, el que tiene
su fundamento en el ius communicationis. 

La libertad de n2vegación se ha venido considerando 
como un medio, de desarrollo económico y social; este concep
to lo debemos tomer como base, a fin de conseguir un desenla
ce justo y equitativo, con el cual se favorezca a toda la hu
manidad; y es que del derecho de comunicarse, comerciar y te
ner contacto con otros pueblos, traerá como consecuencia, re
sultados benéficos para los países de menor desarrollo. El 
ejercicio de estos derechos, siempre tendrá como límite el -
ejercicio de un tercero y la libertad del Alta Mar, implica-
una utilización no excluyente de la utilización por los demás; 

su uso no debe de perjudicar: 
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aJ El carácter de aguas de Alta Mar . 
.:.-.. .,,.·-. .:•;"' ··;- -· , ... , ,,_~- -: ,_,_ i;:- ' ' . -· · .=,.~,_,. .- . _,.o_, .•. -·.·.e'" e ·~ =·'' ..... ,,,. ,.~ .. ~ • .,,;:.._-.'_·::-. '='-- ,- 0> -• .- ,.,. ., :;<; ••• _..,. ..... ,.... _. _ , •••••••••• • ·-· - • ' • 

-·.;,"'. -. --'·-;··- ..... ·: - .~.: --~- -- ~ '--,- - . ~:.:-~: ~~ . - :- . . '" '.:::...:._.:._: -~·:·_. . - -· . 

b}: 'No :detle e,ntqrpeóer:. e1,· .u~6,'"~é las ,rutas -rnarítimas 

~~~~::~· ~~i1~~~7i!~~!~=~~t,~~, :~~~f if~~~~%M:t6~:~i~:~~~-
cipios de la Alta . Mar . . . ,._,, ... < 

. . . . . . . . . 

También en 81- Alta ·Mar, existen restricciones y li
mitaciones a fin de pdder asegurar losintereses de la Comuni 
dad Internacional, de los Estados costaneros y específicamen
te, de los Estados sin litorales marítimos. En seguida seña -
laremos estas limitaciones o restricciones: 

1.- La primera de estas restricciones surge, debido 
a la incertidumbre que existe sobre la extensión del Mar Te -
rritorial. 

2.- La existencia de la Zona Contigua; que es consi 
derada como una parte del Alta Mar. 

3.- La Plataforma Continental. 

4.- Derechos de pesca, en el Alta Mar, donde se po
nen en contraposición los derechos de los Estados costaneros, 
con el régimen de esta parte del océano. 

5.- Al Estado costanero, se le otorgan facultades-
para practicar algunos derechos, representándose asimismo o a 
la Comunidad Internacional; a ésto, se le conoce como autori
dad compartida; y cuando el Estado representa a la Comunidad
Internacional, estaremos en presencia del ejercicio de autori 
dad residual. 

En el Alta Mar, se incluyen algunos haceres como 
son: los experimentos nucleares; con lo cual, los Estados que 
lo experimentan, abusan del derecho de los otrt:Js Estados so -
bre el Alta M-3.r; al mismo tiempo, existen libertades para to
dos los Estados como son: 
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á) Investigaci6n científica de buena fé ¡ la . qye . _ d~ 
be de hacerse en beneficio de la humanidad y todq§ . HE!-~ª-n.~ par~. ;: .•--- - =-·-- ·-- --.- ... : ', .- -
ticipar en ."élla. - · __ - , . 

b) También se ejerce en el Alta Mar; la investig~:. _. 
ci ón comercial, la que tendrá como base el principl. o de igua.f 
dad, rechazando discriminación alguna. 

Podríamos seguir hablando del Alta Mar, ya que pos:!:_ 
blemente es el tema más extenso; pero no es el objetivo de 
nuestro trabajo, solamente, indicaremos las libertades que 
el nuevo derecho del mar ha establecido, se ejerzan en esta -
zona; y que de acuerdo con lo que dispone el Artículo 87 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar -
del 10 de diciembre de 1982, son las siguientes: 

"l.- La alta mar, está abierta a todos los Estados, 
sean ribereños o sin litoral. La libertad en la alta mar se-
ejercerá en las condiciones fijadas por esta Convención y por 
las otras normas de derecho internacional. Comprenderá, entre 
otras, para los Estados ribereños y los Estados sin litoral: 

a) La libertad de navegación; 

b) La libertad de sobrevuelo; 

c) La libertad de tender cables y tuberías submari-
nos; 

d) La libertad de construir islas artificiales y 
otras instalaciones permitidas por el derecho internacional. 

e) La libertad de pesca; (siempre y cuando no se -
realice de una forma indiscriminada); 

f] La libertad de investigación científica. 

2.- Estas libertades serán ejercidas por todos 
los Estados teniendo debidamente en cuenta los intereses de -
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otros Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar, 
así corno los derechos previstos em esta Convención con respe~ 
to a · 1as ·actividades: en · 1a . ióna''·~·· T32r:·· -

A fin de concluir este inciso, diremos que. en esta
parte del océano se localizan recursos renovables y no reno -
vables;· o dicho en otras palabras, recursos vivos y·no vivos
Y los cuales los nacionales de todo el mund6 tienen acceso a
éllcis, .claro, siempre y cuando se ajusten a los preceptos que 
para t .al efecto establece el Derecho Internacional. 

Cabe aclarar que con el objeto de que se haga una -
realidad la explotación y exploración de la Alta Mar; podemos, 
decir que quedó dividida en dos partes: 

a) En las aguas suprayacentes, localizadas fuera de 
la jurisdicción nacional, los nacionales de todo el mundo tie 
nen acceso a la exploración y explotación de los recursos vi
vos; quienes con el propósito de conservar dichos recursos, -
habrán de quedar obligados a tomar medidas que permitan con -
servar esos recursos; medidas que tomarán participando con 
otros Estados o de manera independiente. Ahora bien, cuando 
algunos Est3dos exploten similares recursos vivos localiza -
dos en la misma zona, celebrarán negociaciones entre sí, con
el fín de tomar medidas pertinentes que hagan posible la con
servación de los recursos vivos. Con este propósito partici -
parán estableciendo para ello organizaciones subregionales o
regionales de pesca. 

(32) Diario Oficial de la Federación. México. Miércoles la. 
de junio de 1983. Segunda Sección. Pag. 31. Tomo 
CCCLXXVIII No. 22. 
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Por otra parte, todos los Estados una vez que hayan 
determinado la captura permisible y establecido medidas con -
las CUél.+es se. conserven los récUrsos vivos, tendrán en consi
deración los datos científicos más fidedignos que tengan los 
Estados interesados. Las medidas que tomen tendrán como obje
tivo conservar o restablecer las poblaciones de las especies
capturadas, de tal modo que se pueda obtener el mayor rendi -
miento, sin pasar por alto los factores ambientales y económ! 
cos pertinentes incluyendo las necesidades de los Estados en
desarrollo y considerando las modalidades de la pesca, la in
terdependencia de las poblaciones y cualesquiera normas míni- . 
mas internacionales. 

Referente a la información científica, las estadís
ticas sobre capturas, esfuerzos de pesca y otros datos necesa 
rios para la conservación de las poblaciones de peces se apo~ 
tarán e intercambiarán periódicamente por medio de las organ~ 
zaciones internacionales competentes, ya sean subregionales,
regionales o mundiales cuando proceda y con la participación
de los Estados interesados, los que, también garantizarán que 
las medidas de conservación y su aplicación no provoquen dis
criminación de hecho o de derecho contra los pescadores de -
ningún Estado. 

b) Los Fondos Marinos y Oceánicos, Zona Internacio
nal, área submarina y su subsuelo. 

El área submarina y su subsuelo, (del Alta M.3.r), -
Fondos Marinos y Oceánicos, o bien la Zona, como la ha deno
minado la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar. (del 10 de diciembre de 1982), en su parte XI. En esta-
parte de la Alta ~~r, se llevarán a efecto la exploración y -
explotación de los recursos no vivos o no renovables como son: 
petróleo, gas, hidrocarburos, nódulos polimetálicos, etc. Los 
recursos existentes aquí, forman el patrimonio común de la h~ 
manidad y en lo que se refiere a su exploración y explotación, 
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·- - ·· .... ::::~:-:: 

no se regirá por el régimen establecidq para el Alta Mar, ya.,. 
que la ·camunidad Internacional, decidió que esta ·área y sus- · 
recursos 'no .. tendrán derecho de apropiárselos ni Estados, ni ..,. 
entes jurídicos, ,considerando que la exploración yla explotª 
ción de sus . ·recursos se realizará teniendo como beneficiaria 
ª tod~ 1a.·· ;hL~anidad, sin tomar en cuanta la posición geográf~ 
ca que guarda cada uno de los Estados. 

Las riquezas que existen en esta parte del océano -
son incalculables debido a que cada día se hacen nuevos descu 
brimientos, al respecto, hechemos a volar nuestra imagina 
ción. La mayor concentración de dichas riquezas se encuentran 
localizadas en las profundidades de los océanos. 

Con el interés de hacer posible la exploración y -
explotación de esta Zona, varias compañías trasnacionales han 
venido realizando una serie de experimentos y practicajes 
con el fin de encontrar las técnicas más adecuadas para rea -
lizar la explotación de los recursos que se encuentran en esa 
Zona. 

Relacionado con la distribución de los beneficios-
económicos, producto de las actividades realizadas en la Zona 
se ajustarán a medidas apropiadas y sobre un fundamento no -
discriminatorio considerando siempre la situación económica -
de los Estados desprovistos de recursos. Con el interés de 
que los recursos que se obtengan sean correctamente adminis -
tracios y equitativamente repartidos entre los miembros de la
Gomunidad Internacional, la Organización de las Naciones Uni
das y a petición de los miembros de la Comunidad creó la Aut.!:! 
ridad Internacional, a quien se le hizo tan importante enco ~ 
mienda. Las tareas y facultades qus tiene la Autoridas son a~ 
pliísimas;; quien apoyada además por otros Organismos Inter
nacionales, buscarán medidas apropiadas para evitar que al 
extraer los metales de la Zona, los países productores de esos 
mismos metales vean afectados sus intereses económicos. No 
nos cabe la menor duda que éste es un tema apasionante y del-
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que hablaremos con más detalle en citro apa~tado - ~de .-- E?ste 

trabajo j pcir ahora sólamente quisimos arlotar algunos beriefi 
cios que de la Alta Mar obtienen los Estagos, Ya sean con li
torales o desprovistos de éllos. 

bre 
del 

_,_._,_ •... 

Es en el último· apartado; en d.oilcte : abundaremos so 
la participación . de lbs · E~·~_adbs '. ~in .• Ítfc;fa{ en _ ests ·parte 

:-· ·- : ;;~ 

océano. 
{· 

.- ·~ : 

. ' \-
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CAPITULO TERCERO. 

·- , , .. 

·. De acue;do· a la terminología del derecho de :ilos_ es
pacios oceánicos, a continuación expondrernos brev~~~ht~'i\ tan
to conceptos como definiciones de Estados litorales ;,\~d-::lito
rales, e islas, así como las posibles diferencias y si~:iútu
des que existan entre ambos. 

Del mismo modo, hablaremos un poco acerca de·: 16. im
portancia y trascendencia de los litorales en el desarrollo -
económico y geográfico de los pueblos. 

No nos cabe la menor duda, que el mar ha sido un -
reto para el hombre desde tiempos inmemorables, al mismo tie~ 
po ha sido motivo de innumerables estudios profundos por par
te de oceanógrafos, economistas, historiadores, etc.; y en 
nuestro caso de juristas. 

¿Y qué son los litorales?. ¿Qué significado han -
tenido desde que se separó por un lado, la tierra para formar 
lo que conocemos como continentes y por la otra el agua conoci 
da como los océanos?. 

Las preguntas que el género humano se hace son ili
mi tables y aún más resultan las respuestas convincentes que -
se le pueden dar. 

Hablaremos pues, poco de geografía coordinándola 
con nuestra ciencia jurídica y así diremos que: 

Tomando en consideración su forma y apariencia, po
pularmente podemos clasificar a los litorales denominándoles
costas bajas y arenosas, las que suavemente penetran en el 
mar; y costas altas y rocosas en las que el tránsito de la 
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tierra al iti~r sé hace poracantilado o escalón violentt3 . 
...... -~- ""~~~ ~\.':~~:.!;~,., ;""·~"'.'-'="~t.·. ~.:.~· -=-== l,- -,,-.,.,._: '" '' - ~ : '-=~~-:-- .·~:'-'..>.: . c;:;.

0 

--- ;·i: -.---- ..• _..,_ ... _ ':.'"."':.. ---- ~ - " .. , ., . .,., .. : ... 

. . . : ~~
7

,f§~~~~~~t~-- , ' j~~ -cf as_~ ff~~ci.~~;- . ~nterib~, ,'..'.~d-~bemos te~ . 
ner en cUeritá::Sl :::drigeri .de · 1~ 'ióna con.tiriental- prqXima" la 
erosión, .· y -ia':· fbrma de la · -;~g-:i.6·~ obnside~ando: t~dcf~ -é~to '., - ~1 -
resultado es: 

':'1"-

a) Costas de sµmersJ.ón. - Son.- el resul tadci: de los 
hundimientos parciales; ya que puede ocurrir que, parte de la 
corteza se ha sumergido; o por la elevación del nivel del 
mar, estas costas se presentan en variados tipos. 

b) Costas de emersión.- Se prC:Jducen, cuando apare -
ce a la -luz parte de la Plataforma Continental, o también 
cuando el nivel del mar desciende. 

e) Costas de tipo neutro.- Son las que no podemos -
calificar como costas de sumersión; ni costas de emersión y -

son el resultado de la acción de los deltas, planos aluvia 
les, planos de lavado, volcanes, arrecifes de coral y fallas: 

1.- Las costas que se forman por la acción de los -
deltas, forman penetraciones internas en lss mares, tomando 
diversas formas como las patas de gallina, de cúspide o de 
una entrante redonda. 

2.- Los planos de lavado y los planos aluviales: -
Son los que equivalen a los conos de deyección en la morfolo
gía continental; y tienen su origen a causa de los depósitos
de los azolves que los ríos y los glaciares depositan al desem 
bocar en los mares. 

3.- Las costas provocadas per volcanes, tienen for
ma de arcas de círculo. 

4.- Los arrecifes de coral: Se derivan de las far--
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maciones . de pólipos coralinos, . . levantándose desde -·eLf:ondo - -~~ ; '.'.); 
del mar, salen sobre 1as.·· agCfa.s . para ·· c()nsti'.iiith _f§lél~-{ -6. ' cliEiA::-,·:;~~ 
do se adhieren a ' las orillii~ ' 'or.ig:i'riÉirí lci "qqe<'tonocémcis ' ·co~Ó:: . }:.~:j 
arrecí fe coraiinci litorái. ' ··· · . . ... . . -. .. · .. ·. .· . • · ' ' .. . .. . . · ::·:· .. · í >~ 

. _; ~ 

.9.- Costas de falla: Se 'producen· precisamente por-'-;_ '·· ' 
una~ falla d~ tal modo que la línea ·de contacto del agua con -
el conti~éntei concorda con el eje de la falla. 

d) Costas de tipo compuesto.- Las características -
que presentan generalmente, son de algunos de los tipos que 

acabamos de señalar. 

A).- DEFINICION DE ESTADO LITORAL. 

Estado litoral, es todo aquel, poseedor de una cos-
ta marina. 

En múltiples convenciones, tratados y declaraciones 
internacionales que se han celebrado, siempre se ha dado un.
máximo de derechos a los Estados poseedores de costas marinas; 
y se desprende de documentos como las Declaraciones de Santi~ 
go de 1952; de Lima, Perú y de Montevideo, establecen como 
principios comunes del Derecho del Mar (de los Estados litara 
les), los que a continuación se indican: 

a) El derecho del Estado ribereño a explorar, con 
servar y explotar los recursos naturales del mar adyacente a 
sus costas, así como los del suelo y subsuelo del mismo mar. 

b) El derecho del Estado ribereño a establecer los 
límites de su soberanía o jurisdicción marítima de acuerdo -
con criterios razonables. 

e) El derecho del Estado ribereño a adoptar medidas 
de la reglamentación de las actividades relacionadas con el -
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aprovechamient~ de los Tecursos marinos, sin ,perjudicar por -
ello la libr'e _navegación y el sobrevuelo de las 'naves y aero
naves de cualquier bandera. ···_ .... _,. - ·. ;_ .. , 

. · .. 

dj'g_L: ~erech6 qye, tiene el ·Estado a -preventr ')_á, CO!J. 

taminaci ón. iri~~in1:1¡ \ /,¡ :., - .. 

e} ,El. derecho del Estado ribereño a autorizar; ':. v.i_g:¡_ 
lar y participar en las actividades de investigación cÍe.nt:rfi 
Ca que se efectúen en las ZOhas marítimas sometidas el su\:sd-
berania o jurisdicción, así como a recibir los datos ob~.ri:i. 

dos y los resultados de tales investigaciones. 

Podemos observar de lo anterior que los -p:['focipiós 
l, 2 y 3, forman la doctrina de América del Sur, sobre el De 
recho del Mar. 

En lo que se refiere al método que debe de utilizar 
el Estado ribereño con la intención de prevenir la contamina
c1on marina, se considera de vital importancia¡ así como tam
bién el derecho que tiene el Estado ribereño a autorizar y 

reglamentar las actividades de investigación científica y 
marina; principio que ha sido una aportación de la doctrina de 
Latinoamérica al Derecho del Mar. Nuestro País votó a favor -
de esta declaración, (Montevideo). 

Si enumerásemos los derechos que invocan los Esta-
dos litorales en los roras internacionales; seguramente sería 
una tarea árdua; pero no difícil; y de ninguna manera injus-
ta; ya que, precisamente por haber sido favorecidos por las -
situaciones geográficas; esta condición trae consigo una se -
ria de derechos que se han otorgado los pueblos entre sí, to
do éllo como resultado de los acuerdos de la Comunidad Inter
nacional. Cabe mencionar que hay países que han lanzado pro

clamas internacionales que les han valido por conveniencia 
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de los mismos y -con el (Jbje;¡tivo -de ,elevar el· nivel -de -vida 
y el'prdgre$o de ' sus .: püeblds; tal es e_l caso de -la do_ctrina -
de las 20·0 mill~s que tuvo ~ ~us orígeríe:s -con el Decreto Chile
no de fecti~:I 23r}i~, ;.·junio -de 19~7. -. ·. Po~teriormente los países 

del "Pa:~~f ~~~,~~;:;¡~: d~~ ~j;~á;J~? ~ , •. ' 
A.l) . ,~ - Co'ncep-tos~ de', Estado , JiJ:oral -o Estadb costanero - ~ 

.,->,~,,s:2{:.~t~'.,:ff:_j;:::: , > :: :) :. __ , :\· -__ - - _ __ __ _ 
''Hablando gramaticalmente, ·los términos concepto y -

definición son distintos; ya que los concepto's varían de 
acuerdo al criterio del estudioso que tenga conocimiento del
tema; en cambio una definición no puede ser variante, diría -
mas que es uria regla permanente que no puede cambiar indiscu
tiblemente. 

En conclusión, la definición y concepto de los paí_ 
ses con litoral y el concepto de Estado litoral o Estado cos
tanero no varía como tampoco difiere de lo que es un Estado
ribereño. 

Así pues, el Estado litoral, costanero o ribereño, 
vá a tener una serie de derechos derivados de las diversas 
conferencias oficiales,(Organización de las Naciones Unidas), 
que se han venido celebrando. Los derechos inherentes y re 
conocidos a estos Estados los podemos resumir en los siguie~ 
tes: 

a) Aguas interiores (ríos, lagos, bahías, golfos, 
istmos). 

bJ Islas, cayos y arrecifes. 

e) Mar Territorial. 

d) Zona Económica Exclusiva y Zona Contigua~ 

e) Plataforma Continental. 

f) Alta Mar. 
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g) Fon,dos Mar:Í.nos y ei subsue_lo de éstos. 

--- -E:;;-- ·r:8Iac;,±75~-,:-q~f;--i~-~ -~i~~-i;-~-;~ - ~;;~~ :~;-;~-;~cif es , el Es 

tado ribereño es legítimo po,seedo:r de las islas, cayos y 
arrecifes, adyacentes a sus costas. 

El Mar Territorial de Es tadds ribereños, general 
mente tiene una anchura que no excede de 12 millas náuticas; 
sobre éste el Estado ribereño ejerce plena soberanía, a ex -
capción del paso inocente que debe otorgar a otros Estados. 

Respecto a la Zona Econ6mica Exclusiva, el Texto I~ 
tegrado Oficioso para Fines de Negociación la define, "la zo
na económica exclusiva es una zona situada fuera del mar te -
rritorial y adyacente a éste ... (que) no se extenderá más 
allá de las 200 millas marinas (y en la cual) el estado ribe
reño tendrá: derechos soberanos para los fines de exploración 
y explotación, conservación y administración de los recursos
naturales, tanto vivos como no vi vos, del lecho y el subsuelo 
del mar y las aguas suprayacentes; y con respecto a otras 
actividades con miras a la exploración y explotación económi
ca de la zona, como la producción de la energía derivada del-
agua, de las corrientes y de los vientos; jurisdicción ...... . 
con respecto al establecimiento y la utilización de las islas 
artificiales, instalaciones y estructuras; la investigación -
científica marina; la preservación del medio marino (y) otros 
derechos y obligaciones .... En la zona económica exclusiva, -
todos los estados, tanto ribereños como sin litoral, gozarán. 
, .. de las libertades .... de navegación y sobrevuelo y del 
tendido de cables y tuberías submarinos, y de otros usos del
mar internacionalmente legítimos relacionados con dichas líber 

tades". (33) Criterio plasmado en la Nueva Legislación. 

(33) Vargas, Jorge A. Op. Cit. Págs. 278 y 279. 
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. En .cµarito ·a 'la PlataformáContinenta;t, :estJf .conside 
rada de · .. acuerda a'li"~9rit~rro-;-ae~--1Ii11Jé';."t··-8rci~i --~_;i~ ~parte .·sumar: 
gida del ·terri torifJ de un estado';. En la Convenc.ión de Gihe -
bra de , 1958 se d~f inió ca~o: "El área sUbmarina adyacente a -
las costas de un estado ribereño, incluído su lecho y su sub
suelo, situada fuera del mar territorial hasta una profundi 
dad de 200 metros o mas allá de este límite, hasta donde ;La -
profundidad de las aguas suprayacentes permitan la explota 
ción de los recursos naturales de dichas zonas (art. 1) 11 • (34). 

El Alta Mar, esta zsna está considerada como "zona 
internacional"; sobre élla ningún Estado puede ejercer su so
beranía; es patrimonio común de la humanidad y tienen acceso
ª esta zona tanto Estados litorales como los que carecen de -
el. En el Alta Mar de conformidad con lo que establece el 
Artículo 87 del Texto Integrado Oficioso para Fines de Nego -
ciación se ejercen las libertades que a continuación se in -
dican: 

a) Navegación. 

b) Sobrevuelo. 

c) Tendido de cables y tuberías submarinos. 

d) Pesca. 

e) La construcción de islas artificiales y otras in~ 
talaciones autorizadas por el Derecho Internacio 
nal. 

f) Investigación científica. 

El numeral a que nos referimos, forma parte de la 
nueva convención. 

(34) Ibidem. Págs. 2J9 y 210. 
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Las primeras cu~fro ¡i bertades, conforman . lEJ,s li-
bertade s tradicionales del Derecho de Gentes; aprobadas por -
la Convemción_ de Ginebra de--1958, celebrada 86 Ginebra,-s~i~a-. 
En relación con las libertade~ cinco y seis, s~n el resulta -
do del texto que aludimos en este · mismo inciso. 

Los Fondos Mari~os.- Son patrimor;iio común de la 
humanidad, con los que debe de beneficiarse )1 utilizarse para 
propósitos pacifistas y racional~s e~cl~si vamente; aunque no::... 
debemos cerrar los ojos a la realidad y olvidarnos, que esta- · 
zona es explotada y explorada por los países que cuentan con
tecnología altamente desarrollada; y que éllos son quienes 
resultan beneficiados, financiera y tecnológicamente. 

Varía~as csntroversias se han suscitado en el seno
de la Comunidad Internacional, tanto cuanto para definirlos y 
conceptuarlos como para precisar exactamente la extensión, 
medida o límite oficial que debe tener esta zona, los plan 
teamientos propuestos etc., han sido bastos y abundantes. 
Los criterios que prevalecieron al respecto en el período de
sesiones de la tercera conferencia mundial sobre el Derecho -
del Mar celebrada en Caracas, Venezuela, fueron dos: 

1) Representado por los Estados potencialmente de -
sarrollados o sea, las grandes potencias quienes ostentan la 
política de restringir en mayor grado las zonas marítimas ba
jo soberanía y/o jurisdicción nacional y descartar el princi
pio universal "del patrimonio común de la humanidad", de los
fondos marinos fuera de su jurisdicción, con el evidente obj~ 
to de proseguir manteniendo su reinado marítimo y en las mis-. 
mas circunstancias explotar y usar los mares amparándose en -
su autosuficiencia tecnológica y económica. 

2) Este segundo criterio lo sostienen los Estados -
en desarrollo (costaneros), c~n origen, vocación y destinos -
marítimos que han reinvindicado bastas zonas marítimas, pro 
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pugnan la dedicación de éstas en auxilio de sus primordiales 
necesidades de subsistencia y desarrollo; así como __ lé!_ prpyec'."" 
ción __ del postulado del "patrimonio tffimún · ·-a~ 'J.a-"- FY'manidad'' a -
las aguas suprayacentes de los- fondos marinos fuera de su ju
risdicción, al amparo del principio de la cooperación interna 
cional de la justicia y de la paz . 

.El ·primer espacio . submarino es 1a-.Plataforma Conti
nental con una profundidad de 200 metros, la que se inicia a
partir de la costa hasta el mar. El producto de la explota 
ción de esta; zona, así como la exploración de sus recursos 
será en beneficio de todos los Estados ya poseedores de li 
toral como carentes de el. Respecto a los fenómenos de explo
ración y explotación, fue enorme la preocupación de los paí -
ses en desarrollo que producían en tierra recursos minerales, 
los mismos serían extraídos del fondo del mar, con lo que se
pensó en la disminución pecuniaria de sus ingresos. Por tal -
motivo, se pidió apoyo a la comisión de los fondos marinos -
y en la resolución 2750 (XXV), se pide al Secretario General
su cooperación para: 

"a) Determinar los problemas derivados de la extraE 
ción de ciertos minerales de la zona situada fuera de los lí
mites de la jurisdicción nacional y examinar la repercusión -
que tendrán en el bienestar económico de los países en desa -
rrollo y, en particular, en los precios de l~s exportaciones
de minerales en el mercado mundial; 

b) Estudiar estos problemas conforme a la escala de 
la posible explotación de los fondos marinos, teniendo en cuen 
ta la demanda mundial de materias primas y la evolución de 
costos y precios; 

c) Proponer soluciones eficaces para estos _ proble
mas". (35). 

(35) Vargas, Jorge A. y Vargas Carreña. Op. Cit. Pág. 206. 
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B) . - DEFINI C_f ON Y CO~CEPTD9 -DE ESTADOS _ SIN LITORAL 
\; · .. 

ma' :.:~~i~l!m~!f ~% ··ii:~~:~~~~:/~:~:::::s::s ~~~~= 
bras' ~~n-tfg'.f:ti.i:e8§:: . ·E~tad6s sin litorar así se hán conceptuado 
para - ~ff~~b61~~rlos -de los que sí .poseen un~ costa marítima. 

· ·;_-.;.. 

Desde que se celebró la primera -convención sobre 
Derecho de Mar, en Ginebra en 1958, y que poco favorables 
fueron los resultadi;is, no obstante esta observación, debemos
recalcar, que precisamente en esta conferencia se le encargó
ª la Quinta Comisión, el estudio minucioso, razonable y deta
llado de la cuestión del libre acceso al mar de los países -
sin litoral. Fue en la convención sobre Alta Mar del mismo 
año en donde se estableció en sus Artícul8s 20. 1 3o. y 4o.: 

lo. Se hace la aclaración ·de -que el Alta Mar ss 
abre a todos los Estados, por 1.ótarito, ninguno la puede so 
meter a su soberanía. 

2o, Los Estados · con 1i toral o sin él, tienen acceso 
al mar. 

3o. La garantía de los Estados de tránsito a los Es 
tados sin litoral, de transitar a través de su territorio en
condiciones de reciprocidad. 

4o. No habrá discriminación alguna a los barcos que 
enarbolen bandera de un Estado sin litoral. 

5o. La libertad de tránsito y el uso de puertos 
obedecerá a la celebración de acuerdos bilaterales entre el -
Estado de tránsito y el Estado sin litoral. 

60.- Tienen derecho a navegar en el Alta Mar los 
buques de los Estados sin litoral, enarbolando para tal efec-
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·: ·. . . . -

bt8~~~~~~~:=~ L~~O~=~~~:~f:ci;!~~~~~f ¡~~~l ·~~~ •él' deben 
.. ·. . . . 

Fue para 1964, en la resolución del 15 de junio, 
cuando la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio -
y Desarrollo (UNCTAD), resumió en 8 principios la expansión -
del comercio internacional y el desarrollo económico y social 
de los Estados sin litorales marítimos. Posteriormente, la -
convención de Nueva York, celebrada en el año de 1965, reúne
estos principios, así como las cláusulas de la convención de
Alta Mar del año de 1958. 

En la convención a que hacemos mérito se define al 
Estado sin litoral como aquel que no tiene costa marítima. 
Aquí mismo, plasma la frase: "Tráfico en tránsito", señala 
el paso de mercancías por medio del territorio de un país 
situado entre el mar y otro país sin litoral, con lo cual, 
deja fuera de su contenido a las personas que transitan, ma 
nifestando un grado de insuficiencia peligroso. Ya que, cuan
do hablamos de medios de transporte , entendemos por ellos 
vehículos de carretera como: ferrocarrilles, acémilas, embar
caciones fluviales o marítimas, oleoductos y gasoductos. La -
ventaja más importante que ofrece el libre tránsito, es dejar 
exento de derechos aduanales y de algunos otros tributos y s~ 

lamente se gravará el tránsito con tasas de servicio en rela
ción con los gastos de vigilancia y administración y en rela
ción a las tarifas, éstos no serán discriminatorios y sí ló
gicos y razonables, ya sea por su importe o por el método de
exacción. En la misma convención, se otorga facultades a los
Estados de tránsito para suspender la libertad de tránsito 
por salud pública, seguridad, moral pública o protección de -
la propiedad intelectual; esta restricción impondrá el Estado 
en tránsito en tiempo de guerra. 
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La· _EE~8.é;1P~9~.QQ. . J:ie .. ,1a .~"Tercera~ G(Jnf~fi3q7·~~:~.-~q~~~~~T)fu"~: ·. 
re cho del Mar. se encomendó a la Comisión 'de Íos ."Foiidos Mari -
nos; . este órgano tomó especial -cuidado er.1 salvaguardar· y fa ~ 
vorecer a su vez, los intereses de los países . sin litoral, 
algunos de estos Estados, tomaron parte en la propia comisión 
con el objeto de que en la nueva codificación, se contempla -
ran preceptos congruentes y prácticos, tanto sobre el libre - · 
acceso al mar, (libertad de tránsito y navegación); como 
sobre la participación de estos países en el aprovechamiento
de los recursos marítimos fuera de la jurisdicción nacional -
y, temporalmente en la Zona Económica Exclusiva, a 
de que esta nueva figura jurídica se imponga en el 
del espacio oceánico. 

expensas
derecho --

Por las condiciones geográficas de los Estados Af~ 
canos y los de América Latina, ha nacido un movimiento regio
nal de opinión, considerando principalmente las urgencias 
como los intereses de estos países carentes de litorales ma 
rítimos; no debemos olvidar que en su mayoría, estos países 
se encuentran en desarrollo económico debido en gran parte 
a la condición geográfica que poseen. Un ejemplar de este mo
vimiento lo tenemos en la Declar ación de la Organización de -
la Unidad Africana, celebrada en Mogadiscio y de fecha 11 de
junio de 1974, en esta Declaración los países africanos pi 
den a la citada conferencia, su consideración sobre 2 princi
pios básicamente y que señalamos a continuación: 

a) Acceso al mar de los Estados Africanos, sin cos
ta marítima. 

b) Derecho a la explotación de los recursos vivos -
de la zona económica; y para los Estados litorales, no litara 
les y Estados en situación geográfica desfavorable. 

Ya en el mes de febrero de 1973, nuestro País había 
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propuesto q[Je se . adt:iiriera al nu.evo documento, la extensión -
del Mar Ter-ri torial. hasta una distancia de 12 millas, así. CD-:- . 

mo . la .. crea.c4Ór1~ 'de7~'-- Úf:Ía.:~~Z8n·~·;=: adyacente de 200~·mi·llas:·: . . . -" ~ ··· ~=~-~- =--~· " -'-
.. . ~,~;· ./>' e~:··'.·: - . !-').-.. ~~·-··.¡;:};·.~ ~;_:;.: ) . . ·,;~ :_'¡·\~'·'. _ . __ , _ _-, ., .l . . <.: . . -·-· ~- . --.. '. 

Podo má~ -,· f~r~-é~;:a-' é~ta 'prpp[Jesta por tv1E§xico; se 
bró la DeclataciCSn ~é·~::i<~~p~la·, teniendo la' temática como pun: 
to de partida ib~ : i::é·t~i9'8§ : §):Gí ~.ütq~a1; en ·1a susodicha;. - ~ se' -· 
expusieron 9 prinÓ:Íp:h~~l;).qúe.· : se#an eipl:i,_c_ables precisamente ª"""'. 

los Estados s~" .• ~;~~~~,~~~~¡!~~z.;.i,< {ii,¡, r .• • ...•. .. ·· -·.· •t;;i.:,¡é.B : 
Estos · priricipió·s los<sihtetizaitu::ls a .. continuación: 
-~ ·: .. , >.r. . /., .. .. =. . .. . ?/>;. -_:-:;·j:~1~~~t/f~~tr:~;.~.)_~-;~r.{~:;{rf.~;~:-1~1;v~·-~~I¡~;f:>; ... 

·· 111 >:.:,. .Derecho de librei accefs' ,,.,.. . s e.-ZeT. mar. 

ca a tener !~:e~:r:~h:~ t:e ~~~· ~¡f }~!,,~~J;,t7!~rg;,~~drt!~ráfi-
- :->.• _. 

_:_ -:;; __ ·-_: ·· 

3.- Obligación de los Estados de tránsito de faci -
litar el tráfico en tránsito de los países sin litoral, sin -
discriminación por todos los medios de transporte y comunica
ción. 

4.- Libre acceso de los países sin litoral y de 
otros con desventajas geográficas a la zona internacional de
los fondos marinos y oceánicos. 

5.- Igualdad de trato a los barcos de los Estados-
mediterráneos en los puertos e instalaciones de los Estados -
costeros. 

6.- Exención de derechos e impuestos al tráfico en 
tránsito, excepción hecha de tasas por servicios prestados 

7.- Representación adecuada y proporcional de los 
Estados sin litoral y otras desventajas geográficas en los -
mecanismos administrativos de los fondos marinos y oceánocos. 
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8. - En la explotación de los recursos del mar, fue'
ra . del ,mar . terr~torie:l~ ; '~se ~ tomarán 'efi' "Cüentá "icís de.rs'cflos e -
intereses de todos los Éstados, sean mediterráneos o ribere -
ñas, se .. mantendrán los derechos de los Estados sin litoral 
o con desventajas geográficas, conforme a la legislación in -
ternacional vigente, y se asegurará que la zona internacio -- · 
nal de los fondos marinos y oceánicos tenga una extensión su
ficiente como para hacer vürble la explotación de sus recur , 
sos. 

9.- Participación de la explotación de los recursos 
naturales dentro de la zona adyacente al mar territorial''. (36) 

En los puntos 4, ? y 8 se hace referencia al acceso 
de estos países a los fondos marinos y oceánicos; así como a
la digna representación de éstos, en los mecanismos adminis -
trativos y por último, se promete que la extensión de la zona, 
internacional de los fondos marinos y oceánicos sea amplia, -
a fin de que estos Estados hagan posible la explotación de -
sus recursos; se deja claro también, que se tomará nota que -
los Estados mediterráneos tienen derecho a la explotación del 
mar, fuera del Mar Territorial de el Estado costanero. 

En esta breve explicación de conceptos, definicio 
nes y problemáticas en general que presentan los Estados no 
costaneros a la Comunidad Internacional; ya en las convencio
nes de Barcelona de 1921, en la convención de Ginebra de 1958, 
en 1964 la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD), en la convención de New York de 1965 -
y en algunas declaraciones hechas por Estados sin costas o l~ 
torales marítimos; se pide y propone una serie de derechos p~ 
ra tratar de beneficiarse así, y favorecer su economía y gra
do de desarrollo. 

(36) Ibidem. Pág. 126 
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En nuestra América, encajélrJ dentro de .. este supue:sto, 
Bolivia: -y · Paraguay; 'es -en Africa, donde gran parte de los Esta 
dos queforman el contien~nte se ven afectados por la ausen 
cia de litorales, con lo cual, se acentúa en mayor grado el -
progreso -e:¡ccin~mico de _esos pueblos; por ser en general el 
mar¡ J.~ ~~lución de problemasdP. alimentación, transporte y
una serie ·· de . riquezas más; e11 fin, . la única posible _ esperanza 
de un mCJnctR / óptimo. '. __ __ , · . - .· , - .:--

, . .-·<.'-· : J-:_·'.=.::·~~0 ~·-::·· -_. ' . : . ·. 

· -.-¡;f~ales son 108 dere~ho~ : ~dqui~~dos Cíe los · Estados 
. . .. ;·, ' .-

sin iitoraleE.? 

a) El Alta Mar; ya el holandés . Hugo Gracia habla
ba de la libertad de navegación en el Alta Mar; también prec~ 
só que el Alta Mar es patrimonio común de la humanidad , por -
ende, todos los Estados tienen acceso a ella. 

b) Los fondos marinos y oceánicos fuera de la juri~ 
dicción nacional, la explotación y exploración de éllos se -
repartirá equitativamente entre los países, ya sean ribereños 
o sin litnrales; atendiendo las necesidades precarias de los
Estados que lo necesiten . A esta parte del océano también se 
le conoce como patrimonio común de la humanidad. Y nos volve
remos a preguntar 1 los Estados sin litoral que en su mayoría 
son países en subdesarrollo y salvo raras excepciones países
con un grado más de desarrollo, podrán lanzarse a la explora
ción y explotación de esta zona?, la respuesta sería: que no
disponen en su mayoría, de ténicas tan avanzadas, como tamp~ 
co de recursos económicos que les permitan emprender rescatar 
parte del océano que el Derecho de Gentes otorga. 

En relación con el principio del Alta Mar, creemos
que al aclarar lo que es patrimonio común de la humanidad, -
queda explicada por su propia naturaleza. 

Los derechos adquiridos por los Estados que carecen 
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de costa marítima son más; en éste mismo inciso los e~plica -
mos pero quisimos referirnos exclusivamente al Alta Mar. y a -
los fondos marinos y océani'cos, . por considérar que. tienen 

prioridad sobre los otros por súmisma ~aturaleza; ya que 
el Estado se lanza a hacer- efectivo un derecho. 

C) .-:- .O::FINICION y· CONCEPTOS DE ISLA. 

Isla.- Hablando en términos geográficos, "Insula" -

viene del latín y se define así, "es una porción de tierra -
situada en ur. océano, mar, lago o río rodeada de agua por to
das partes" (:37). Optamos por esta definición por considerar
que abarca rnés elementos, lo que a su vez, la hace más com 
pleta; sin olvidar que el origen de las islas es debido a la
separación de las masas continentales, (movimientos tectóni -
cos, por asce~so del nivel del mar, etc.). Ver cuadro No. l. 

Por su parte, la ciencia jurídica estudia y define 

a las islas en diferentes ramas del derecho, así por ejemplo: 
Dentro del dere::ho civil se dice acerca de las islas que se -
forman en los r=:os que no sean navegables o flotables por co!l 
tínua acumule.ci.5n de arrastres superiores, conciernen a los -
dueAos de las c~illas más próximas a cada una. Cuando la isla 
se encuentre= la mitad del río, se dividirá longitudinalmen

te por su mi t~::. cuando la isla esté situada más cerca de 
uno, que de otro, será por completo dueño de élla el propia -

tario de la orilla más cercana. En el supuesto de que las 
islas aparezc::.'.': 2n las vías navegables o flotables, pertenec§_ 
rán al Estado. Oel mismo modo, pertenecerán a él, las islas 
que aparezcan s~ los mares adyacentes a las costas. Ver cua -

(37).- Gran Enciclopedia Larouse. Barcelona. 1979. Edit. Plane 

ta, S.A. Décima Quinta reimpresión. Pág. 98. 



·~ 

1 
OCEA NO ---.... 

\!..._,A T LA N T l C ~ 
~-1 

.. _· ... ~. 

~ -··. . ' ... 



/ _,...-..., 

1 
'. 

... 2 . . '°. • • .., .. ~ -. \ \ ·.·· ' - ~- ·_~ ···· :·· -. -~· 

. : .· ,· • ·-

JSLA 
OE 

CEDROS 

, .. . 

O CE ANO 
PACIFICO 

BAHIA DE 

SEBASTIAN VIZCAINO 

CUadro .?lo• 2 
BAJA 

CALIFORN IA 
SUR 

''\ 

/, / 

\ /, BAJA 

j ~- CALIFORN 1 A 

NORiE 



i 

j '· ; ) 
t ¡ 

MAR . 
DE 

CORTES 

1.SLA 

TI BU RON 

!Juad.ro rlo • 3 

/ 

~ - · t : 

\ 
\ 1 

\ . 
\ 

\ 



77 

dro No. 2 (Isla de Cedros, rv'éxico. Localizada en el mar 
ad yacen te a 11:1_~ _(J_o_sti:3._s_ dE! ___ r1l.IE!§i:!'º Pél~~) .. _ __ 

. De.nt;ró-del·marco del Derecho Internacional, materia 
de nuestl"~--.·.~~tPdJC}/-la naturaleza de las islas está supedi -
tada a. sU- :sítü'ación: ..• 

. . 13.)Las islas localizadas en aguas terri torialesi -
la isla como accesoria de la costa, se presume sigue su suer
te [de lo principal). Ver cuadro No. 3 [Isla Tiburón) locali
zada en aguas territoriales, pertenece a México). 

b) Las islas que se forman en el curso del agua sn
la frontera de los Estados, corresponden a los dos Estados de 
acuerdo a la línea divisoria trazada por la línea media o 
por la vaguada del río. 

c) Las islas que nacen en un río indiviso, entre 
dos Estados, la isla corresponde a los dos Estados en común. 

Dentro del Derecho Internacional, surge la problsm~ 
tica a fin de dilucidar que es lo que debe de entenderse por
isla; concluyéndose, que a la porción de tierra rodeada ente
ramente por agua debe llamársele isla, no satisface debido a
que no difiere este concepto para distinguirla de los conti -
nentss, bancos, o elevaciones del suelo que estén cubiertos -
por las aguas para que emerjan en la baja marsa o en la bajaQ 
te de los ríos. Deducimos de la explicación anterior, que la
difsrencia que hay entre una isla y un continente, está en la 
extensión y será el menor tamaño el que distinguirá a una is
la del continente. 

Por su parte, la doctrina, explica que para que 
una parte de la tierra se considere como isla, deberá ésta PBE 
manecer siempre por encima del Alta Mar o del nivel normal 
de los ríos o de los lagos, no debiendo desconocer que puede-
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ser cubierta por las aguas en condiciones excepcionales de -
tempestades o de crecimientos anormal~s~ La primera conferen
cia de codificación de La Haya, .. define· fo que es una isla así : 
"Una isla es una extencíón de tierra rodeada por sl agua que -
se encuentra de una manera permanente por encima de la alta -
marea" ( 38 J , aclarando además que está definición no deja 
exentas a las islas artificiales, siempre y cuando éstas sean 
auténticas porciones de territorio y no de obras de arte fro
tantes, balizas ancladas, etc.; deja fuera de este supuesto 
las islas artificiales cerca de los límites entre las zonas -
territoriales de dos Estados, Gilbert Gídel, siguiendo los -
lineamientos de la definición ya citada, define a las islas -
como: "Una isla es una elevación naturaal del suelo marítimo, 
que, rodeada por el agua, se encuentra de una manera permane~ 
te por encima de la alta marea y en la cual, las condiciones 
naturales permiten la residencia estable de grupos humanos -
organizados" (39). Sigue diciendo Gídel, que son semejantes -
a las islas naturales, las artificiales que reúnen las mismas 
características en las cuales la formación por la acción de -
los fenómenos naturales ha sido producto de trabajos; pero es 
primordial la existencia de una definición que abarque en sí, 
tanto a las islas naturales, artificiales, las situadas en -
los ríos y en los lagos y la definición sería así: "Una isla
es una porción natural de tierra rodeada enteramente por las
aguas que se encuentran de manera normal por encima de las -
aguas que la rodean". (40). Las islas presentan 3 caracterís
ticas a saber: 

(38) Enciclopedia Jurídica Omeba. Buenos Aires. 19. Edit. 
Bibliográfica Argentina, S.R.L. Pág. 902. Tomo XVI. 

( 39) Ibídem. 

(40) Ibídem. Pág. 903. 
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a) Es una porción·· de _tierra>rod13adª---C:EffipJ,gtarnente-
por. las · aguas; - -,,._-'"·=:::· ~. "- --;"'-j~. · ~.- -.~'~-F""'c-~~ - ~,,.-~ -:.,.;,- -"""'~~- ~ -".' - - - -= • .. 

• ' r.·.. ··- ~.;,: .. : " . :!.. . ·· ~:~T; " 

__ . bfJs .}H?~:{P~~~~7i?{~~ .~-;i_err~ ; c-ofi '· uh~--,·_ ci~,~shsió'ri\'~enor 
que la de -· un :'c:9fiti.n§r)t13 {' - ~ ·.. , '~:.-~. --~--.'_--,--.-.· .... '. ~.-.·.· .. _:_'..:.-.·~--.·,i.;:~·. ·.;,-;.:_.·_='.' .. f.;·¡··~ .. : ... ;_·_.:. __ ·.·,'.,f.: .~~ ·.'.:: _: ·_ .: ~'": · , .. } ~\: j~3.'.g-:t:~F,~:- -· · .: --_·. · - --.-. : _ _ . . ,_ ;-·· 

- · : ! c}HE'~?'tílfl. :~ .. fo~mación natural de tierrá 'o :; e.1-túra del-
suelo qÚ-~---~r_nerg~ ~ :Ya superficie de las aguas. - . --- > .. :. 

d) Se encuentra normalmente por encima de las aguas, 
o sea, que siempre se encuentra por encima de la alta-marea, 
o de las crecientes ordinarias de los ríos y lagos, teniendo 
en consideración que puede ser cubierta por las aguas en el -
supuesto de tempestades o de crecientes excepcionales. 

En la convención sobre rvlar Territorial y Zona Con -
tigua de la conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho
del Mar, celebrada en Ginebra en 1958 y a la que tantas veces 
nos hemos referido, define a las islas en su Artículo 10 de 
la siguiente manera: "Es una extensión natural de tierra ro -
deada de agua que se encuentra sobre el nivel de ésta en 
pleamar". (41]. La definición a que nos acabamos de referir -
comprende solamente las islas naturales y en relación con las 
islas artificiales nada se establece, por ser éstas un fenóme 
no actual. 

A continuación indicaremos varias clases de islas -
artificiales: 

a) Las construcciones sobre el lecho marino, lacus
tre o fluvial y en las que hay una continuidad entre la cons
trucción y el lecho de las aguas. 

b) Las islas flotables que no son contínuas con el 
lecho de las aguas como por ejemplo: aeropuertos flotantes,-
moródromos, (como puntos de escala para objetivos militares). 
( 41) Ibídem. 
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e} Las . islas que segr:i .resultado de,,, . .Ios ~trabajos · ·----· .. . ·- , 

realizados por el hombre. · .. . -. ' -: ~ --· . 
f . · -

El problema de la situación jurídica., de ·':iasislas -
artificiales fue observado'por varios países' ·a: saber; así por 
ejemplo: El Gobierno de Holanda, llegó a la conclusión de que 
era sumamente necesaria la existencia de una definición más -
general del término isla, y la definió así: "Conviene enten-
der por isla toda elevación natural o artificial del suelo -
por encima de la superficie del mar durante los períodos de -
la baja marea". ( 42). La opinión del Gobierno de Alemania fue 
similar, nada más agrega, que las islas artificiales deben de 
estar habitadas por hombres. 

En relación al Mar Territorial, que corresponde 
a las islas naturales, en la propuesta número 12 hecha al 
Comité preparatorio de la Conferencia de La Haya de 1930, to
mando en consideración la doctrina de los principales publi -
cistas y la práctica de los Estados, se afirmó que cada isla 
lleva aguas territoriales que le son propias. El Mar Territo
rial de una isla que se encuentra dentro del Mar Territorial
de otra isla, su Mar Territorial empezará a partir de la lí
nea de bajamar de la isla; y se considerará como interiores -
las aguas que haya entre aquella tierra y esta isla . La doc -
trina universal sostiene que para que una fracción de territ~ 
ria terrestre posea extensión de Mar Territorial, ésta debe -
encontrarse siempre por encima de la alta marea. 

Y en relación con la extensión de tierra que deben
poseer las islas, algunos autores sobre la materia, consideran 
que cualquier masa emergida, por pequeña que ésta sea, debe -
de considerarse como una isla y otorgarle un Mar Territorial
propio. 

(42) Ibidern. 
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En lo que concierne a los archipiélagos oceánicos;-
se califica de a~c:hipiélago _un "-conojunto-·con"Uh ;Cin'.fu~-o~ -cle ----...,- _- - -. 
Mar Té'i·fCtci~i~1 ~ q~e lo envuelve,·· siemp~é y C::uan~o las islas 
se encuentren cerca unas de las_ otras; ·p9ra este · c8.so, a1gu -
nos autores considera~ que la distancia entre las islas más -
alejadas del grupo de la periferia, no debe de ser mayor del
doble del Mar Territorial; en .contraposición de este criterio 
otros más afirman que esa di,stancia debe de ser hasta las 
diez millas o definitivamente no limitarse esta distancia. 

La soberanía de las islas: 

a) Islas en un río.- Cuando se trate de islas que -
estén situadas dentro de un mismo Estado, o sea un río nacio
nal, las islas que se formen o existan son propiedad de ese -
Estado. El mismo criterio se aplica para los ríos internacio
nales no limítrofes. 

b) Islas en un lago.- Son propiedad del Estado don
de se encuentren, cuando el lago se encuentra localizado en -
tre los territorios de dos ó más Estados, la soberanía de los 
Estados se determina por medio del sistema de la línea thal -
weg, esta línea se determinará por convenio y dependerá en 
gran manera de la situación geográfica del lago. 

c) Islas en un mar interior.- Cuando el mar inte 
rior pertenece a varios Estados, su situación es semejante a
la de los lagos que se encuentran rodeados por el territorio
de varios Estados, pero también considerado por algunos tra -
tadistas como mar libre. Cuando se trata de un mar interior -
abierto que es propiedad de un Estado y tiene comunicación -
con el océano por medio de un estrecho angosto, las aguas de
ese mar como sus islas son propiedad de ese Estado. 

d) Islas en el Mar Territorial.- Las islas que se -
encuentran o forman dentro de un Mar Territorial, son propie
dad del mismo Estado. 
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El .. problema más trascenden.taLes .... sin ,. duda .. alguna, ~ . __ 
la determináción de la extensión del Mar ·, Terfi toriar, ' ya que 
hay desacuerdo entre los Estados en lo . qué se l'."éf'iere -a ::1a 
determinación de la soberanía, sobre las islas qué se e~cuen
tran dentro del Mar Territorial de ese Estado; y cuandciuna -
isla está situada dentro del Mar Territorial de un Estado, e~ 

te es el dueño de ese mar, por otra parte, cuando las islas -
se localizan fuera del Mar Territorial, su situación jurídica 
cambia radicalmente, ya que, una isla situada en el Alta Mar
Y fuera de la Plataforma Continental, se presume que no tiene 
dueño y cualquier Estado podrá adueñarse de ellas por medio -
de la ocupación. 

Por otra parte, la doctrina tradicional acepta que
las islas situadas dentro de las 3 millas de la costa de un -
Estado son propiedad del Estado . Esta medida podríamos decir
atinadamente que ha pasado de moda y que en la actualidad, la 
extensión de las 3 millas es una medida mínima y que por las 
necesidades imperantes de los pueblos tiende a aumentar a una 
extensión que abarca 200 millas como máximo a partir de la 
costa (Perú y Chile). 

e) Las islas en un golfo o en una bahía.- Para de -
terminar la soberanía, el Mar Territorial debe de medirse por 
medio de una línea recta trazada a través de la bahía en la
parte más cercana a su boca, hacia el mar y en donde la dis -
tancia entre los puntos extremos de esa recta, (12 millas se
gún el criterio del Instituto del Derecho del Mar·. 1:3n su Ré1g la 
mento de 1894]. En cambio la convención de Ginebr~ ~obre Zon; 

- ' 
Contigua y Mar Territorial establece en su Artículo 7 la línea 
recta se extiende a 24 millas. Aunque en ocasiones se ha lle

gado a entender que las aguas de un golfo o de una bahía, 

son propiedad del Estado ribereño el que también se considera 
dueño de las islas existentes dentro del Golfo o la Bahía. 

f) Islas en un estrecho.- Las costas de un estrecho 
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angosto que p8rtenecen a un Estado también pertenecen a él, 
las islas que se encuentran dentro de él. (No hay uniformi -
.dad de .. criterios en lo .. que. se refiere a la -diferencia de lo- -
que es un estrecho ancho y otro angosto}. Los · s~stemas más 
utilizados para medir los estrechos son: lo.-: Sistema de la -
línea media y 2o.- Sistema del thalweg. El primer sistema la
línea limítrofe pasa por la mitad del canal de navegación 
principal. Después de la línea divisoria· de las aguas .de los
es trechos, queda determinada la soberanía y para poder .divi -
dir los estrechos, se deben de tomar en .consideración los 
accidentes geográficos de cada uno de éllos. 

En Derecho Positivo, algunos autores han tratado 
de otorgar a uno sólo de los Estados ribereños, todas las 
aguas, y también de las islas que hay en un estrecho que sep~ 
ra varios Estados. Este criterio no es aceptable en el estado 
actual del Derecho Internacional, ya que no se puede recono -
cer que un Estado posea costas marítimas o fluviales y esté -
desposeído de aguas jurisdiccionales que le permitan llegar -
a sus costas sin atravesar las aguas de otro Estado. 

g) Islas en el Mar Epicontinental.- En su mayor pa~ 
te, los gobiernos y la doctrina aceptan la soberanía estatal, 
con algunas modalidades sobre la plataforma submarina, adya -
cante al territorio terrestre de un Estado y en las tantas v~ 
ces citada Conferencia de Ginebra de 1958 sobre Derecho del -
Mar y específicamente en la convención sobre Plataforma Con -
tinental en su Artículo 2o., se le reconocen al Estado ribere 
ño derechos de soberanía sobre la Plataforma Continental, con 
el fin de que ésta sea explotada y explorada de sus recursos
naturales por ese Estado. 

En relación con la situación jurídica de las islas
situadas en la Plataforma Continental.- Por principio de cue~ 
tas, diremos que todo depende de la naturaleza jurídica de la 
plataforma submarina y adopte el carácter de "res communinis", 
por tal circunstancia no puede ser propiedad de ningún Estado 
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particularmente, haste en tanto no se r,esuelya _que. E!S una 
"res nullius", ésto es, que puede se.r :propied~d -de~primer 
ocupante, o bien que pertenece al Est;ado cuyo territorio con-

-- ~" - .. ,-. 
tinental es adyacente. . - .--.-,.-~~=''- - =- ··=~....,~- -~ ~~r-- ·-

No obstante 1 hay una béls~ : seria qúe sostiene ·· que 
las islas situadas sobre _ la platafdrrria submarina, deben de 
pertenecer al Estado poseedor d~ élla, con excepción de los '"'." 
derechos adquiridos por terceros Estados, con lo cual se 
obstruye la libertad de navegación¡ además estas islas forman 
la unidad geológica y que es la plataforma submarina. 

Por otra parte, la delimitación de la Plataforma 
Continental entre diversos países, es un problema estudiado -
por la doctrina durante varios años y se ha resuelto indican
do la línea media de la plataforma cuando las costas de los
Estados estén una frente a la otra, en ausencia de acuerdo y
salvo que motivos especiales justifiquen otra delimitación, -
(Convención de Ginebra sobre Derecho del Mar de 1958). En es
ta misma convención, estableció en su Artículo 60. lo siguie~ 
te: "Cuando una misma plataforma continental 1_ sea adyacente -
al territorio de dos Estados limítrofes, a falta de acuerdo y 
salvo que circunstancias especiales justifiquen otra delimi -
tación, ésta se efectuará aplicando el principio de la equi 
distancia de los puntos más próximos de las líneas de base -
desde donde se mide el mar territorial". (43]. 

h) Islas en Alta Mar.- Las islas que están o que 
aparezcan en Alta Mar, más allá de la plataforma submarina 
de los Estados y que no estén ocupadas por ningún país, su 
condición jurídica se considera como cosas sin dueAo; por lo
tanto, las puede adquirir el primer Estado que las ocupe, 
siempre y cuando se acate a las condiciones que impone el De
recho Internacional para que se puedan ocupar los espacios 

(43) Ibídem. Pág. 913. 
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terrestres; ya que la ocupación se debe de .. haCer a~, n6m.b:re '. ¡jel 

~~:a:~· a::~t::~¡~n:~e(t:: ~:n~~::~~!~:~~2~,~~~~-~ 
i) Islas artificiales.- En general y a diferencia

de las islas naturales, las islas artificiales no poseen un -
Mar Territorial propio, por ende ambas islas tienen una situa 
ción jurídica diferente. En contraposición a la generalidad a 
que nos acabamos de referir en cuanto a que las islas artifi
ciales no deben de poseer un Mar Territorial. Gilbert Gidel,
considera que las islas artificiales resultantes de trabajos
hechos por el hombre y con el propósito de precipitar o acti
var el proceso de formación de islas naturales puede advertí,!: 
se que éstas tengan una zona de Melr Territorial, por estar 
formadas con materiales propios de la naturaleza su situación 
es más parecida a las islas naturales que a las artificiales. 

En la conferencia del Mar Territorial y Zona Con 
tigua, organizada por las Naciones Unidas en Ginebra en el 
año de 1958, nada satisfactorio se resol11ió en relación con -
el Mar Territorial de las islas artificiales, solamente en 
esa conferencia hay una breve referencia a los faros y es la 
que a continuación transcribimos: "Las líneas de base no se -
trazarán hacia elevaciones que emergen en bajamar, ni a par -
tir de éllos, a menos que se hayan construído sobre éllas fa
ros o instalaciones análogas que se encuentren constantemente 
sobre el nivel del agua" ( 44). En la misma conferencia se es
tablece que el Estado costanero puede construir, mantener y-
lograr que en la Plataforma Continental las instalaciones, 
así como medios adecuados para explotarla y crear zonas de 
seguridad alrededor de dichas instalaciones, las que serán 
respetadas por las embarcaciones de cualquier nacionalidad. 
Pero aunque las instalaciones de que hablamos se encuentran 
bajo la jurisdicción del Estado costanero, no serán considera 

(44] Ibidem. Pág. 915. 
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Acerca de la soberanía de las. islas · attificiales di 
remos que dentro de las 'aguas interiores (mar Territorial, 
ríos, lagos, etc.), el Estado tiene derecho a construir, is-
las artificiales sobre las que establecerá su competencia y-

obtendrá soberanía s0bre éllas. Tal vez el problema más serio 
que afronta el Derecho Internacional, es el relativo a la ad
quisición de la soberanía sobre las islas artificiales, cons
truídas en el Alta Mar (flotantes), por estar considerada el
Alta Mar como patrimonio común de la humanidad y tener todos
los Estados de la Comunidad Internacional derechos semejantes 
sobre élla. 

El ejercicio de soberanía exclusiva de un Estado so 
bre los aeropuertos de Alta Mar, no es aceptada por autores -
como: f-Brcules de Fonseca e Isidoro Ruiz Moreno, quienes opi
nan que los aeropuertos deben ser internacionalizados y estar 
controlados por un organismo internacional (IV Congreso InteI 
nacional de Navegación Aérea. Roma 1927). Algunos autores más, 
aceptan la soberanía estatal, (faros), sobre los aeropuertos
de Al ta Mar, tal es el caso de Al f red Ved ros. 

En la reunión de Budapest del Comité Jurídico Inter 
nacional de la aviación de 1930, en su Artículo lo. dispone: 
"Ningún aeropuerto de alta mar, creado para las necesidades-
de la navegación aérea, sea propiedad de un particular o de -
un Estado, puede ser establecido en alta mar sin estar bajo -
la autoridad y responsabilidad de un Estado, tenga o no esté
último un litoral marítimo". ( 45). Concluímos este pequeño 
esbozo diciendo que el Derecho de Gentes no tiene reglas apr9_ 
piadas sobre esta materia, motivo por el cual la doctrina ha
tratado de presentar soluciones al respecto, las que siempre-

(45) Ibidem. Pág. 917. 
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tendrán como base la equidad y la conveniencia de los pueblos. 
Se espera que el Derecho Internacional, :dé .los • linear:n:i__en"tos~,.-

que fi j~n ___ el régimen-· juríc;Jica -d\§-_Tas·:· fi~ra~- ~-~rt¡fi~i'~i~-~-. -
,!.. ~ -, l •. ·, ~ e ·;:o. 

• . . :· · · ' ¡ .:. 

o). - DIFEAE NCIÁ' ENTRE .. ESTADO SIN ' LITORAL E ISLA. 

la diferencia entre ambos términos estriba preci--
samente en que, el primero se sitúa rodeado completamente por 
tierra y, la segunda siempre estará rodeada por las aguas. 
En este inciso no queremos profundizar más, ya que las dife -
rencias las encontramos en lC!Js incisos anteriores y de hace!'. 
lo, caeríamos en una serie de repeticiones que no tendrían 
sentido ni son el objeto de este trabajo. 

Solamente haremos la siguiente observación: 

Estados sin litoral e islas. 
( Derechos en el mar]. 

a) Derecho de acceso a la Alta M3.r. (Derecho para -
todos los Estados). 

b) libertad de tránsito por los ríos navegables 
internacionales (libertad para todos los Estados). 

c) Derecho a la construcción de islas artificiales, 
en el Alta Mar. 

d) Acceso a la explotación, exploración y aprovech~ 
miento de los recursos naturales de los fondos marinos. (Der~ 

cho para todos los Estados). 

Los derechos de los Estados no costaneros, frente -
a las islas y a cualquier otro Estado costanero es enorme; 
los derechos que hasta el momento les ha otorgado la Comuni -
dad Internacional, son en general derechos que también tienen 
los Estados litorales; con lo cual, no se ha compensado la --
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CAPITULO CUARTO 

CO~fCI9N . JUA~QICA .. DE .. :.L.pt) :ES"l'.AQqS -E)IN ·.LITORAL· 
. (~ . ~, - · ~·- · 

Después d!3 . habef'-:a~alizado los elementos ju~.Íclicos 
consubstanciales y propios a ,nuestro parecer, . unidos a nues-
tro propósito, trataremos de examinar brnvemente cuáles ·la -
condición jurídica de los Estados mediterráneos, o nQ costa ..., 
neros; pd meramente en relación con los Estados litorales, f.:!:_ 
nalmente, con el Alta Mar y el Régimen Internacional de · los -
Fondos Marinos y Oceánicos. 

En seguida, haremos una comparación de los derechos 
que a la fecha han adquirido los Estados costaneros y no cos
taneros; mismos que han sido reconocidos y aceptados por la -
Comunidad Internacional. Sobre el parti cu lar, expondremos los 
logros obtenidos en las diferentes conve~ciones. 

lo. En la convención de Barcelo~a, celebrada en el
año de 1921, se aprobaron 7 principios; los que se expusie 
ron a la conferencia de Ginebra de 1958 a los que ya nos he -
mas referido en el capítulo anterior. De éstos 7 principios -
haremos un pequeño comentario. 

En el principio número uno, se :::.cepta el derecho de 
libre acceso al mar; derecho que no tienen nada más los Esta
dos sin litoral, a nuestro parecer, ésto no es una ganancia -
ni ventaja para éstos; ya que se discurre que este derecho, -
todos los Estados del mundo lo pueden ejer=er. 

En relación con el derecho de b:::.:1dera, es un dere -
cho que en igualdad de circunstancias todos los Estados harán 
uso de él; y al igual que los ribereños, los Estados no cost~ 
neros, pueden y tienen el mismo derecho a que sus embarcacio
nes naveguen isando su Bandera Nacional. 

En el tercer punto, se concede la navegación a to -
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dos los Estados en los mares territoriales, aguas Jnteriores
Y. el Alta Mar; El hecho de ·. que se otorgue atributos al Estado 
no costanero en los mares territoriales de cualquier Estado, - -
.solamente surte efectos en lo que se refiere al paso de trá!:.!_ 
sito; pero nunca jamás este Estado ribereño otorgará faculta
des al costanero para que explote esta parte del océano que -
le es propia, claro, salvo convenio en cont~ario y como sabe
mos, el Alta Mar es patrimonio común de la humanidad; es el -
derecho más antiguo que tienen los Estados no costaneros. 

La utilización de los puertos, que lógicamente son
propiedad de los Estados ribereños; el trato será igual para
las embarcaciones que enarbolen su bandera ya sea de un Esta
do costanero o carente de costa marítima. 

Y en lo que se refiere al tránsito de personas y 
mercaderías se efectuará libremente teniendo como fundamento
la mutua correspondencia. 

La soberanía como los derechos propios del Estado 
de tránsito, deben ser defendidos y protegidos por los Esta -
dos que transiten su territorio. 

respecto 
celebren 

Para terminar, se hace mención en el punto séptimo, 
al respeto y no anulación de los tratados, que se -

sobre libre tránsito más favorable. Sobre este pun -
to, comparándolo con el número ocho de los de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), 
en ambos se expresa lo mismo. 

Los principios que acabamos de comentar, en cuanto
ª su propósito fundamental, en los 7 principios de Barcelona
de 1921; después las 6 consideraciones hechas por Ginebra en-
1958; más tarde en 1964 la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), aprueba 8 principios, -
en los que se hacen fundamentalmente, los mismos reconocimien 
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tos y aclaraciones a los preceptos ei~pu,es.tos"' en- ·las dos·corí -..:... 
venciones que citamos. Cás . -difer~~~ia§ s .ori leves; podríamos -
afirmar que no se aportan en ésta última, novedades ni venta
jas para los Estados objeto de nuestro estudio. 

En los comienzos de la Tercera Conferencia del Mar, 
diciembre de 1973, el grupo de estos Estados estaba formado-
exclusivamente por los Estados sin litoral en desarrollo, con 
lo que se sobreentiende que esta conferencia tiene entre 
otros objetivos, exigir los derechos a que son acreedores los· 
Estados desarrollados y en desarrollo. 

Este grupo de Estados, (es parte del Grupo de los -
77), el susodicho, se reunió en Kampala, el 12 de abril de --
1974; además se unieron a él, Estados con intereses semejan -
tes pero aspectos geográficos diferentes; los países que en.
esta ocasión se reunieron fueron: Singapur, Irak, Kuwait y 

Zaire, los cuatro participaron intensamente en reuniones an -
tes celebradas se unieron a los Estados no costaneros por -~ 
creer que sus intereses por no ser iguales, tienen un grado -
de acercamiento; la actitud de los Estados ocasionó que in -
gresaran a sus filas otros Estados con problemas similares; -
con litorales estrechos sin Plataforma Continental, sin Zona
Económica Exclusiva. Dentro de su seno habrían de incorporar
se, Estados sin litorales pero desarrollados, tal es el caso
de: Austria, Suiza, Checoslovaquia, Suecia, Alemania Oriental 
y Alemania Occidental. A este grupo se le conoció en la con -
f erencia con el nombre de "Estados sin litoral y geográfica -
mente desventajados", para 1975 el número de miembros fue de-
50 Estados, cabe mencionar que Israel hizo solicitud de ingr~ 
so a este grupo; pero fue rechazada en el tercer período de -
sesiones del mismo año. Dentro del mismo, se organizaron sub
grupos, algunos formados por Estados desarrollados, otros por 
Estados en desarrollo, algunos más por Estados geográficamen
te en desventaja y el grupo de los Estados sin litoral. A 
cada uno de éllos se les encomendó una misión específica, dos 
de éllas fueron el derecho de tránsito y la otra negociación-
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habría de ser la relativa .lf .)?-, E!~plotación· d.é ].e)¿ 'rec!J~Eiºs de 
la zona económica. ·· · 
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que fuesen mie'mbro'$ '.; ~~Í;~(~:i:~~-ci.:; ·éstcicios' éo~ u~ grado ·de. Í:lesa 
rro110 mayor en e'.t .múilda .> :.No 13 bstant8 esta crítica, se aclaró 
que la reunión no ser:Í~ ,de . cará~ter limita ti VD y sería bueno
y mejor constituir un buen equilibrio económico entre los 
grandes bloques del mundo ya desarrollados o en desarrollo. 
También se trató de crear un nuevo regimen jurídico del mar,

que se establezcan derechos y obligaciones, libertades, limi~ 
taciones, los que serían de vital importancia para todos los
Estados, dejando a un lado toda reclamación patrimonial o 
asunto de desequilibrio económico. 

Los puntos claves de la conferencia fueron dos: 

a) El referente al reparto justo y equitativo de 
los recursos del mar; el que se efectuaría entre Estados de -
sarrollados y en desarrollo. 

b) El reconocimiento en el nuevo régimen de los ma
res, los derechos fundamentales de los Estados, sin distin -- -
ción de características geográficas o grado de desarrollo eco 
nómico. 

Fueron de gran importancia y trascendencia las pro
puestas y esclarecimientos de las mismas en la reunión que se 
celebró en Caracas, Venezuela en el año de 1974; en esta oca
sión los Estados latinoamericanos, propusieron la creación de 
una "Zona económica regional", la que tendría una extensión a 
partir de las 12 millas del Mar Territorial, hasta una distan 
cia no mayor de 200 millas náuticas; en esta zona, todos los 
Estados regionales sin litoral, tendrán igualdad de particip~ 
ción en la explotación de la susodicha; se aclara además, que 
los recursos pueden ser renovables o no; y que la participa -
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ción regional, será de Estados ribereño_s y .sin li t,or:E:l_les - Y - - ~.'.'."" 
ambOs -- puesttiS"' eff "e'.C:rnls'mo plaho -- para ---i~ -adquisición de de re --
ch~s y el .mismo cumplim:i.~~tb ~de - 1~s obligaciones. Violenta 
fué la reacción que presentaren" los Estados ribereños, _en re-, ' 

laCión al principio. que,: consagra como patrimonio comurf de la-
humanidad el espació oceánico, que se extiende después -_de don 
de termina el Mar Territórial de un Estado. 

El grupo de estados a que hacemos mérito, en la mi·s 
ma conferencia, propuso la existencia de una "Zona Económica
Exclusiva1', la que tendría la misma extensión y en la que 
se otorga derechos de exclusividad a explotar y explorar los
recursos marinos al Estado ribereño. En el cuarto período de
sesiones. (Nueva York 1976) se afirmó en el texto revisado a
las Estados ribereños una zona económica, en la que podía 
ejercer plena soberanía y una jurisdicción exclusiva en la 
misma; categóricamente se implantó una diferencia clara y pr~ 

cisa entre. lo que es Mar Territorial y zona económica, la que 
sirvió de base para desechar la tésis de los territorialistas 
al no ser igualada la segunda en la primera zona, es que la -
diferencia consiste precisamente en el "rescomunicationis", o 
sea, que en el Mar Territorial todo Estado puede practicar el 
derecho de paso inócuo; en cambio en la Zona Económica Exclu 
siva, los Estados solamente pueden practicar las libertades -
de navegación, sobrevuelo, tendido de cables y tuberías subm~ 
rinas y otras costumbres internacionales autorizadas del mar; 
la práctica de estas libertades quedó sometida al libre albe
drío y buena fé del Estado ribereño. 

También se propone en la conferencia, un derecho de 
participación en la explotación en la zona económica, sin lu
gar a dudas que esta propuesta causó una polémica muy contro
vertida en el seno de la conferencia. Digna de renombrar es -
la contestación y posición que adoptaran los Estados costane
ros ante la propuesta de los no costaneros: a) Aceptaron com
partir solamente los recursos no renovables sin que esta 
acción por parte de éllos diere lugar a un r:Erecho; b) En rela-
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De todas las propuestas que hicieron el grupo forma 
do por Estados sin litoral y desfavorecidos geográficamente,
solamente una de éllas fue inscrita o agregada en el 11Texto -
Integrado Oficioso para Fines de Negociación", (séptimo perío 
do de sesiones), la propuesta fue el derecho de los Estados; 
una participación en la explotación de los recursos vivos de
la zona económica, que de ser aceptado deberá someterse a un
régimen donde impere la justicia. 

También se hiz8 hincapié en el antiguo derecho de-
tránsito que fue reconocido anteriormente en los Tratados de
Barcelona y Nueva York; ssbre el particular en su Artículo --
110, estableció: "Los términos y las condiciones para el eje!: 
cicio de la libertad de tránsito se acordarán entre las par -
tes interesadas 11 • ( 46). 

Sobre la Plataforma Continental en el Artículo 65 -
se reconoce al Estado ribereño soberanía sobre la Plataforma
Continental, el ejercicio de su soberanía tendrá efectos so -
bre la explotacion y exploración de sus recursos naturales, -
con el firme propósito de determinar el límite externo de la
plataforma, se dieron a conocer diversidad de fórmulas como -
la Irlandesa, Soviética, Arabe y todas con el mismo objeto. 

(46) Cabello Sarubbi, Osear J. "La Participación de los Esta
dos sin litoral en la Tercera Conferencia de las Nacio -
nes Unidas sobre el Derecho del Mar". Paraguay. 1978. 
Revista de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la 
Asunción" . Pág. 79. Vol. VI No. l. 



Ante la posiciónde ' lósribéreñciá el grúpo de .los 
Estados sin litoral, y en desventa-ja geográfica mantuvo fir -
me su criterio oponiéndose.·_ a cualquier norma . que apróbara una 
extensión de la soberanía .. de los Estados ribereños . más allá - · 
de las 200 millas. 

El fondo financiero del "Patrimonio Común de la Hu
manidad". - Como resultado de la explotación de la zona econó
mica el Gobierno de Nepal propuso fuese creado un fondo fina~ 
ciero con un porcentaje de los ingresos obtenidos, donde los
Estados mejor favorecidos contribuyan con un porcentaje de · 
los ingresos que obtengan de la explotación de los recursos -
minerales de la Zona Económica Exclusiva; estas propuestas -
tienen una sola meta, que es la de alcanzar un acercamiento -
entre los pueblos ricos y los pobres; además de que los in -
gresos también tendrían otro destino que es la preservación -
del medio ambiente marino, a la financiación de la transfe 
rencia de la tecnología en el sector y preservar las activi
dades de las Naciones Unidas y de sus agencias especializadas 
(esta propuesta se encuentra en estudio). 

La participación de los Estados sin litorales en la 
administracion de la Zona de los Fondos M3rinos en el Articu
lo 140 del referido texto, expresa que los Estados sin lito -
ral y situación geográfica desventajosa tienen que estar re -
presentados en el Consejo Ejecutivo de la Autoridad de los -
Fondos Marinos; agrega además en su Artículo 140 del mismo -
texto se dice que las actividades de la zona referida, se ha
rán en favor de la humanidad, sin considerar la situación ge~ 
gráfica de los pueblos, por tanto, éstos pueden ser costana -
ros o no costaneros. 

Todas las propuestas y posiciones que hicieron los
Estados motivo de nuestro trabajo fueron de serios debates, -
algunas fueron aceptadas, otras no tuvieron la suerte de las
primeras y algunas más, no causaron impacto alguno, y termin~ 

remos diciendo en relación con la creación de las zonas econó 



namicas; la práctica nos ha demostrado, que serían únicamente 
25 países los que lograrían el control del 76 por ciento de -
dichas zonas, de éstos 25 países 13 son y tienen un grado de
desarrollo superior, lo que hace pensar que obtendrían las m~ 
yores riquezas posibles; a este grupo pertenecen los Estados
Unidos de América, Rusia, Canadá, Australia, Nueva Zelandia, 
Japón y Sudafrica entre otros . 

... . . · 
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CAPITULO QUINTO. 

LA CQf.~t~NClQ.t;LJ:>E;+A-#iS~~NACIOf\ES , UNIDAS SOBRE-- Df:RECHQ ºQEt:·:'MAR 
Y LOS ESIA9Q'8Ys:i:NúiITCJFiAC - • -· . - ·-- · .. - ~. . . -·- --_ -: . - --

- ... -.. .. ··· 

:·:<>\ tpn ér· ánimo de debatir temas impci~tantes de inte -
résgeneral y que indiscutiblemente incumb:Ían a la Comunidad 
Internacional, se creó en el año de 1967 un comité Ad-Hoc, el 
cual, se encontraba formado por 136 países, se transformó 
en la comisión para la utilización con fines pacíficos de los 
fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la juris -
dicción nacional (gra mérito se debe al discurso pronunciado
ante las Naciones Unidas, por el Embajador Arvid Pardo). Más 
tarde, en el año de 1970, la Asamblea General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas determinó convocar a una Tercera
Conf erencia sobre el Derecho del Mar. 

Dicha conferencia se celebró en diversos períodos~ 
de sesiones, asistieron a élla 156 Estados, representados por 
unos tres mil delegados aproximadamente. La meta de esta reu
nión, sería, crear un nuevo Derecho del Mar que defienda, 
apropiadamente los intereses de la mayor parte de los Estados 
del mundo. 

El primer período de sesiones de la conferencia se 
celebró en la sede de las Naciones Unidas en la Ciudad de --
Nueva York en los días del 3 al 14 de diciembre del año de 
1973, y en élla se trataron exclusivamente asuntos que tenían 
que ver con la organización y procedimiento, incluídas la 
aceptacion del programa de trabajo y el reglamento de la mis
ma conferencia. 

En la conferencia de Caracas, fue tratado con el 
número 9, el tema de los países sin litorales y en el que se
propusieron ocho principios formulados por los Estados que -
les incumbe: se regule en el campo del Derecho Internacional
del Mar, las necesidades de los Estados sin litoral y otros-
con desventajas geográfÍcas. 



da de 

ti vos 

. '· : ' ' .. 
~ ._., ~,~ ·~-=-:-=~ - ,.;;-=:~_-·'--=-·-:. '"'---~ ,,..·=:' -,~::::::-~~-: ;-•_,.,.:e_;=-"""":..."'"'': =.=·.-·" ··· 

... ·.:,_ 
.·. ·· 

9.2.1. 

98 

·r::.3ncarga-

tránsito, medicis y facilidá.des ?"pa~a.-:· 'ef 'transport8 · }t .• las comu-
nicaciones. 

9.2.2. Igualdad de trato en los puertos de los Es -
tados de tránsito. 

9.2.3. Libre acceso a la zona internacional de los
fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional. 

9.2.4. Participación en el régimen internacional, -
incluida la maquinaria y distribución equitativa de los bene
ficios del área. 

9.3. Intereses y necesidades particulares de los -
países sin litoral en desarrollo en el régimen internacional. 

9.4. Derechos e intereses de los países sin litoral 
en relación con los recursos vi vos del mar". ( 47). 

(47) Vargas, Jorge A. y Vargas Carreña, Op. Cit. 
Pág. 29. 
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En la resolución 274~ (XXV) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas de fecha 17 de diciembre de 1970, de -
ja bien e.taro que la zona de los fondos marinos fuera de la -
jurisdicción nacional debe reservarse exclusivamente para 
fines pacíficos y su explotación debe hacerse en beneficio 
de la humanidad entera; ningún Estado podrá ejercer sobera -
nía sobre élla y por ende, no se sujetará a ser apropiada y -
es de vital importancia que sea sometida a un ordenamiento j~ 
rídico internacional, en el que participe la Comunidad Inter
nacional. De esta concepción se desprende, que son parte de -
la Comunidad Internacional, todos los países del mundo: Cos -
taneros, no costaneros y en relación con éstos últimos en la
misma resolución se establecen las competencias de los Esta -
dos en esta zona; dicha resolución literalmente dice lo si 
guiente: 

115.- La zona estará abierta a la utilización exclu
sivamente para fines pacíficos por todos los Estados, ya se -
trate de países ribereños o sin litoral, sin discriminación,
de conformidad con el régimen internacional que se establez-
ca". 

"7.- La exploración de la zona y la explotación da
sus recursos se realizarán en beneficio de toda la Humanidad, 
independientemente de la ubicación geográfica de los Estados, 
ya se trate de países sin litoral o ribereños y prestando con 
sideración especial a los intereses y necesidades de los paí= 
ses en desarrollo". ( 48). 

Los Estados sin litoral presentaron a la Comisión -
de los Fondos Marinos di versos programas con los cuales pre -
tendían el reconocimiento y reglamentación de los derechos de 

(48) Ibidem. Pág. 124. 
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tránsito' . navegac10n y l.a pª:r:ticipación én el plano de igua:l
dad frente. a los ·Estados ribereños. En la misma conferencia -
se ~~eptó que . la idea de los proyectos presentados por este "'"" 
grupo de Estados, fue dar a conocer apropiadamente la situa -
ción respectiva en diferentes lugares del mundo y concluir -
finalmente de éllas con denominador común que pueda ser dis 
tribuídos entre todos los Estados sin costas marítimas, con -
aceptación de la Comunidad Internacional. 

Entre los Estados latinoamericanos y africanos sur
gió un verdadero movimiento regional organizado de los cuales, 
surgieron documentos como la Declaración de la Organización -
de la Unidad Africana de fecha 11 de junio de 1974, en dicha
declaración los Estados africanos establecen 2 puntos impar -
tantas: 

a) Apoyo total de estos Estados al libre acceso de
los Estados africanos carentes de litorales al mar y desde 
éste, asimismo, pide se anexe a la conferencia que se cele 
bra una disposición que favorezca a estos Estados. 

b) La participación de los Estados sin litorales 
en la explotación de los recursos vivos de la zona económica
en el mismo plano de igualdad en relación con el Estado costa 
nero. 

Y en relación con la opinión de los Estados latinoa 
mericanos, el Comité Jurídico Interamericano en la reunión 
que se celebró en nuestro país en el año de 1973 febrero; del 
mismo modo que los Estados africanos, opinó sobre algunos pu~ 
tos que deberían de ser anexados a la nueva legislación sobre 
Derecho del Mar. En el primero de éllos se alude a la exten -
sión del Mar Territorial de una área hasta las 12 millas y a
la existencia de una zona colindante o contigua hasta de 200 
millas. 

En otros puntos se refiere a los derechos de naveg~ 
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cion, . 13n . el .. que , J~ambién C9ílJRé3.Tªr:l, ª'"1a.?.,, E!_fl1J;¡ª;rQ?.C~9n!:!.s_ .,Qe ,1Qs:7~ .• - ~~'e 
Estados sin litoral con ' 1as de . lós 'Estados cos~aheros, en cSU-' '';' 

punto numero .9 establece: ' :: . : ... ¡-.~:·,- .. ,, .--_.: 
c.·,: 

... 

"Los Estados rí'bereñós autorizarán a los E~tadds 
sin litoral q·u~ ·. :i.íltegran . la región 1 a exblorar los r~C:úrs:Ó~ ·"'- . ,, 
vi vos dentro de la zona que se extiende de las 12 a las 200 ~ · 
millas náuticas, reconociéndoles derechos preferencial~s· : ~on-, 
relación a terceros Estados y de acuerdo con criterios . que -
se enunciarán en convenios multilaterales, regionaleso·bila
terales". ( 49). 

En el año de 1974, 22 de marzo; en "la Declaración
de Kampala" se pretende sistematizar los principios aplica 
bles a los Estados sin costas y de los cuales ya hicimos méri 
to en el capítulo anterior. 

Así pues, se encomendó a la Segunda Comisión desen
trañar el punto 9 del temario, este punto fue tratado en 3 -
sesiones de la Segunda Comisión, en élla los países sin lito
rales y los países de tránsito expusieron sus puntos de vis -
ta en 19 fórmulas a las que nos referiremos a continuación 
someramente: 

I.- Se define lo que es un Estado sin litoral, sin
aportar ninguna novedad al respecto, ya que ahora y desde 
1965, en la convención de Nueva York se entendió por Estado - · 
sin litoral todo el que no tiene costa marítima. 

II.- En sus principios generales, asienta que el 
derecho del libre acceso al mar de los Estados sin litorales
se desprende aplicando el principio de la libertad de los ma
res y la naturaleza del patrimonio común de la humanidad que
se ha aceptado a los fondos marinos y oceánicos y su subsue-
lo fuera de la jurisdicción nacional y del mismo modo los re
cursos de la zona. 

(49) Ibidem. Pág. 126. 
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, En este segundó püritO se observa la apremiante _nece 
sidad de vincular los inte-reses del comercio internacional -Y: 
desarrollo económico y social de estos Estados _sin litorales, 
sin tomar en consideración a los Estados sin litoral pero sí
se han desarrollado económicamente. Aclara y enfatiza además
este segundo punto que la situación geográfica de los Estados 
sin litoral siempre es una desventaja frente a otros Estados, 
y por este mismo obstáculo, todos sus actos comerciales se 
ven afectados y lo más importante es que el poder de decisión 
está en manos del Estado en tránsito. 

III.- Libertad de acceso al mar y desde el mar; la 
práctica de esta libertad se aclaró que no debe depender de-
los Estados de tránsito; así como tampoco puede estar suje 
to a la condición de reciprocidad. En este mismo punto, algu
nos Estados ribereños consideran el tránsito como una serví - . 
dumbre de paso, estas propuestas consideran necesario la re -
ciprocidad, al mismo tiempo someten el régimen de tránsito a
convenios bilaterales y regionales. 

IV.- Los artículos que surjan de este nuevo ordena
miento jurídico no abrogarán los acuerdos de tránsito en vi -

gor, salvo en caso de medidas menos favorables a los Estados
sin litoral, en este supuesto, los Estados interesados les -
darán prioridad a la mayor brevedad posible. 

V.- A los Estados sin litorales no se aplicará la -
cláusula de nación más favorecida, tienen libertad de acceso
al mar y su entrada y salida a la zona internacional de los -
fondos marinos. 

VI.- Libertad de tránsito. 

VII.- Utilización de los puertos de los Estados ri
bereños por las embarcaciones de los Estados sin litorales en 
un mismo plano de igualdad. 



VIII.- .En relación con los derechos aduaneros y 

otros gravámenes, en la convención celebrada en Nueva York 
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en 1965, se .caracterizó la . libertad de .tránsito .por quedar · -
exento del pagÓ · de '' estas· derechos y carga; ahora en la · CoriveQ 
ción de las Naciones Unidas sobre Oer.echo del Mar del 10 de -
diciembre de 1982 j se agregó al precepto antas estipulado que 
los gravámenes, · tarifa? y otras tasas causados por servicios
prestados a los Estados sin litorales, . se determinarán previo 
acuerdo de las partes interesadas. 

IX.- Las zonas francas con sujeci8n a los reglamen
tos de policía y sanidad, además no deben da estar situadas-
dentro de la jurisdicción del Estado de tránsito. 

X.- El Estado sin lit0r.al tiene atribuciones para -
designar sus propios funcionarios, como agentes aduanales, -
en los puertos de los Estados de tránsito; todo con el ánimo
de hacer más fácil el tráfico en tránsito. 

XI.- Los medios de transporte es una facultad que -
tienen los Estados de tránsito, los que fijarán también, los
puntos claves donde se deba cargar y descargar, así como en -
trar y salir con el fin de hacer posible el tráfico en tránsi 
to. 

XII.- A falta de medios de transporte en los Esta
dos de tránsito, los Estados sin litoral tienen facultades a
construir puertos o repararlos si el caso así lo requiere, 
todo .de común acuerdo con el Estado interesado (el Estado 
sin litoral será siempre respetuoso de la soberanía del Esta
do de tránsito) . 

XIII.- Cooperación mútua del Estado de tránsito y -

el Estado sin litoral para evitar los retrasos y algunas defi 
ciencias del tráfico en tránsito. 

XIV.- El acceso en la zona internacional de los fon 
dos marinos, se asegura el libre acceso y la salida de los 
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Estados sin litoral a dichq zona. 
-. -,-~---:-.....,..:.:" - ' 

__ .._.,._.,... '"""'=""'-.. ·"= '- ,~~~-- - ~-:---·· ~ - ,:-- -=-- ·":.:"- ==~;., ~";; ·. -----~·.-.,.:.. "'·· ....-.: ·_::-.-·- ""-: -~'- "--- - "'"··-'- . 

XV.~ ParticipaC:ióh .eri el régimen internaCionaLde 
. los fondos marinos; ·. toads ios Estados ~in .litoral, c:lks~f'folla 
dos o · no:, téndrán .un .r.ép,h3Sentante en todo~ . lo~ , c?!Y~UB.~:;ci~;;; : 
este mecanismo 'internacibnal {fondos marinos). ·. < ·i' .?,\~~;:; :,;:··i::é,··> '. 

.... l • - . -:, _.::'·~_·;:.· •. \ :_:· • •• 

en las 
sus 

xvrr: :_ ' Lo.s ·Es't~dó~ ~i~ litoral tieneh ·:cieredbo á . 
. , . . · · " · _. ,. 1-: . ·.o·-. ,,·r .'. . . :·:· :' 

participar en la explotación y exploración de los reCiSrsos vi 
vos. 

XVIII.- Se prohibe a los Estados sin litoral trans
ferir sus derechos a explotar la zona de los recursos vivos a 
terceros Estados, con excepción de los convenios o tratados -
que se lleguen a celebrar entre los Estados interesados. 

XIX.- Se les confieren facultades a los Estados sin 
litoral para que sean asistidas técnica y financieramente por 
terceros Estados, organizaciones internacionales, para que -
éstos puedan así crear sus propias industrias. 

A).- ESTADOS EN SITUACION GEOGRAFICA DESVENTAJOSA. 

En la tercera conferencia junto con los Estados sin 
litoral, se costituyeran en uno de los grupos oficiosos, te-
niendo como principal meta, que en dicha conferencia se tomen 
medidas que protejan sus necesidades e intereses. Este grupo
formuló una serie de propuestas en tan importante conferencia. 
Cabe hacer mención, que el grupo de Estados en situaciones -
geográficas desventajosas o desfavorecidos geográficamente, -
reúne en su seno a Estados con diversidad de grados de desa -
rrollo económico, ésto es, países como Suiza, Suecia y Boli
via por nombrar algunos. Hay países de todos los continentes 
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y hasta la fecha el número de Estadp¡::; .. es ,de 48, . y son los 
que a continu~ción transc~:i.bimos: Afganistán, . Alto Vol ta, 
Bahrein, Bhután, Botswana, Chad, Emiratos Arabas Unidos, 
Finlandia, Hungría, Jamaica, Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, 
Malí, Nepal, Países Bajos (Bélgica y Dinamarca), Polonia, 
República Centroafricana, República Socialista Soviética de-
Bielorrusia, San Marino, Singapur, Suecia, Swazilandia, Zaire, 
República Federal de Alemania, Austria, Bélgica, Bolivia, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Etiopía, Gambia, Irak, Jordania, 
Laos, Liechtenstein, Malawi, Mongolia, Níger, Paraguay, Qatar, 
República Democrática Alemana, Rwanda, Santa Sede, Sudán, 
Suiza, Uganda y Zambia. 

Todos los Estados que enunciamos, algunos carecen -
de litorales marítimos y algunos más, se sitúan en mares ce -
rrados o semicerrados, por tanto se ven vedados de crear, una 
Zona económica Exclusiva, (200 millas), en ésto consiste pues, 
la desventaja en relación con otros Estados, que no están 
impedidos geográficamente. Las des)Jentajas geográficas, radi
can principalmente en que los Estados se encuentran ya en 
un mar semicerrado, o bien, en un mar cerrado completamente. 

De acuerdo a lo que establece el Artículo 70,de la
convención de las Naciones .Unidas sobre Derecho del MarÜD Die 
1982) tendrán estos Estados derecho a participar equitati
vamente en la explotación del excedente de los recursos vivos 
obtenidos de las zonas económicas exclusivas de los Estados
ribereños, ubicados en la misma región, considerando su natu
raleza geográfica. 

En su punto número dos del referido artículo, se 
considera a los Estados en situación geográfica desventajosa, 
"a todos los Estados ribereños, incluídos los Estados ribe -
reños de mares cerrados o semicerrados, cuya situación geo 
gráfica los haga depender de la explotación de los recursos -
vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Estados 
de la subregión o región para el adecuado abastecimiento de -
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pe~ca~o a fin de sati~fa_~~~ _l_~~ _í]_~ECE!.~~~P,~_?f.ªP~~;t;e~i~ ?~ . _nu~ - ·
tricion -de ser poblacion o de par~13-~ :t:J:e.~:E!ira :'; :~---~asi como-los ·---
Estados. ribereños que . no p~edari reivih~j_¿~;;, ·'._ zo~~s económicas-
exclusivas propias", (50) - ---- .. · , . - -

Como ya dijimos an~eriormerite, la participación de
estos Estados en el aprovechamiento de los r~cursos vi vos que 
resulten de la explotación de las zonasecor,iÓmicas exclusivas 
de otros Estados ribereños, es tara e'!tre ~tras cosas a los -
siguientes lineamientos: 

1.- No debe ocasionar 
quera del Estado ribereño. 

PE'.rjui9:iO·~-.; ~:j~.; industria pe~ 
. :~·,. ,::·.: . >:.:, . .t:~ ,./ 

-2 •.'.""" En ningún momento 
para el Estado ribereño. 

dében ~~~~~~~:~~f ~ Carga -

·-~: ... ).: .:\~:·~-~ ·~:· (; - -.- : ; -

Estos Estados, desfavorecido~ · -g~~ªfiift'cám~n'te, los 
podemos dividir en dos grup0s: ··· · -- ·:::.' ·:·--' -

a) Estados en desarrollo. 
....... . 

b) Estados desarrollados. 

Ambos gn.ipos tienen derecho a participar en la ex -
plotación de los recursos vivos, en las zonas económicas ex -
elusivas de los Estados ribereños de la misma subregión o re
gión, adecuándose siempre a las necesidades, circunstancias y 

tratando de satisfacerse todos. Para los efectos de poder re~ 
lizar la explotación de esta zona, los Estados interesados 
pueden hacer uso de la asistencia técnica y financiera de teI 
ceros Estados o de algún organismo internacional, todo éllo, 
con el objeto de hacer efectivo su derecho en la susodicha. 

(50) Diario Oficial de la Federación. Dp. Cit. Pags. 26 y 27. 



8) .·- ESTADOS. SIN UTORAL. 

sobre 

de 

\~a') ,-.~ ~E.13jja~os-: sin litoral 1.1 ; un -"E,s t ado'-'.ºque. °.nó t iene 
costa m·S:f:Í°t"i-~a'.; ·¡·'.:'(si) y , en su_ Artícu_J.o · i25" nóg di-be: -

' -' ~ ·:: - e-.• - ,. . ' 
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· 
111. Los Estados sin litoral tendrán el derecho de -

acceso al mar y desde el mar para ejercer los derechos que se 
estipulan en esta Convención, incluídos los relacionados con
la libertad de la alta mar y con el patrimonio común de la h~ 
manidad. Pare este rin, los Estados sin litoral, gozan de la
libertad de tránsito por todos los medios de transporte. 

2. Las condiciones y modalidades para el ejercicio
de la libertad de tránsito, serán convenidas entre los Esta -
dos sin litoral y los Estados de tránsito interesados median
te acuerdos bilaterales, subregionales o regionales. 

3. Los Estados en tránsito, en el ejercicio de su -
plena soberanía sobre su territorio, tendrán derecho a tomar
todas las medidas necesarias para asegurar que los derechos y 

facilidades estipulados en esta parte para los Estados sin l~ 
toral, no lesionen en forma alguna sus intereses legítimos" 
(52) 

(51) Ibídem. Pág. 38 

( 52) Ibidern. 
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En relación con el tráfico en tránsito, solamemte 'SB'· impon 
drán sobre él' impuestos o gravámenes cU~hd~ el Estado en 
tránsito preste algún servicio específico. CuandQ dicho Es 
tado preste al Estado sin litorales, un servicio cualesquie -
ra que éste sea, será considerado en el pago de gravámenes 
u otros impuestos en la misma medida en que se impongan a los 
Estados en tránsito. Con el objetivo de poder llevar a efecto 
el tráfico en tránsito y por medio de acuerdos celebrados 
entre los Estados interesados, se otorga la facilidad del es
tablecimiento de zonas francas, o medidas aduaneras benéficas 
en los puertos de entrada y salida. 

También el Estado sin litoral, participará con el -
Estado en tránsito, a fin de mejorar los medios de transporte 
si es que éstos se encue~tran en malas condiciones e impi 
dan el desarrollo y prestación del servicio. 

Hay igualdad de trato en los puertos marítimos. 

Los Estados de tránsito, evitarán a toda costa las 
tardanzas en el tráfico en tránsito. 

e).- DESARROLLO ECONOMICO. 

Variada gama de proposiciones hicieron los Estados
sin litoral y otros en situación geográfica desventajosa a la· 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del
Mar, todo éllo a fin de que en la susodicha, los miembros de
la Comunidad Internacional reunidos tomaron conciencia de las 
necesidades económicas y sociales de dichos Estados. Estos 
Estados pidieron que se plasmara en la nueva convención nor -
mas reales, lógicas y humanas con las cuales sus economías r~ 
sultasen beneficiadas considerando en su mayoría dichos Esta
dos, son Estados en desarrollo económico; lo cual hace aún 
más di fíci 1 su si tua ci ón . 
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Delegaciones como el Alto V~lta, ,rnanifestar-on en la 
citada conferencia, 11qu8 81" maF' es unfactor del desarrollo -
de los pueblos, un elemento de .solidaridad entre las naciones 
y una zona de paz y seguridad'' (53), asienta además, que el
mar no debe de apropiárselo el Estado ribereño, el mar debe -
utilizarse en beneficio y provecho de todos los Estados, ya -
tengan litorales o carezcan de éllos. Del mismo modo la con -
ferencia debe solucionar definitivamente con lo que se mejore 
la angustiosa situación económica por la que atraviesan los -
Estados sin litoral a consecuencia de los altos costos del ~
transporte, de la carencia de industrias y del alto costo de
las importaciones que hacen menos sus ingresos de divisas. 
Consecuentemente, los países sin litoral tratan de asegurar ~ 
que el tráfico de tránsito no se ajuste a pagos de derechos -
de aduana, ni a otros impuestos que no sean los que se refie
ran a los servicios que le presten; además recalca que si se
reconoce el libre tránsito como un derecho el principio de 
reciprocidad no existe; además a estos países se les debe de
dar oportunidad de participar o mejor dicho tienen derecho a
participar en la exploración y explotación de los recursos de 
la Zona Económica Exclusiva. El Alto Volta mantiene óptima 
cooperación bilateral con Ghana y Costa de Ma.rfil. 

Otras delegaciones propusieron la creación de zonas 
económicas regionales o subregionales, adoptando este crite -
rio como una solución al problema que enfrentan los Estados -
sin litoral y otros en situación geográfica desventajosa, co~ 
sideran que sería fabuloso la creación de zonas regionales de 
pesca, hacerlo realidad sería favorecer la integración econó
mica regional; apoyan las demandas legítimas de estos Estados, 
además a tener derecho al acceso de los recursos vivos de la
zona económica de los países vecinos y el derecho a benefi 

ciarse con dichos recursos. 

(53) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar. Caracas. 1974. Edit. Organización de las Nacio
nes Unidas. Sesión 32. Segunda Comisión. Pág. 266. Volú
men rr. 
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Por otra parte, s~ cioDsfdEiJr8. ·.qué la desventaja más
evidente de los E·stádcis ; sin~· lítórai, ·' es:·la auserlcia o falta -

de un puerto marítimo, elemento b~sico para la economía de -
cualquier Estado, ya que, el mar ofrece el medio más económi
co de transporte y es el único medio de llegar a los merca -
dos internacionales. Al carecer de costas marítimas el acceso 
de los Estados sin litoral a los principales medios del tran~ 
porte internacional es indirecto, lo cual hace más elevado el 
costo del transporte constituyendo así un serio impedimento -
para el comercio exterior y para el desarrollo económico de -
la mayoría de dichos países. Debemos recordar también que fr~ 
cuentemente se presentan problemas de carácter políticos, ad
ministrativos y jurídicos, debido a que estos Estados desde-
tiempos inmemorables han tenido que soportar limitaciones de
varias índoles en relación con el movimiento de sus bienes y
mercancías entre éllos y el mar, utilizando para este efecto
los Estados más favorecidos geográficamente; pero con el cre
cimiento del comercio es necesario encontrar un equilibrio e~ 
tre la adhesión extricta de la soberanía de los Estados costa 
neros y la necesidad que tienen los Estados sin litoral de 
participar en el comercio internacional. 

Por su parte la delegación de Suiza, al referirs~ -
al principio de patrimonio común de la humanidad, dijo que_-
otorga una base firme para la participación de los Estados· -
sin litoral en la explotacion de los recursos de la zona si -
tuada fuera de los límites de la jurisdicción nacional, Para
el acceso a la zona internacional y su explotación y explora
ción de recursos por parte de los Estados ribereños, es nece
sario la transmisión de tecnología, ya que en su mayoría di -
chos Estados carecen de conocimientos científicos marinos¡ 
Suiza es un país altamente industrializado pero desconoce mu
cho en lo que se refiere a materia marítima; por lo cual el -
derecho del mar debe prever que los Estados sin litoral parti 
cipen en la investigación científica del mar. 
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Por su parte Suiza considera que el hecho de que 
algunos Estados sin litoral no i:;engan Lll}t:l; _f,+gta mar:íi:Jrna re 
cibaríun trato desigué!.l, recalcó que en esta ocasión, se tra
ta de confirmar los derechos vigentes para todos los Estados, 
sin excepción alguna. En relación con la economía de los Est~ 
dos sin litoral dijo que su situación geográfica impide que -
se beneficien de los recursos de la Plataforma Continental -
actualmente y de los de la zona económica en el futuro, los -
países sin litoral varían disminuída la zona del Alta M:ir que 
les está abierta lo mismo que para los Estados ribereños. Es
tas circunstancias justifican jurídicamente su exigencia de -
participar en la explotación de los recursos de la zona eco -
nómica, o en su defecto de recibir una compensación adecuada; 
recordando además que todos los países sin litoral son peque
ños y en su mayor parte no desarrollados y sí en situaciones
muy des ventajosas. Señaló también que muchos Estados sin li -
toral, -:::arecen de recursos minerales en su caso (Suiza], no -
tiene r, inguno lo que hace justificable su interés en la par -
ticipc:ión de los recursos vivos para alimentar a su pueblo. 
Asentó: "Es necesario que el régimen de la ·zona internacio -
nal de los fondos marinos conceda en forma explícita a los 
países sin litoral el derecho de acceder libremente a esa zo
na y 5~lir de élla y el derecho a obtener beneficios prefere~ 
ciales je los recursos de la misma. Además los países sin li
toral ceberían estar representados en el reducido órgano de -
la Aut::::--idad que tendría a su cargo la administración de ta -
les re.:'...Jrsos. Las medidas de esta orden no serían un gesto -
cari ta~ivo sino la aplicación razonable del principio del pa
trimonio común de la humanidad:". ( 5Ll.) 

Propuesta concienzuda fue sin lugar a duda la que -
hizo el Irán; considera que el Estado ribereño tiene derechos 
exclusi vos e inalineables sobre la Plataforma Continental, 

(54) Ibidem. Pág. 270. 
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Propone por otra parte que los Estados ~il:lefrelfíqs·_-sean de .· trán 
sito o no deberían de convenir por medio de convénios bilate
rales o regionales, algunos derechos · preferenciales de pesca
en determinados sectores de sus zonas económicas exclusivas a 
los nacionales de los Estados sin litoral de su región o su -
bregión. También sería justo que todo aquel Estado cuya zona
económica tuviera límites exteriores que excediera las 100 -
millas, deberían aportar a la Autoridad Internacional de fon
dos marinos una parte razonable de los ingresos obtenidos de
la explotación de sus recursos vivos, para que se distribuya
entre todos los países sin litoral atendiendo principalmente
ª las necesidades de los Estados sin litoral menos adelantos. 
El Irán es un país en situación geográfica desventajosa, es -
tá situado en la ribera del Golfo Pérsico (mar cerrado) y -

del Golfo de Omán (mar semicerrado). 

Nosotros nos sumanos a la proposición que hizo el-
representante de Singapur; dice: "Que la solución más justa, 
que sería la más beneficiosa para toda la humanidad, consis -
tirá en establecer un mar territorial de 12 millas dejando -
que el resto del oceáno quede bajo la jurisdicción y adminis
tración de la Autoridad Internacional de fondos marinos. Esta 
Autoridad explotaría los recursos no vivos de la zona, en pro 
vecho de todos los pueblos y formularía normas para la explo
tación racional y equitativa de los recursos vivos por todos
los Estados. Otra solución posible sería establecer zonas ec~ 
nómicas". ( 55). Singapur desea que los derechos de los Esta -
dos sin litoral queden garantizados en esta convención, a fin 
de que ya no sean perdedores de sus derechos. Aunque en la 
33a. Sesión, Nigeria refutó a Singapur y aclaró que no es jus 
to ni equitativo que ésta conjuntamente con Suecia y Suiza, -

(55) Ibidem. Pág. 272. 
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participen. de. la explotación de los recursos no vivos de las,
zonas económicas, ya que hay que tomar en cuentaque son paí
ses .cuyo nivel de \/ida pércapita es de los más elevados del -
mundo. En cambio hay Estados sin litoral como por ejemplo: 
Bolivia es un país internacionalmente dependiente y a medida
que pasa el tiempo se puede palpar su atraso social y económi 
co; al respecto se ha llegado a concluir que los Estados sin
litoral como Bolivia, pueden convertirse en los más atrasados 
de su región, porque las inversiones extranjeras tenderían a
desembocar a los Estados ribereños que poseen sus propios 
puertos y es que la ausencia de litorales acentúa los proble
mas comunes del desarrollo al aumentar el valor de las mate -
rias primas y del intercambio internacional que los Estados -
afectados se ven obligados a pagar varias clases de cargos. 
De lo cual se deduce que las decisiones de los Estados riber~ 
ños son arbitrarias y ante éllas el Estado sin lito'ral no 
puede hacer ni imponer su criterio y en algunas ocasiones la
aplicación de impuestos resulta injusta. 

El Paraguay y Bolivia son los únicos Estados del -
Continente Americano que carecen de litorales marítimos; de -
Bolivia ya hablamos en el párrafo anterior, ahora nos concre
taremos a los problemas y soluciones que planteó el Paraguay
en las tantas veces citada conferencia (Tercera Conferencia -
de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar]; y dijo que 
en la actualidad la crisis y el elevado precio del petróleo y 
de sus productos ha ocasionado graves problemas a los países
en desarrollo que dependen de las importaciones para su desa
rrollo y su progreso social. No obstante la carencia de lito
rales marítimos, el Paraguay cuenta con vías de navegación -
internacional, las que son navegables temporalmente ésto es,
alguna parte del año; este país es afortunado ya que, los 
países que lo circulan siempre le han demostrado su buena ve
cindad, por lo cual, tiene acceso a los puertos argentinos, -
brasileños y chilenos, claro mediante acuerdos celebrados con 
estos países quienes siempre han comprendido que su acceso al 
mar es escencial para que efectúe su comercio de tránsito y -
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Paraguay en los" diferén~es puertos . dé :Brasil;, , Argentina y 
Chile) . . . - . , . . 

. ; . . 

En otros continentes los Estados sin litorales, co
rren con la misma suerte que en el Continente Americano; deb~ 
do a las diferencias y credos políticos que practica cada na
ción, lógico y razonable aunque no humano es que éstas cir 
cunstancias menoscaben el desarrollo económico y social de 
los pueblos, sus problemas se acentúan más cuando se encuen -
tran rodeados los Estados sin litoral por un sólo Estado y 
éste no accede fácilmente a negociar. En relación con los 
medios de transporte para llevar a cabo su comercio con el ex 
tranjero, la única disyuntiva que tienen es optar por el 
transporte aéreo y este tipo de transporte es una desventa 
ja para la economía de cualquier Estado sin litoral en desa 
rrollo, ya que resulta sumamente caro. 

Por otra parte, países como la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, quien siempre ha cooperado y ha part~ 
cipado de los problemas de sus vecinos: Mongolia y Afganistán 
(Estados sin litoral), declara que al solicitar los Estados -
sin litoral que se les permita explotar los recursos de los -
mares junto con los Estados ribereños, no están los primeros
pidiendo un favor especial, sino que tratan de gozar de los -
mismos derechos que los Estatos ribereños. Además asienta que 
el principio del libre acceso de los Estados sin litoral al -
mar debe ser un principio de Derecho Internacional, el cual -
debe ser universalmente reconocido y su ejercicio no debe su
jetarse a condiciones de ninguna Índole, ni siquiera de reci
procidad. 

En relación con este término, Kenia sostuvo que la
reciprocidad, no significa igualdad de trato en todos los as
pectos y es que la única base para que existan relaciones 
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acordes entre un Estado sin litoral .y un Estado de tránsito, 

es ... el .. ~y;:;::::: ·::e:::Jh:·::a:::::~'r0~~~;~i~i.~~'~ta .. 
dos sin; +itoral' Malí consideró . que 8sJe''. áspé,c;tpi'.i p_tú~~dW~-caná -

• • - ' • - ·_ • • • • • • · - " .... -.• ~·; . • •• • '\o., .... . !_.- .. -. ·- . · . • ¡f.i:;-·~ 1.'· .., __ : 

lizarse ~n 2 plintos de vista distintos pércr!fü:~ ·.:qp.0~:~ 1{ó§) : - · · . . . ,,,: .. f:rc .. ,-~ ... :si:~;;~:~- -· . 
a) Puede considerarse como corolafio : ·· ~~l : pif~hcipio 

de la libertad de navegación o sea" que todos los Ei1,f~d.ó~ · tie
nen derecho de participar en condiciones iguale~ ~r;.,.i~ : E!>< 
plotacián del patrimonio común de la humanidad. 

b) También se considera como un elemento básico de
la expansión del comercio internacional. 

Ya en la "Convención de Nueva Yorf< de 1965 sobre 
Comercio de Tránsito de los Estados sin litoral , se reafirmó 
que el derecho de todo Estado sin litoral al libre acceso al
mar es un principio esencial para la expansión del comercio -
internacional y el desarrollo económico. También se estipuló
en la misma que, a fin de promover el pleno desarrollo econó
mico de los países sin litoral, todos los Estados tenían la -
obligación de concederles el tránsito libre e irrestricto, de 
manera de darles acceso sin trabas al comercio regional e in
ternacional en todas las circunstancias y para cualquier tipo 
de mercancías". ( 56) . 

(56) Ibidem. Pág. 282. 
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e o N e L u s I o N E 5 , 

PRil\IERA. - Hablando en términos geográficos, la si -
tuación de cada uno de los Estados siri litoral es muy partic~ 
lar debido a que algunos se encuentran a considerables distan 
cias del mar y para llegar a él tienen que celebrar acuerdos
con los Estados que les van a otorgar el tránsito; en cambio
la situación de otros resulta más favorecedora y se trata de
los Estados cuya distancia por recorrer y llegar al mar es p~ 
queña y únicamente celebrarán acuerdos bilaterales con ese 
país que les otorgará el tránsito por su territorio a fin de
llegar al mar. Aún más favorecidos existen otros Estados en -
clavados en el interior de tres o más Estados y todos canee -
den el paso de tránsito por su territorio en este caso; el -
Estado sin litoral tiene opción a elegir la forma más óptima
para llegar al mar. 

SEGUf\DA.- En la actualidad el número de los Estados 
sin litoral y otros en situación geográfica desventajosa es -
de cuarenta y ocho pero no siempre han sido el mismo número; 
o sea que la aparición de los Estados sin litoral ha obedeci
do a diferentes fenómenos, uno de éllos han sido las contien
das bélicas en las que se ha mezclado algunas veces todo el -
mundo (Primera y Segunda Guerras Mundiales), y en otras oca -
siones, debido al enfrentamiento de un país contra otro; como 
fue el caso de Bolivia quien perdió su salida al mar cuando
perdió la guerra frente a Chile en el año de 1879, a lo que -
se atribuye su atraso social y económico. 

TERCERA.- Con relación a los medios de transporte,
el despegue y desarrollo comercial de todos los pueblos se li 
ga directamente con los medios de transporte. Uno de los pro
blemas más serios que afrontan los Estados que no poseen una
costa marítima propia es el de los medios de transporte, debi 
do a que la mayor parte de su comercio con algunos países de
pende de los tratados que celebre con sus vecinos, es decir,-
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con los "Esifaofür.qLie >íe ~· · ot·q~·;;~.~- ·el paso de sus mercancías a -
los puertos·. ~6s'' ~er~a~.o~ ·o -a sus propios puertos; a la ligera 
podríamos decir, que en la actualidad hay otros medios de 
transporte que facilitarían el comercio de estos Estados; 
cierto, como por ejemplo el transporte terrestre, el aéreo, 
etc., pero es también conocido por todos que este último re -
sulta el más costoso del mundo, en tanto que el transporte -
marítimo es más económico. 

ostentan 
tados), 

CUARTA.- Económicamente, los Estados sin litoral -
una economía subdesarrollada (el mayor número de Es
a una minoría pertenecen los Estados que sí han al -

canzado el máximo desarrollo económico; como por ejemplo: 
Suiza por nombrar algún Estado desarrollado económicamente, -
pero aclaramos que son una minoría. Las economías de estos 
Estados que no tienen litoral marítimo, se ven afectadas 
porque algunos de éllos se dedican única y exclusivamente a -
explotar los recursos que su tierra produce y suele ser que 
éstos sean escasos; y la ausencia de un mar propio hace aún 
más crítica su situación, ya que de poseerlo se solventarían~ 
varios problemas de sta índole. 

QUINTA.- En relación con la alimentación, los Esta
dos sin litoral, tienen que comprar a altos precios los pro' -
duetos marinos, porque éstos se convierten en productos de im 
portación; productos que además no serán consumidos por to -
dos los habitantes del Estado sin litoral, sino por unos cua~ 
tos; ya que sus precios no están al alcance de todos. En este 
mismo renglón podemos señalar que existen Estados tan pobres
que no se alcanzan a alimentar con los productos que la tie -
rra les produce y tienen una esperanza en que de la explota -
ción de los recursos vivos de los fondos marinos y oceánicos, 
la Autoridad reparta justa y equitativamente dichos recursos
ª fin de verse favorecidos y solucionar, aunque sea parcial -
mente, el problema de la alimentación. 
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SEXTA. - Respe eta El}, ._clE¿p:!,cbo, .que ~ poseen·~ los~,;_E~t~d(J§-7'. " -- 
sin li tararen Aita - -Ma~ y ~~pacíficamente en' r:e1áói6A" é'Óri- ~'' ·' ' '; 
e1 derecho a explotar los reéursos riat~ra18s d~ e~tciLzoAa : ~~~ 
ra estos Estados es dificultoso trá.sladarsea est~ i~~~t - -{ -
poder ejercer su derecho, aunando a éllo la a~sencia de ex~! 
riencia marítima, la ausencia de embarcaciones construídas --:
con técnicas avanzadas que les permitan hacer posible trave -
sías a esta zona y hacer efectivos sus derechos. No debemos -
olvidar, que en esta parte del océano todos tienen los mismos 
derechos y quienes se favorecen más y mejor son las superpo -
tencias que sí cuentan con las técnicas más avanzadas. 

SEPTIMA.- Los Estados sin litoral esperan que al 
estar representados ante la Autoridad de los Fondos Marinos -
y Oceánicos; y éstos una vez que hagan efectiva la explora 
ción y explotación de los recursos vivos de la zona¡ dichos -
recursos puedan ser repartidos equitativamente, favoreciendo
siernpre a los Estados más pobres de la tierra y de los cuales 
gran parte, son Estados sin litoral marítimo y otros en situa 
ción geográfica desventajosa. 

OCTAVA.- Los Estados sin litoral piden hacer uso -
de los puertos de los Estados de tránsito en forma preferen
cial, ya que es el mar el medio idóneo y único para llegar 
a los mercados internacionales. 

l\JOVEl\JA.- Las condiciones de cada uno de los Estados 
sin H toral son es pe cí ficas, ésto es, de bid o a las circunstan 
cias históricas y geográficas ·de cada uno de estos pueblos, -
por lo tanto, las soluciones para resolver los diferentes pr~ 
blemas que enfrentan también deben ser específicas. 

DECIMA.- Consideramos que el derecho de tránsito li 
bre e irrestricto se debe de otorgar a los Estados sin lito -
ral, considerando la situación geográfica que presentan. 
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-.-,, DECIM8 . PRI~ERA. ~~ -El .pa.soc-de7:;l;r.ánsito no·· .. dep·e~ eje ~·es~ 
tar condicionado .. · por '. el E_st~dci ·_q_~e :_;;·~~~~;~~ .: ·á,·\;#:F~.~r-;· ;:~-_:···.: :.·· . 

DECI MA SEGUNDA. - :E:i-. E:'~t~d6.:~d~~ ·f~~~·~f t~ '-~~Í- :"pÓ~de 
.- . -. ' 

1 
. - .. • · -- - '. ....• :_;,.,, -- : - - ~ -:,~,>- :i:"·. ·;_- .. ~::i~.= ···-::~_ ... ·: :" ";_~ ~~-: t/~·:·.-·:~~~-;. ~_:~'i"-1 " ' .;_ .. 

adoptar medidas en las que estipu],,ara . hasta, qói? 2g'ra.dq(;pu~da -
' • - • 1 . ·•·• . '-~ - ; _ .> .. - ;' .-·;~-·-.'~· - ·._ . '..-~.~ -~;;"\-- !,.~~\·¡~-~~:<-.f/'t-f;·:_t ··_ - . 

el Estado sin h toral invadir su soberania.•.: ,; (J_._o::'d·:~~;/f;,i.:~}\' 

OCCIMA TERCERA. - fay Estado~ '.q~i~,~~§f ~~~ ca 
laborado generosamente con sus vecinos' ceí~eb~é.ndó'': ehtre ambos 1 

acuerdos provechosos entre 
.,. 

si. 

DECIMA CUARTA.- En la nueva Convención sobre Dere-
cho del Mar, se plasm6 el derecho de los Estados sin litoral
ª participar sobre una base equitativa de la explotación de 
una parte del excedente de los recursos vivos de las zonas 
económicas exclusivas de los Estados ribereños de la misma 
región o subregión, nosotros consideramos que lo dispuesto 
en este nuevo ordenamiento vendrá a solventar algunos de los
problemas que dichos Estados arrastran consigo. 

DECIMA QUil\ITA. - Las soluciones que se den al probl!:, 
ma de los Estados sin litoral, deben estar encuadrados fun 
damentalmente considerando la topografía y geografía de cada
uno de estos Estados. 

OECIMA SEXTA.- El principio del libre acceso al 
mar de los Estados sin costa marítima se debe de considerar -
como un principio de Derecho Internacional, mundialmente re -
conocido y su ejercicio no debe sujetarse a ninguna condicio
nante. 

DECIMA SEPTTMA.- Favorecería en gran medida y sería 
justo que la participación de los Estados sin 11toral en la -
explotación de los recursos de los fondos marinos, se llevara 
a efecto bajo el establecimiento y consideración de un siste
ma especial. 



120 

DECIMA OCTAVA.- Consideramos que en la nueva legis
lación sobre Derecho del Mar, efectivamente se salvaguarda y
protege los intereses que los Estados sin litoral tienen en-· 
la explotación tanto de recursos vivos como no vivos en los -
espacios oceánicos que la misma legislación señala en sus di
versos artículos. Nosotros esperamos que los preceptos plas -
mados en este instrumento jurídico se lleguen a cristalizar,
con lo cual realmente los Estados sin litoral se favorezcan; 
asimismo, deseamos que dichas disposiciones sean respetadas -
por todos y cada uno de los miembros de la Comunidad Interna
cional y no se vayan a convertir en derechos utópicos para 
ésos Estados. 
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